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b. RESUMEN 

 

El presente trabajo titulado “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE 

APOYO: TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL CALASANZ DE LA CIUDAD DE LOJA, PERÍODO 

2016”., está orientado a la aplicación de la auditoría de gestión, para 

establecer el grado de control que mantiene la Unidad Educativa en las 

actividades administrativas y operativas, a través de la aplicación del 

cuestionario de control interno e indicadores que permitan medir la 

eficiencia y eficacia con la que se manejan los recursos, también permite 

verificar el cumplimiento de Leyes, Normas y Reglamentos en el desarrollo 

de las actividades y emitir un informe donde contenga comentario 

conclusiones y recomendaciones las mismas que se deben cumplir para 

brindar una Educación de calidad. 

 

Así mismo se desarrolló  cada una de las fases de Auditoria, la metodología 

que se utilizó fue; una visita previa a la institución objeto de la auditoría, 

donde se realizó la técnica de entrevista al Talento  Humano del 

componente a ser evaluado, lo que ayudo a recopilar información 

relacionada a su gestión, la misma que facilitó realizar el programa de 

auditoría y  determinar los procedimientos a utilizarse, también se aplicaron 

indicadores de gestión que permitieron establecer el nivel de eficiencia, 

eficacia y calidad, logrando  un análisis de la situación en la que se 
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encuentra la institución en lo referente a la gestión llevada a cabo por parte 

del Talento Humano, esto permitió constatar que no existen hallazgos 

significativos, y que la institución se encuentra en un rango de calificación 

de muy bueno en cuanto al desarrollo de actividades tanto administrativas 

como académicas. 

 

Como resultado de la auditoria se procede a elaborar el Informe Final 

respectivo el mismo que se lo pone a consideración del Rector y demás 

Autoridades de la Unidad Educativa, en el cual consta comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para fortalecer el sistema de 

control interno y la gestión institucional con información suficiente y 

oportuna  para mejorar la gestión institucional y que las actividades 

desarrolladas por parte del Talento Humano para que gracias a las 

recomendaciones puedan ser desempeñadas en su totalidad y de manera 

eficiente y eficaz, para así brindar un servicio educativo de excelencia y 

calidad. 
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ABSTRACT 

 

This paper entitled "MANAGEMENT AUDIT FOR THE SUPPORT 

PROCESS: HUMAN TALENT OF THE CALASANZ FISCOMISIONAL 

EDUCATIONAL UNIT OF THE CITY OF LOJA, PERIOD 2016", is oriented 

to the application of the management audit, to establish the degree of 

control that maintains the Educational Unit in the administrative and 

operational activities, through the application of the internal control 

questionnaire and indicators that allow to measure the efficiency and 

effectiveness with which the resources are handled, it also allows to verify 

the compliance of Laws, Norms and Regulations in the development of 

activities and issue a report containing comments, conclusions and 

recommendations that must be met to provide a quality education. 

 

Likewise, each of the Audit phases was developed, the methodology that 

was used was; a previous visit to the institution subject to the audit, where 

the technique of interviewing the Human Talent of the component to be 

evaluated was carried out, which helped to collect information related to its 

management, which facilitated the audit program and determined the 

procedures to be used, management indicators were also applied that 

allowed to establish the level of efficiency, effectiveness and quality, 

achieving an analysis of the situation in which the institution is in relation to 

the management carried out by Human Talent, This allowed us to verify that 
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there are no significant findings, and that the institution is in a very good 

rating range in terms of management and development of both 

administrative and academic activities. 

 

As a result of the audit, the respective Final Report is prepared and 

submitted to the Rector and other Authorities of the Educational Unit, which 

includes comments, conclusions and recommendations that will serve to 

strengthen the internal control system. institutional management with 

sufficient and timely information to improve institutional management and 

that the activities developed by Human Talent so that thanks to the 

recommendations can be performed in full and efficiently and effectively, in 

order to provide an educational service of excellence and quality
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c. INTRODUCCION  

 

La Auditoria de Gestión desempeña un papel muy importante porque 

permite valorar la gestión de las instituciones públicas, especialmente en 

las entidades educativas que se dedican a la formación de los jóvenes en 

el nivel secundario, en este campo es necesario establecer la eficiencia y 

eficacia en el manejo de los recursos que el estado les entrega para el 

desarrollo de las actividades y el cumplimiento de metas y objetivos, por lo 

tanto la Auditoría de Gestión se ha convertido en la herramienta idónea que 

permite analizar y examinar las actividades realizadas y encomendadas al 

personal y autoridades a través de verificar la validez del control interno y 

la gestión para adoptar correctivos y una adecuada toma de decisiones. 

 

El trabajo de tesis “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE APOYO: 

TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD EDUCATIVA CALASANZ DE LA 

CIUDAD DE LOJA, PERÍODO 2016”, tiene como propósito entregar un 

informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones de la 

evaluación del control interno para comprobar si las actividades 

desarrolladas por los directivos, administrativos y docentes han sido 

cumplidas con eficiencia y eficacia para el logro de las metas y objetivos, el 

mismo que servirá a las autoridades para que puedan tomar decisiones, 

adoptar correctivos que ayuden al fortalecimiento de la entidad y para 

impartir una educación de calidad.



 
 

7 
 

Su estructura está en relación a lo que determina el Reglamento del 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja vigente, partiendo 

del Título que es el nombre de la tesis; Resumen que es una síntesis del 

trabajo realizado; Introducción donde se detalla la importancia del tema, 

el aporte a la Institución y su estructura Revisión de la Literatura en la que 

se presenta una fundamentación teórica que expone elementos referentes 

a la auditoría de gestión; así mismo se hace constar los Materiales y 

Métodos utilizados para la realización del presente trabajo de tesis, luego 

se presenta los Resultados de la auditoría siguiendo el proceso de 

ejecución hasta el informe de auditoría a la unidad educativa el que 

contiene conclusiones y recomendaciones; la Discusión presenta un 

resumen describiendo las situaciones reales observando la situación actual 

de la Institución, de los resultados de la auditoría, finalmente se plantean 

las Conclusiones a las que se ha llegado luego de haber desarrollado el 

trabajo de tesis; con sus respectivas Recomendaciones, además se 

incluye la Bibliografía utilizada durante la ejecución del trabajo 

investigativo y los Anexos que son los documentos soporte de la tesis 

como el Proyecto Educativo Institucional, Código de Convivencia y Manual 

Orgánico Funcional, entre otros.  
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

SISTEMA EDUCATIVO  

 

“El Sistema Nacional de Educación tendrá como finalidad el desarrollo de 

capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la población, 

que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de 

conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura.  

El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de 

manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente.  El sistema 

nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la 

diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los 

derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades.”1 

 

LA EDUCACIÓN 

 

“Según la Constitución de la República, en su artículo 26, determina que la 

educación es un derecho fundamental de las personas a lo largo de su vida 

y un deber ineludible e inexcusable del Estado, que constituye un área 

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el Buen Vivir. Las 

                                                           
1 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008; Artículo 343  
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personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 

de participar en el proceso educativo. ”2 

 

El Sistema Educativo Ecuador 

 

La educación básica y bachillerato está reglamentada por el ministerio de 

educación sea de educación fiscal, fiscomisional, municipal y particular 

laica o religiosa. La educación pública es laica en todos sus niveles, 

obligatoria hasta el nivel básico y gratuita hasta el bachillerato o su 

equivalente. Tiene tres sistemas de educación: básica, bachillerato y 

universitaria, la enseñanza tiene dos regímenes costa y sierra. La 

estructura del sistema educativo ecuatoriano es: 

 

Niveles de Educación 

 

Nivel de educación general básica.- La educación general básica 

desarrolla las capacidades, habilidades, destrezas y competencias de las 

niñas, niños y adolescentes desde los cinco años de edad en adelante, para 

participar en forma crítica, responsable y solidaria en la vida ciudadana y 

continuar los estudios de bachillerato. 

                                                           
2 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008; Artículo 26 
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Nivel de educación bachillerato.- El bachillerato general unificado 

comprende tres años de educación obligatoria a continuación de la 

educación general básica. Tiene como propósito brindar a las personas una 

formación general y una preparación interdisciplinaria que las guíe para la 

elaboración de proyectos de vida y para integrarse a la sociedad como 

seres humanos responsables, críticos y solidarios. 

Bachillerato técnico.- Además de las asignaturas del tronco común, 

ofrecerá una formación complementaria en áreas técnicas, artesanales, 

deportivas o artísticas que permitan a las y los estudiantes ingresar al 

mercado laboral e iniciar actividades de emprendimiento social o 

económico. Las instituciones educativas que ofrezcan este tipo de 

bachillerato podrán constituirse en unidades educativas de producción, 

donde tanto las y los docentes como las y los estudiantes puedan recibir 

una bonificación por la actividad productiva de su establecimiento. 

 

Modalidades 

  

El Sistema Nacional de Educación tiene tres modalidades: 

 

Modalidad de educación presencial. - La educación presencial se rige 

por el cumplimiento de normas de asistencia regular al establecimiento 

educativo durante el año lectivo, cuya duración es de doscientos días 
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laborables de régimen escolar; en jornada matutina, vespertina y/o 

nocturna. 

 

Modalidad de educación semipresencial. - Es la que no exige asistencia 

regular al establecimiento educativo y requiere de un trabajo estudiantil 

independiente con un requisito de acompañamiento presencial periódico.   

La modalidad semipresencial puede realizarse a través de internet o de 

otros medios de comunicación. 

 

Modalidad a distancia.- Es la que propone un proceso autónomo de las y 

los estudiantes, con acompañamiento no presencial de una o un tutor o 

guía y de instrumentos pedagógicos de apoyo. La modalidad a distancia 

puede realizarse a través de internet o de otros medios de comunicación.3 

 

Instituciones Educativas 

 

De conformidad con el Art. 2, literal m de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural “Los establecimientos educativos son espacios democráticos 

de ejercicio de los derechos humanos y promotores de la cultura de la paz, 

transformadores de la realidad, transmisores y creadores de 

conocimientos, promotores de la interculturalidad, la equidad, la inclusión, 

                                                           
3 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Marco Legal Educativo. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, 
LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y REGLAMENTO GENERAL. Año 2012. 
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democracia, la ciudadanía, la convivencia social, la participación, la 

integración social, nacional, andina, latinoamericana y mundial. 

 

TIPOS 

 

Según lo dispone la LOEI las instituciones educativas pueden ser: 

 

“Art.-54. INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS. -Son fiscales o 

municipales, de fuerzas armadas o policiales. La educación impartida por 

estas instituciones es gratuita, por lo tanto, no tiene costo para los 

beneficiarios. Su educación es laica y gratuita para el beneficiario. En 

cuanto a su financiamiento, los establecimientos que se hallan dirigidos o 

regentados por las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, se acogerán al 

mismo régimen financiero de las instituciones educativas fisco misional. 

 

Art.55.-INSTITUCIONES EDUCATIVAS FISCOMISIONALES. - Aquellas 

cuyos promotores son congregaciones, órdenes o cualquiera otra 

denominación confesional o laica. Son de carácter religioso o laica, de 

derecho privado y sin fines de lucro, garantizando una educación gratuita y 

de calidad. Estas instituciones educativas contarán con financiamiento total 

o parcial del Estado, con la condición de que se cumpla con el principio de 

gratuidad, igualdad de oportunidades para el acceso y permanencia, 
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rendición de cuentas de sus resultados educativos y manejo de los recursos 

y el respeto a la libertad de credo de las familias. 

 

Art. 56.-INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES. - Las 

instituciones educativas particulares están constituidas y administradas por 

personas naturales o Jurídicas de derecho privado podrán impartir 

educación en todas las modalidades, previa autorización de la Autoridad 

Educativa Nacional y bajo su control y supervisión. La educación en estas 

instituciones puede ser confesional o laica.”4 

 

NORMA ISO 9001 

 

La ISO 9001 es una norma ISO internacional elaborada por la Organización 

Internacional para la Estandarización (ISO) que se aplica a los Sistemas de 

Gestión de Calidad de organizaciones públicas y privadas, 

independientemente de su tamaño o actividad empresarial. Se trata de un 

método de trabajo excelente para la mejora de la calidad de los productos 

y servicios, así como de la satisfacción del cliente. 

 

Sistema de Gestión de la Calidad 

 

Un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) no es más que una serie de 

actividades coordinadas que se llevan a cabo sobre un conjunto de 

                                                           
4 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR. Ley Orgánica de Educación Intercultural. 
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elementos para lograr la calidad de los productos o servicios que se ofrecen 

al cliente, en otros términos, es un camino hacia la Satisfacción del 

Cliente, es decir, en plantear, controlar y mejorar aquellos elementos de 

una organización que influyen en el cumplimiento de los requisitos del 

cliente y en el logro de la satisfacción del mismo. 

Otra manera de definir en Sistema de Gestión de la Calidad, es 

descomponiendo cada una de sus palabras y definirlas por separado.5 

 

Sistema: Conjunto de elementos que relacionados entre sí ordenadamente 

contribuyen a determinado objeto(s). 

Gestión: Es la acción o efecto de hacer actividades para el logro de un 

negocio o un deseo cualquiera (Real Academia Española, 2001). 

 

De estas dos definiciones podemos concluir que un Sistema de Gestión de 

la Calidad son actividades empresariales, planificadas y controladas, que 

se realizan sobre un conjunto de elementos para lograr la calidad. 

Entre los elementos de un Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentran 

los siguientes: 

 

1. Estructura Organizacional 

2. Planificación (Estrategia) 

3. Recursos 

                                                           
5 ISO 9000:2015 “Sistemas de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario” Mejora del 
valor añadido en los Procesos.  Willam E. Trishchler 1996. Ediciones Gestión 2000. 
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4. Procesos 

5.Procedimientos 

 

Los Procesos  

 

Son el conjunto de actividades que transforman elementos de entradas en 

producto o servicio. Todas las organizaciones tienen procesos, pero no 

siempre se encuentran identificados. Los procesos requieren de recursos, 

procedimientos, planificación y las actividades, así como sus responsables. 

 

TIPOS DE PROCESOS 

 

De manera general, pueden agruparse los procesos de una organización 

en 3 tipos diferentes: 

• Estratégicos  

• Operativos 

• De Apoyo 
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PROCESO DE APOYO 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2 Competencia 

 

Hasta ahora la competencia era algo de los trabajadores de la empresa, 

pero en la revisión 2015 de la norma se extiende también a los externos de 

forma explícita así, la norma pide que: 

 

• Determinar la competencia necesaria de las personas (internas y 

externas) 

• Asegurar que las personas tienen la competencia determinada. 

• Tomar acciones (formación, tutorías, reasignación de personas, etc.) 

para adquirirla (evaluando la eficacia de las acciones tomadas). 

• Conservar información documentada para evidenciar la competencia. 

 

7.3 Toma de conciencia 

 

Todas las personas (internas y externas) deben tomar conciencia de: 
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• La política de calidad. 

• Los objetivos de calidad pertinentes. 

• Su contribución a la eficacia del SGC, incluidos los beneficios de una 

mejora del desempeño. 

• Las implicaciones del incumplimiento de los requisitos del SGC. 

 

Personal competente 

 

El personal competente, es el que lleva a cabo las acciones que dan el fruto 

de su trabajo en la empresa, hace que la organización sea excelente. La 

norma ISO 9001 considera competente a un empleado cuando cumple con 

cuatro requisitos: 

 

• Educación 

• Formación 

• Habilidades 

• Experiencia 

 

La organización determina los requisitos según cada puesto de trabajo.  En 

el caso de mi investigación a la Unidad Educativa Calasanz de la ciudad de 

Loja, los requisitos para cada recurso humano, está determinado en la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento; además, la Ley 

orgánica de Servidores Públicos, regulan las obligaciones que deben 

 cumplir para acceder a un cargo o puesto en el sector Público.  
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Personal consciente 

 

En la cláusula 6.2.2 de la ISO 9001 la organización tiene que garantizar que 

sus trabajadores son conscientes de la importancia de las acciones que 

llevan a cabo.  Además, tiene en cuenta la influencia que generan los 

objetivos que consiguen. 

 

Personal satisfecho 

 

El personal satisfecho es el que se encuentra motivado.  Si un empleado 

está a gusto en su trabajo y considera que le proporciona estabilidad y no 

tiene que estar pendiente de preocupaciones.   El departamento de 

recursos humanos juega un papel muy importante, ya que las 

compensaciones que les ofrecen a los empleados son muy importantes.  

Es necesario que los empleados se encuentren satisfechos en su puesto 

de trabajo. 

 

FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN EN EL SECTOR 

PÚBLICO ECUATORIANO 

 

Marco Legal y Normativo 

 

“La Constitución Política de la República del Ecuador, en al art. 211 

establece que la Contraloría General del Estado realizará auditorías de 
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gestión a las entidades y organismos del sector público, sus servidores y 

se pronunciará sobre la legalidad, transparencia y eficiencia de los 

resultados institucionales. 

El Contralor General al emitir los objetivos, estrategias y políticas a 

aplicarse para la Planificación Operativa de Control del Año 2000, prevé 

como objetivo que se desarrollará y difundirá una metodología de trabajo 

para las auditorías de gestión, cuya actividad de control iniciará la 

institución a partir del año 2000, con las auditorías pilotos que planifiquen 

las direcciones de auditoría.”6 

 

NORMATIVA TÉCNICA DE AUDITORÍA 

 

Normas Ecuatorianas de Auditoría ( NEA´s) 

 

NEA 1 Objetivo y Principios Generales que Amparan una Auditoría 

de Estados Financieros 

NEA 2 Términos de los trabajos de Auditoría 

NEA 3 Control de calidad para el trabajo de Auditoría 

NEA 4 Documentación 

NEA 5 Fraude y Error 

NEA 7 Planificación 

NEA 8 Conocimiento del Negocio 

                                                           
6 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; MANUAL DE AUDITORÍA DE GESTIÓN; 

Quito – Ecuador.  
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NEA 9 Carácter Significativo de la Auditoría 

NEA 10 Evaluación de Riesgo y Control Interno 

NEA 12 Consideraciones de Auditoría relativas  a entidades que 

utilizan organizaciones de servicios 

NEA 13 Evidencia de Auditoría 

NEA 15 Procedimientos Analíticos 

NEA 16 Muestreo de Auditoría 

NEA 18 Partes Relacionadas 

NEA 19 Hechos Posteriores 7 

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, 

ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS 

 

100  NORMAS GENERALES 

100-01 Control Interno 

100-02 Objetivos del control interno 

100-03 Responsables del control interno  

100-04  Rendición de cuentas 

 

200   AMBIENTE DE CONTROL 

200-01 Integridad y valores éticos 

                                                           
7 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. “Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental”.. Quito – Ecuador, 2015.  
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200-02  Administración estratégica 

200-03  Políticas y prácticas de talento humano.  

200-04  Estructura organizativa 

200-05  Delegación de autoridad  

200-06  Competencia Profesional 

200-07  Coordinación de acciones organizacionales  

200-08  Adhesión a las políticas institucionales 

200-09  Unidad de Auditoría Interna 

 

300  EVALUACIÓN DEL RIESGO 

300-01 Identificación de riesgos 

300-02 Plan de mitigación de riesgos 

 300-03  Valoración de los riesgos 

300-04  Respuesta al riesgo 

 

400  ACTIVIDADES DE CONTROL 

401  GENERALES 

401-01 Separación de funciones y rotación de labores 

401-02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones 

401-03  Supervisión. 

 

402     ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – PRESUPUESTO 

402-01 Responsabilidad del control 
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402-02 Control previo al compromiso  

402-03  Control previo al devengado 

402-04  Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados 

 

407  ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

407-01 Plan de talento humano 

407-02 Manual de clasificación de puestos  

407-03  Incorporación de personal 

407-04  Evaluación del desempeño  

407-05  Promociones y ascensos 

407-06  Capacitación y entrenamiento continuo  

407-07  Rotación de personal 

407-08  Actuación y honestidad de las servidoras y servidores  

407-09  Asistencia y permanencia del personal 

407-10  Información actualizada del personal  

 

600   SEGUIMIENTO 

600-01  Seguimiento continuo o en operación  

600-02  Evaluaciones periódicas 8 

 

                                                           
8 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. “Normas de Control Interno”. Acuerdo 039 

CG 2016. Dirección de Investigación Técnica, Normativa y Desarrollo administrativo. 
Págs. 8 – 55 
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AUDITORÍA 

 

La auditoría ha percibido innumerables e ilustres definiciones a lo largo de 

su aplicación, es por ello que se considera indispensable, el abordar la 

conceptualización que varios autores le han dado a esta herramienta 

gerencial, para posteriormente y en un plano más técnico, lograr definir 

acertadamente la serie de elementos y estructura que encierra la auditoría. 

 

“La Auditoria es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

organización, ayudando a cumplir sus objetivos y aportando un enfoque 

sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos 

de gestión de riesgos, control y gobierno. La función de una Auditoria es 

para todo tipo de organización, ya sea privada o pública, y cuya esencia es 

coadyuvar a que la dirección de las organizaciones logre los objetivos 

planteados por la misma.”9 

 

Teodoro Cubero, manifiesta que la auditoría: “Es un examen objetivo, 

sistemático y profesional de evidencias, realizado con el fin de proporcionar 

una evaluación independiente sobre el desempeño (rendimiento) de una 

entidad, programa o actividad gubernamental, orientada a mejorar la 

efectividad, Importancia eficiencia y economía en el uso de los recursos 

                                                           
9  TAPIA, Carmen; RUEDA,Rahell;SILVA,Ricardo,Fundamentos de Auditoria, Ciudad de México,Año 
2017,  
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públicos, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables 

de adoptar acciones correctivas y mejorar su responsabilidad ante el 

público.”10 

 

En conclusión, la auditoría es la revisión de las actividades y 

procedimientos de una entidad, con la finalidad de verificar sus operaciones 

administrativas y así poder dictaminar sobre los resultados de dicha 

evaluación. 

 

Importancia 

 

Es importante por cuanto constituye un instrumento básico de medición de 

la   gestión   pública y  como  una  respuesta  más  eficaz  para  combatir la   

corrupción administrativa, permitiendo regular el bien común de la sociedad 

mediante la utilización óptima de los recursos existentes. 

 

Objetivos de la Auditoría 

 

 Realizar una revisión independiente de las actividades, áreas o 

funciones especiales de una institución, a fin de emitir un dictamen 

profesional sobre la razonabilidad de sus operaciones y resultados. 

                                                           
10 CUBERO Abril, Teodoro. Manual Específico de Auditoría de Gestión, Unidad de Auditoría 
Interna, Ilustre Municipio de Cuenca, Año 2009. Pág. 24. 
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 Hacer una revisión especializada, desde un punto de vista profesional y 

autónomo, del aspecto cantable, financiero y operacional de las áreas 

de una empresa. 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, políticas, normas y 

lineamientos que regulan la actuación de los empleados y funcionarios 

de una institución. 

 Dictaminar de manera profesional e independiente sobre los resultados 

obtenidos por una empresa y sus áreas.11 

 

CARACTERISTICAS DE LA AUDITORIA 

 

 Es objetiva: significa que el examen es imparcial, sin presiones ni 

hallazgos, con una actitud mental independiente, sin influencias personales 

ni políticas. En todo momento debe prevalecer el juicio del auditor, que 

estará sustentado por su capacidad profesional y conocimiento pleno de 

los hechos que refleja en su informe. 

 

Es Sistemática y profesional: La auditoría debe ser cuidadosamente 

planeada y llevada a cabo por Contadores Públicos y otros profesionales 

conocedores del ramo que cuentan con la capacidad técnica y profesional 

requerida, los cuales se atienen a las normas de auditoría establecidas, a 

los principios de Contabilidad generalmente aceptados y al código de Ética 

                                                           
11 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual General de Auditoria Gubernamental, Pág. 4. 
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Profesional del Contador Público. El desarrollo de la auditoría se lleva a 

cabo cumpliendo en forma estricta los pasos que contienen las fases del 

proceso de la auditoría: Planeación, Ejecución e Informe.   

 

Finaliza con la elaboración de un informe escrito (dictamen) que 

contiene los resultados del examen practicado, el cual debe conocer de 

previo la persona auditada, para que tenga a bien hacer las 

correspondientes observaciones del mismo; además el informe contiene 

las conclusiones y debilidades tendientes a la mejora de las debilidades 

encontradas. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN 

DE LA 

AUDITORÍA 

Dependiendo de 

quien la ejecute 

Dependiendo de 

la entidad en que 

se realiza 

Dependiendo de 

las operaciones 

que se examine    

 Interna  

 Externa 

 Privada 

 Publica o 

Gubernamental  

 Financiera 

 Ambiental 

 Examen Especial 

 Gestión 

 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General 

del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 
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Dependiendo de quien la ejecute 

 

 

• Auditoría Interna:  Esta auditoría se ejecuta cuando los auditores se 

encuentran en una unidad administrativa dependiente de la entidad 

sujeta a examen, es efectuada por profesionales vinculados en la misma. 

• Auditoría Externa:  En esta clase de auditoría, intervienen profesionales  

sin vínculos laborales con la empresa objeto de análisis, la misma que 

permite garantizar la independencia de criterio.  

 

Dependiendo de la entidad que se realiza  

 

 Auditoría Privada.- La Auditoría Privada es ejecutada en las empresas 

particulares que están afuera del alcance del sector público y los 

auditores son independientes de la entidad sujeta a examen.  

 Auditoría Pública o Gubernamental.- La Auditoría Pública o 

Gubernamental es aplicada a todas las entidades y organismos del 

sector público, la misma que es planificada y ejecutada por la Contraloría 

General del Estado o firmas particulares.  

 

Dependiendo de las operaciones que se examine  

 

 Auditoría Financiera.- Examina operaciones de naturaleza financiera e 

informará sobre la razonabilidad de las cifras presentadas.  
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 Auditoría Ambiental.- Examen metodológico de los procesos 

operativos de determinadas industrias y organizaciones.  

 Auditoría de carácter especial o examen especial.- Es el estudio de 

ciertos rubros, con el fin de verificar aspectos limitados a una parte de 

las operaciones ya sean financieros o administrativos con posteridad a 

su ejecución.  

 Auditoría de Gestión. - Examina y evalúa el grado de eficiencia, eficacia  

y economía en el logro de los objetivos previstos por la organización y 

con los que se han manejado los recursos.” 

 

AUDITORIA DE GESTION 

 

“Es el examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo 

multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión operativa y sus 

resultados, así como, la eficacia de la gestión de una entidad, programa, 

proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas; de determinar el 

grado de economía, efectividad y eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles; establecer los valores éticos de la organización y, el control y 

prevención de la afectación ecológica; y medir la calidad de los servicios, 

obras o bienes ofrecidos, y, el impacto socio-económico derivado de sus 

actividades”.12 

                                                           
12 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria de Gestión, Pag. 36 
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La auditoría es un examen objetivo y sistemático de evidencias con el fin 

de proporcionar una evaluación independiente del desempeño de una 

organización, programa, actividad o función gubernamental que tenga por 

objetivo mejorar la responsabilidad ante el público y facilitar el proceso de 

toma de decisiones por parte de los responsables de supervisar o iniciar 

acciones correctivas. 

 

Importancia 

 

Permite la reunión y clasificación de los datos que corresponden a las 

funciones del departamento de personal, en toda la amplitud y profundidad 

necesaria para los fines de análisis de estudios y previsiones para la 

correcta toma de decisiones. 

 

Propósitos  

 

Entre los propósitos tenemos a los siguientes:  

 

 Determinar si todos los servicios prestados, obras y bienes entregados 

son necesarios y, si es necesario desarrollar nuevos; así como, efectuar 

sugerencias sobre formas más económicas de obtenerlos.  

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad; la existencia 

de objetivos y planes coherentes y realistas; la existencia y cumplimiento  
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    de políticas adecuadas. 

 Comprobar si la entidad adquiere, protege y emplea sus recursos de 

manera económica y eficiente y si se realizan con eficiencia sus 

actividades y funciones.  

 Cerciorarse si la entidad alcanzó los objetivos y metas previstas de 

manera eficaz y si son eficaces los procedimientos de operación y de 

controles internos; y,  

 

Objetivos  

 

Los principales objetivos son:  

 

 Promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de la gestión pública.  

 Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas.  

 Promover el aumento de la productividad, procurando la correcta 

administración del patrimonio público.  

 Satisfacer las necesidades de la población.”13 

 

Alcance 

 

La auditoría de gestión examina en forma detallada cada aspecto operativo, 

administrativa y financiero de la organización por lo que, en la  

                                                           
13 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría de Gestión; Quito – 

Ecuador.  
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determinación del alcance debe considerarse entre otras cosas lo siguiente: 

Logro de objetivos institucionales; nivel jerárquico de la institución, la 

estructura organizativa; y la participación individual de los elementos de la 

incitación. El alcance de la Auditoría Operacional es ilimitado. Todas las 

operaciones o actividades de una entidad pueden ser auditadas, sin 

considerar que sea una operación financiera o no. 

 

Enfoque 

 

La Contraloría General del Estado se proyecta a la ejecución de auditorías 

de gestión con un enfoque integral, por tanto, se concibe como: 

 

“Es una auditoría de economía y eficiencia porque está orientada hacia la 

verificación de que se hayan realizado adquisiciones de recursos en forma 

económica y su utilización eficiente en la producción de bienes, servicios u 

obra, expresada en una producción maximizada en la cantidad y calidad 

producida con el uso de una mínima cantidad de recursos. 

 

Es una auditoría de eficacia porque está orientada a determinar el grado en 

que una entidad, programa o proyecto están cumpliendo los objetivos, 

resultados o beneficios preestablecidos, expresados en términos de 

cantidad, calidad, tiempo, costo, etc. 

 

Es una auditoría con enfoque gerencial – operativo y de resultados, porque  
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evalúa la gestión realizada para la consecución de los objetivos y metas 

mediante la ejecución de planes, programas, actividades, proyectos y 

operaciones de una entidad, expresados en la producción de bienes, 

servicios y obras en la calidad y cantidad esperados, que sean socialmente 

útiles y cuyos resultados sean medibles por su calidad”. 

 

La auditoría de gestión es la valoración independiente de todas las 

operaciones de una empresa, en forma analítica objetiva y sistemática, 

para determinar si se llevan a cabo, políticas y procedimientos aceptables; 

el cumplimiento de normas establecidas, si se utilizan los recursos de forma 

eficaz y económica y si los objetivos de la entidad se han alcanzado para 

así maximizar resultados que fortalezcan el desarrollo de la misma.”14 

 

Herramientas de la Auditoría de Gestión 

 

Auditor. - La persona que realiza las auditorías es conocida como auditor, 

cual debe de tener ciertas características que lo ayuden para llevar a cabo 

de una mejor manera su trabajo, cualquier persona no puede realizar una 

auditoría, debe realizar una persona bien capacitada y sobre todo debe 

tener una mente abierta para cualquier acontecimiento que se le presente 

durante su trabajo. 

 

Operativo. - Es  aquel  que  apoya  en el  desarrollo de la auditoría, forma 

                                                           
14 10 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Guía Metodológica para la Auditoria de Gestión; 
Pág.9. 
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parte del equipo de Auditores. Cabe señalar también que debe tener plenos  

conocimientos de Auditoría, es aquel que ayudará a llevar un mejor control 

y sobre todo un orden el trabajo que se está realizando. 

 

Equipo multidisciplinario. - Para la ejecución de la Auditoría de gestión, 

es necesario la conformación de un equipo multidisciplinario que 

dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, a 

más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas 

en otras disciplinas. 

 

Elementos de la Gestión 

 

El Estado requiere de planificación estratégica, de parámetros e 

indicadores de gestión cuyo diseño e implantación es de responsabilidad 

de los administradores de las instituciones públicas, en base a las cinco “E” 

en la forma que a continuación se describen: 

 

 Economía: Evalúa la capacidad que tiene la institución para generar y 

movilizar adecuadamente los recursos financieros en el logro de su 

misión institucional. 

 Eficiencia: Miden la relación entre las magnitudes; la producción física 

de un bien o un servicio y los insumos o recursos que se utilizaron para 

alcanzar este producto, pero de manera óptima. 

 Eficacia: Evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos planteados, 

es decir en qué medida el área, o la institución como un todo está 
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cumpliendo con sus objetivos fundamentales. La eficacia de una 

organización se mide por el grado de cumplimiento de los objetivos 

previstos. 

 Ecología: Son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los 

requisitos   ambientales y  su  impacto,  que deben  ser  reconocidos y  

evaluados en una gestión de un proyecto. 

 

 Ética: Es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la 

moral y conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de 

una entidad, basada en sus deberes, en su código de ética, las leyes, en 

las normas constitucionales, legales y vigentes de una sociedad. 

 

Instrumentos del Control de Gestión 

 

El control de gestión como cualquier sistema, posee unos instrumentos 

para entenderlo, manejarlo y evaluarlo, entre ellos se encuentran: 

 

 Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

 Indicadores: Son los cocientes y parámetros que permiten analizar 

rendimientos. 

 Cuadros de Mandos: Permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos. 

 Gráficas: Representación de información (variaciones y tendencias). 

 Análisis Comparativo: Compararse con el mejor, para lograr una mayor 

superación. 
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 Control Integral: Participación sistemática de cada área organizacional 

en el logro de los objetivos. 

 Flujogramas: Representación simbólica de un procedimiento 

administrativo. 
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ROCESO DE AUDITORIA DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Manual de Auditoría de Gestión, Contraloría General del 

Estado. 

Elaborado por: La Autora 

INICIO 

FASE I CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 Visita de Observación a la entidad 
 Revisión de archivos papeles de trabajo 
 Determinar indicadores 
 Detectar FODA 
 Evaluación estructura control interno 
 Definición de Objetivos y estrategias de auditoría 

FASE II PLANIFICACIÓN 

 Análisis información y documentación 
 Evaluación del control interno por 

componentes. 

 Elaboración plan y programas 

Memorando de 

planificación 

FASE III EJECUCIÓN 

 Aplicación de programas 
 Preparación de papeles de trabajo 
 Hojas resumen hallazgos por 

componentes 
 Definición estructura del informe 

Programas de 

trabajo 

Papeles de 

trabajo 

FASE IV COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 Redacción borrador de informe 
 Conferencia final para lectura informe 
 Obtención criterios entidad 
 Emisión informe final, síntesis y 

memorando de Antecedentes. 

 Archivo 

Per. 

  

Archivo 

Cte. 

FASE V SEGUIMIENTO 

 De hallazgos y recomendaciones al término 
de la auditoria. 

 Recomprobación después de uno o dos años. 

 Determinación de responsabilidades. 

FINAL 

Borrador del 

Informe 

Informe final 
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FASE I: Conocimiento Preliminar 

 

“Es el conocimiento global de la empresa por parte del auditor en donde se 

determina el alcance y objetivos. Se hace un bosquejo de la situación de la 

entidad, acerca de su organización, controles internos, estrategias, 

metodologías y demás elementos que le permitan al auditor elaborar el 

programa de auditoria que se llevará a efecto.”15 

 

Objetivo 

 

Obtener o actualizar la información general sobre la entidad y las 

principales actividades, a fin de identificar globalmente las condiciones 

existentes para la ejecución de la auditoría esto permitirá una adecuada 

planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonables. 

 

Actividades 

 

1) Visita a las instalaciones. 

2) Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de 

trabajo de auditorías anteriores; y/o recopilación de informaciones y 

documentación básica para actualizarlos. 

                                                           
15 ARTER, Dennis. Auditorias de la Calidad para Mejorar su Comportamineto.2004. 
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3) Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión 

4) Detectar el FODA. 

5) Evaluación de la Estructura del Control Interno. 

6) Definición del objetivo y estrategia general de la auditoría a realizarse.” 

 

Productos 

 

 Archivo permanente actualizado a papeles de trabajo 

 Documentación e información útil para la planificación 

 Objetivos y estrategia general de la auditoría. 

 

Formato 

 

 Cuestionario de control interno, evaluación preliminar. 

Diagnóstico FODA, matriz de ponderación de riesgos y evaluación 

 

ORDEN DE TRABAJO 

 

“Es el primer paso para iniciar con la auditoría, es un documento escrito 

que contiene una descripción detallada del trabajo que se realizará en la 

entidad, para autorizar a un equipo de auditores la ejecución de la auditoría; 

situación que la hace de acuerdo con las atribuciones que le concede la 

ley, la cual contendrá lo siguiente: 
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 Objetivo general de la auditoría. 

 Alcance de la auditoría. 

 Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

 Tiempo estimado para la ejecución. 

  Instrucciones específicas para la ejecución.”16 

 

NOTIFICACIÓN 

 

A base de la orden de trabajo emitida, el Director de cada unidad de control 

según el ámbito, comunicará el inicio del examen en forma expresa a la 

máxima autoridad de la entidad a examinar. 

 

La notificación contiene lo siguiente: 

 

• La nómina de los miembros que inicialmente integren el equipo 

• Los objetivos del examen 

• Alcance 

• Algún dato adicional que considere pertinente.”17 

 

HOJA DE ÍNDICES  

 

Son claves convencionales que facilitan ordenar los papeles de trabajo de  

                                                           
16 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual General de Auditoría Gubernamental; Pág. 83 
17 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado; Pág. 5 
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manera lógica lo que permite su fácil identificación en cualquier archivo que 

se encuentre, los índices por lo regular se los escribe con lápiz rojo. 

Es importante también que todos los papeles de trabajo contengan 

referencias cruzadas cuando están relacionados entre sí. 

 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
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EJECUCIÓN 
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Cuestionarios de Control Interno 

Evaluación de Cuestionarios de Control Interno 

Cédulas Narrativas 

Cédulas Analíticas 

COMUNICACION DE RESULTADOS 

Informe Final 

SEGUIMIENTO 

Cronograma de recomendaciones 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

SUPERVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA: 

23-11-2017 

 

ODTT 

1/1 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 



 
 

41 
 

HOJA DE MARCAS 

 

Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza 

el auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas 

realizadas en la ejecución de un examen. El uso de marcas simples facilita 

su entendimiento. Las marcas deben ser anotadas en cada papel de trabajo 

con lápiz de color rojo. 

 

Para las marcas de Auditoría se debe utilizar un color diferente al del color 

del texto que se utiliza en la planilla para hacer los índices.  Las marcas 

deben ser sencillas, claras y fáciles de distinguir una de otra. El primer papel 

de trabajo del Archivo de la Auditoría debe ser la cédula de la Marcas de 

Auditoría. 

 

Las marcas básicas de auditoría son de dos clases: 

 

Con Significado Uniforme. - Se emplean frecuentemente en cualquier 

auditoría o examen especial, y por lo general son aplicadas o adoptadas 

igualmente por el Organismo Superior de Control o por la unidad de 

Auditoría Interna. 

 

Sin Significado Permanente. - Son utilizadas por los auditores para 

expresar conceptos o procedimientos empleados cuyo significado e 

interpretación es a criterio del auditor. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 

 
 
 

 
Verificado 
 
Analizado 
 
Comparado 
 
Observado 
 
Documentación Sustentadora   
 
Cálculo  
 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
24-11-2017 

 

 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

 

Es un documento que emite el auditor encargado del proceso de auditoría 

al equipo de trabajo, detallando cargo, actividades específicas a realizar 

cada uno y la duración de la auditoría, las actividades y los responsables 

de la ejecución. 

 

VISITA PREVIA 

 

Consiste en visitar las oficinas e instalaciones de la empresa utilizando las  

  
  

* 

S 
  

// 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 
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técnicas de la observación y entrevista que son necesarios para obtener 

información general de las actividades y procesos observados con la 

identificación de lo más relevantes. 

 

INDICADORES  

 

“ Los indicadores son medidas que permiten medir el alcance de una meta. 

Son instrumentos de medición de las variables (actividades de la 

organización) asociadas a las metas.  

 

Determinación de Indicadores 

 

El uso de Indicadores en la Auditoria, permite medir: La eficiencia y 

economía en el manejo de los recursos. Las cualidades y características  

de los bienes producidos o servicios prestados (eficacia). El grado de 

satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a quienes van 

dirigidos (calidad). 

 

Indicadores de Gestión 

 

Evalúa la eficacia de la gestión de una entidad, programa, proyecto u 

operación, en relación a sus objetivos y metas; determinar el grado de 
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economía y eficiencia; medir la calidad de los servicios, el impacto socio-

económico derivado de sus actividades. 

 

Importancia 

 

Permite un examen comprensivo y constructivo de la estructura 

organizativa de una institución, departamento y de sus métodos de control, 

medios de operación y empleo en base a sus recursos humanos y 

materiales. 

 

Clases de Indicadores de Gestión 

 

 “Economía. -  Evalúan la capacidad de una Institución para generar y 

movilizar adecuadamente los recursos financieros en el logro de su 

misión institucional. 

 Eficiencia.-  Miden la relación entre dos magnitudes: la producción física 

de un bien o servicio y los insumos o recursos que utilizaron para 

alcanzar este producto, pero de manera óptima. 

 

 Eficacia.-  Evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados, es decir en qué medida el área, o la institución como un todo 

está cumpliendo con sus objetivos fundamentales. La eficacia de una 
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organización se mide por el grado de cumplimiento de los objetivos 

previstos. 

 

 Ecología.- Son básicamente medidas de ejecución que ayudan a 

describir cuantitativamente la calidad ambiental y permiten el monitoreo 

del progreso; su utilidad es proporcionar información ambiental de tipo 

socio-económica que se requiere para entender un asunto determinado. 

 

 Ética.- Aún no están desarrollados indicadores cuantitativos para medir 

el elemento ético, no obstante se requiere hacer un trabajo de auditoria 

de gestión para confrontar la conducta ética, los valores y moral 

institucional con el Código de ética. 

 

 Calidad.- Son instrumentos de medición, basados en hechos y datos, 

que permiten evaluar la calidad de los procesos, productos y servicios 

para asegurar la satisfacción de los clientes, es decir, miden el nivel de 

cumplimiento de las especificaciones establecidas para una determinada 

actividad o proceso empresarial.”18 

 

Análisis FODA 

 

El análisis FODA es una herramienta de planificación estratégica, diseñada 

para realizar una análisis interno y externo en la empresa. Desde este punto 

                                                           
18 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual General de Auditoría Gubernamental; Pág. 9 
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de vista la palabra FODA es una sigla creada a partir de cada letra inicial 

de los términos mencionados anteriormente. Se considera los factores 

económicos, políticos, sociales y culturales que representan las influencias 

del ámbito externo que incide sobre su quehacer interno pueda favorecer o 

poner en riesgo el cumplimiento del plan estratégico. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE II: Planificación 

 

En esta etapa se realiza la revisión y análisis de la información y 

documentación obtenida en la fase anterior, para obtener un conocimiento 

integral de la entidad, que comprende la actividad principal y tener los 

elementos necesarios para la evaluación del control interno y planificación 

de la auditoría de gestión. 

 

 

FACTORES  

INTERNOS 

FACTORES  

EXTERNOS 

Fortalezas

Debilidades

Oportunidades

Amenazas
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Actividades 

 

1) Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la 

fase anterior. 

2) Evaluación del Control Interno relacionada con el área o componente 

objeto   de   estudio  que   permitirá   acumular   información   sobre   el   

funcionamiento de los controles existentes.  

3) A base de las actividades 1 y 2 descritas, el supervisor en un trabajo 

conjunto con el jefe de equipo y con el aporte de los demás integrantes 

del equipo multidisciplinario preparan un Memorándum de planificación. 

4)  Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados de 

acuerdo a los objetivos trazados, que den respuesta a la comprobación 

de las 5 “E” (Economía, Eficiencia; Eficacia, Ética y Ecología) por cada 

proyecto o actividad a examinarse. 

 

Productos 

 

 Memorándum de planificación 

 Programas de auditoria para cada componente 

 

Formatos 

 

 Memorando de Planificación 

 Cuestionario  de  Evaluación  Específica  de  Control  Interno  por 
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 Componentes 

 Flujogramas de Proceso 

 Programas de Trabajo por Componentes. 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

El memorando de planificación consiste en el conocimiento y comprensión 

de la entidad a examinar, mediante la recopilación de información y 

observación de la forma como llevan a cabo sus operaciones. Esta tarea 

implica que se haya efectuado previamente el análisis sistémico en la 

propia entidad sobre diversos asuntos: ambiente de control interno, factores 

externos e internos, áreas generales de revisión y fuentes de criterio de 

auditoría. 

 

Control Interno 

 

“Es un proceso efectuado por el consejo de administración, la dirección y 

el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar 

un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos 

dentro de las siguientes categorías: Eficacia y eficiencia de las operaciones, 

fiabilidad de la información financiera, cumplimiento de las leyes y normas 

aplicables.”19 

                                                           
19 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda Edición, 
Quito-Ecuador, (2003-Pág 43)   
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Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución, que proporciona seguridad razonable de que 

se protegen los recursos públicos y los objetivos institucionales. 

 

Objetivos 

 

 Proteger activos y salvaguardar los bienes del ente. 

 Garantizar la razonabilidad y confiabilidad de la información contable y 

la integridad de los sistemas de información. 

 Asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 Promover la eficiencia operativa. 

 

Importancia 

 

Permite establecer la base de contabilidad de los sistemas, determina la 

naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas de auditoría, así como 

proveer al auditor una fuente de sugerencias constructivas referente a 

proponerse en la estructura del control interno con la finalidad de conseguir 

mayor eficiencia y efectividad de los exámenes de auditoría.” 

 

Clasificación del control interno 

 

a) Control previo. - Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 
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ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales. 

 

b) Control continuo. - Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de 

obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad 

con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas. 

 

c) Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable del 

control posterior interno ante las respectivas autoridades, se aplicará las 

actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución. 

 

Componentes del Control Interno 

 

Ambiente de Control: Se refiere al medio ambiente en que se desenvuelve 

la entidad, con su filosofía empresarial, los atributos del personal 

especialmente su integridad, valores éticos y profesionalismo con el cual 

trabajan. 

 

Valoración de Riesgos: La entidad debe conocer los riesgos que le 

amenazan o afectan y afrontarlos con una estrategia que permita mitigar su 

impacto. 
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Actividades de Control: La constituyen las políticas y procedimientos que 

ayudan a asegurar que las directrices de la gerencia son llevadas a cabo. 

Información y Comunicación: Representan la identificación, captura e 

intercambio de la información en una forma y tiempo que permita a la gente 

llevar a cabo sus responsabilidades. 

 

Actividades de Monitoreo o Supervisión: Estas actividades representan 

al proceso que evalúa la calidad de control interno en el tiempo y permite 

al sistema reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las 

circunstancias así lo requieran. 

 

Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

“La Evaluación, Estructura Control Interno permite acumular información 

sobre el funcionamiento de los controles existentes, y para identificar a los 

componentes (áreas, actividades, rubros, cuentas, etc.), más relevantes 

para la evaluación de control interno. Las siguientes fases de la Auditoria o 

examen se someterán a las pruebas y procedimientos de auditoría. 

 

Cuestionarios: Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que 

deben ser contestadas por los funcionarios y personal responsable de las 

Flujogramas: Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura 



 
 

52 
 

orgánica de las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los 

procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades. 

 

 

 

 

 

Descriptivo o Narrativo: Consiste en la descripción detallada de los 

procedimientos más importantes y las características del sistema que se 

está evaluando; estas explicaciones se refieren a funciones, 

procedimientos, registros, formularios, archivo, empleados y 

departamentos que intervienen en el sistema. El relevamiento se los hace 

en entrevistas y observaciones de actividades, documentos y registros. 

 

 

Combinación de Métodos: Se necesita la aplicación combinada de 

métodos pues ninguno de los métodos por si solos, permiten la evaluación 

eficiente de la estructura de control interno. distintas áreas de la entidad 

bajo examen. 

 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
  COMPONENTE:  

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

        

        

     TOTAL    

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 
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Para viabilizar de mejor manera la evaluación del sistema de control 

interno, se considerará la ejecución de las siguientes actividades y la 

obtención de los productos detallados a continuación, considerando lo que 

establece el Manual de Auditoría de Gestión, vigente: 

 

Actividades 

 

 Aplicar el cuestionario de control interno 

 Definir la ponderación de cada una de las preguntas. 

 Calificar el nivel de confianza y riesgo. 

 

Productos 

 

 Áreas críticas. 

 Matriz de riesgos. 

 Hallazgos. 

 Plan de muestreo. 

 

Resultados de la evaluación del control interno 

 

“Identificado el grado de funcionamiento del control básico, el auditor  

ponderará de acuerdo con la importancia del control respecto a cada uno 

de los componentes, rubros, áreas o cuenta bajo examen, asignándole una 

equivalencia numérica de 1, 2 o 3, en la casilla destinada a "Ponderación" 
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 (POND). 

 

 

 

 

 

Simbología 

 

CP = Calificación Porcentual 

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total”20 

 

RIESGOS DE AUDITORIA 

 

Es la posibilidad de que la información o actividad sujeta a examen 

contenga errores o irregularidades significativas y no sean detectadas en 

la ejecución. Al ejecutarse la auditoria de gestión, no estará exenta de 

errores y omisiones importantes que afecten los resultados del auditor 

expresados en un informe. Por lo tanto, deberá planificarse la auditoria de 

modo tal que se presenten expectativas razonables de detectar aquellos 

errores que tenga importancia relativa; a partir de: 

 

 Criterio profesional del auditor 

 Regulaciones legales y profesionales 

                                                           
20 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Segunda Edición, 
Quito-Ecuador, (2003-Pág 43)   

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 
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 Identificar errores con efectos significativos 

 

Clases de riesgo 

 

 Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados por 

las  características de la entidad u organismo. 

 Riesgo de Control: De que el Sistema de Control Interno prevenga o 

corrija tales errores 

 Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por el Control 

Interno tampoco sean reconocidos por el auditor. 

 

Matriz de Evaluación del Riesgo 

 

La evaluación de riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del 

análisis de la existencia o intensidad de los factores de riesgo, mide el nivel 

presente en cada caso, se puede presentar en los siguientes casos 

posibles: 

 

 Nivel de Riesgo Bajo 

 Nivel de Riesgo Moderado 

 Nivel de Riesgo Alto 
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NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15-50% 51-75% 76-95% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

 

 

FASE III: Ejecución 

 

Objetivo 

 

En esta etapa es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta 

instancia se desarrollan los hallazgos y se obtiene toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad suficiente, basada en los criterios de 

auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las 

conclusiones y recomendaciones de los informes. 

 

Actividades 

 

 Aplicación de programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinar. 

 Preparación de los papeles de trabajo.  

 Elaboración de hoja de resumen de hallazgos significativos.  

 Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia  
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a los papeles de trabajo y a la hoja de resumen de comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

Productos 

 

 Papeles de trabajo 

 Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente. 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

El programa para la auditoría de gestión, al igual que para otro tipo de 

auditoría, describen específicamente como se deben llevar a cabo las 

actividades durante la ejecución del examen, contienen una relación 

ordenada de forma secuencial y lógica de los diferentes procedimientos a 

desarrollarse en relación a los objetivos propuestos, en cada uno de los 

sistemas, proyectos, programas procesos, actividades o rubros 

examinarse. 

 

Aplicación de Programas. 

 

Estudio de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, que comprende la aplicación de 

las técnicas de auditoría tradicionales, tales como: inspección física,  

observación, cálculo, indagación, análisis, etc. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser 

contestadas por los funcionarios y personal responsable de las distintas 

áreas de la empresa bajo examen. 

 

TÉCNICAS UTILIZADAS EN LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

OCULAR 

 

 Comprobación: Es la determinación de la similitud o diferencias  

 
       UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
        AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE:  

N° DESCRIPCION REF. 
ELAB. 

POR 
FECHA 

 
OBJETIVOS    

     

 

 

PROCEDIMIENTOS    

ELABORADO POR:  REVISADO POR: FECHA: 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 



 
 

59 
 

existentes en dos o más hechos u operaciones; mediante esta técnica 

compara las operaciones realizadas por la entidad auditada, se evalúa 

y se emite un informe al respecto. 

 

 Observación: Es la verificación visual que realiza el auditor durante la 

ejecución de una actividad o proceso para examinar aspectos físicos, 

incluyendo desde la observación del flujo de trabajo, documentos, 

materiales, etc. 

 

 Rastreo: Es el seguimiento y control de una operación, dentro de un 

proceso o de unos procesos a otros, a fin de conocer y evaluar su 

ejecución. 

 

VERBAL 

 

 Entrevista.- Es realizada a funcionarios de la entidad auditada y terceros 

con la finalidad de obtener información, que requiere después ser 

confirmada y documentada. 

 

 Encuesta.- Es realizada directamente, con el propósito de recibir de los 

funcionarios de la entidad auditada o de terceros, una información de un 

inverso, mediante el uso de cuestionarios cuyos resultados deben ser  

posteriormente tabulados. 
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ESCRITA 

 

 Análisis.- Consiste en la separación y evaluación crítica, objetiva y  

minuciosa de los elementos o partes que conforman una operación, 

actividad, transacción o proceso, con el propósito de establecer su 

propiedad y conformidad con criterios normativos y técnicos. 

 Conciliación.- Consiste en hacer que concuerden dos conjuntos de 

datos relacionados, separados e independientes. 

 Confirmación.- Es la comunicación independiente y por escrito, de parte 

de los funcionarios que participan o ejecutan las operaciones, para 

comprobar la autenticidad de los registros y documentos sujetos al 

examen, así como para determinar la exactitud o validez de una cifra, 

hecho u operación. 

 Tabulación.- Consiste en agrupar resultados importantes obtenidos en 

área, segmentos o elementos examinados que permitan llegar a 

conclusiones. 

 

DOCUMENTAL 

 

 Comprobación.- Consiste en verificar la existencia, legalidad, 

autenticidad y legitimidad de las operaciones realizadas por una entidad, 

a través del examen de la documentación que respalda la auditoría. 
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 Cálculo: Consiste en la verificación de la exactitud y corrección 

aritmética de una operación o resultado, presentados en informes. 

 Revisión Selectiva: Consiste en una breve o rápida revisión o examen 

de una parte del universo de datos u operaciones. 

 

FÍSICA 

 

 Inspección: Esta técnica involucra el examen físico de obras, 

documentos, valores y otros, con el objeto de establecer su existencia y 

autenticidad. 

 

Papeles de Trabajo 

 

“Es el conjunto de cédulas, documentos y medios magnéticos elaborados 

u obtenidos por el auditor, producto de la aplicación de las técnicas, 

procedimientos y más prácticas de auditoría, que sirven de evidencia del 

trabajo realizado y de los resultados de auditoria revelados en el informe.”21 

 

Tipos de Archivos de Papeles de Trabajo 

 

Archivo permanente o continuo. - Este archivo permanente contiene 

información de interés o útil para más de una auditoria o necesarios para 

                                                           
21 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría de Gestión, Quito-Ecuador, julio 
2003. Pág. 72  
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auditorias subsiguientes. 

Archivo corriente. - En este archivo se guardan los Papeles de Trabajo 

relacionados con la auditoría específica de un período. La cantidad de 

legajos o carpetas que forman parte de este archivo de un período dado 

varía de una auditoría a otra. Este archivo a su vez se divide en dos legajos 

o carpetas, una con información general y la otra con documentación 

específica por componentes. 

 

Cédulas 

 

Son papeles de trabajo que elabora el auditor para describir procedimientos 

y analizar específicamente las cuentas y contienen comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para la elaboración del 

informe de auditoría. 

 

Sumaria o Resumen: Son papeles de trabajo que contendrán el resumen  

de saldos del 

rubro en estudio. Básicamente contendrá las columnas de código, nombre 

de la cuenta y valores de los asientos de ajuste y reclasificaciones si los 

hubiere. 

 

Narrativa: Se utiliza para narrar hechos obtenidos en el transcurso del 

trabajo realizado por el auditor, mediante comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. Para elaborar estas cédulas es necesario realizar una 
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evaluación de control interno en base al cuestionario aplicado a los 

hallazgos de auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analítica: Contienen el desarrollo de uno o varios procedimientos sobre un 

concepto, cifra, saldo, movimiento u operación del área revisada. 

 

 

 

 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION 

 
CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE:  

HALLAZGO 

 

COMENTARIO 

 CONDICIÓN 

 CRITERIO 

 CAUSA 

 EFECTO 

 

CONCLUSION 

 

RECOMENDACIÓN 

ELABORADO 
POR:  

REVISADO POR:  FECHA: 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 

F3/2 

2/2 
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HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

 

Los hallazgos en la auditoría, se definen como asuntos que llaman la atención 

del auditor y que, en su opinión, deben comunicarse a la entidad, ya que 

representan deficiencias importantes que podrían afectar en forma negativa, su 

capacidad para registrar, procesar, resumir y reportar información confiable y 

consistente, en relación con las aseveraciones efectuadas por la administración. 

Este representa algo que el auditor ha encontrado durante su examen y 

comprende una reunión lógica de datos, así como la representación 

 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE:  

 

APLICACIÓN Y EVALUACION DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

 

RANGOS 

  
SATISFACOTIRO 
MUY BUENO 
EXCELENTE 

 

INDICADOR 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

COMENTARIO 

CONCLUSION 

RECOMENDACIÓN 

ELABORADO POR:  REVISADO POR:  FECHA: 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado  

ELABORADO POR: La Autora 
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objetiva de los hechos concernientes a la situación actual y otra información 

pertinente. 

 

Atributos del Hallazgo 

 

 Condición: "Lo que es" describe lo que el auditor observa cuando 

examina la situación institucional. 

 

 Criterio: "Lo que debe de ser" son las normas aplicables a la situación 

encontrada que permita la evaluación de la misma. 

 

 Causas: "Por qué sucedió" es la razón por la cual se originó una 

desviación o el motivo por el cual no se cumplió el criterio 

 

 Efecto: El efecto se constituye en las repercusiones, sean estas reales 

o supuestas, que tendrán lugar en la administración de la entidad, por 

no haber aplicado el criterio dentro de sus actividades. 

 

FASE IV: Comunicación de Resultados 

 

Objetivo 

 

Se prepara un informe final, que contendrá los hallazgos positivos en la 

parte correspondiente a las conclusiones. Se expondrá en forma resumida, 
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el precio de su incumplimiento con su efecto económico, las causas y 

condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía de 

gestión y uso de los recursos de la entidad auditada. 

 

Actividades  

 

1) Redacción del informe de auditoría en forma conjunta entre los auditores 

con funciones de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los 

especialistas no auditores en la parte que se considere necesario.  

2) Comunicación de resultados obtenidos durante todo el proceso de la 

auditoria de gestión para promover la toma de acciones correctivas de 

inmediato. 

 

Producto 

 

 Informe de Auditoria, síntesis del informe y memorándum de 

antecedentes 

 Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría. 

 

Informe de Auditoría 

 

La culminación   del   trabajo y la comunicación de los resultados 

conseguidos, forman la elaboración del informe de la Auditoría de gestión, 
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que presenta diferencias importantes con el informe tradicional de Auditoría 

financiera tanto su estructura, como en la forma de comunicar los hechos. 

 

Clases de informe  

 

Informe extenso o largo.- “El Informe extenso o largo permite comunicar 

los resultados, en él constan: el Dictamen Profesional sobre los estados 

financieros e información complementaria.  

 

Informe breve o corto.- El Informe breve o corto es un documento 

formulado por el auditor para comunicar los resultados cuando se practica 

una auditoría financiera de la cual los hallazgos no sean relevantes ni se 

desprendan responsabilidades. 

 

Estructura del Informe de Auditoria 

 

“Carátula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

 

CAPITULO I.-Enfoque de la auditoría 

 

Motivo 

Objetivo 



 
 

68 
 

Alcance 

Enfoque 

Componentes auditados 

Indicadores utilizados 

 

CAPITULO II.- Información de la entidad 

 

Misión 

Visión 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

Base Legal 

Estructura Orgánica 

Objetivo 

Financiamiento 

Funcionarios Principales”22 

 

CAPITULO III.- Resultados Generales 

 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad 

relacionados con la evaluación del Sistema de Control Interno y del 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  

 

                                                           
22 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual General de Auditoría Gubernamental. 
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CAPITULO IV.- Resultados Específicos por componente  

 

Conferencia Final 

La realizará el jefe de equipo mediante notificación escrita por lo menos con 

48 horas de anticipación, indicando el lugar, el día y la hora de su 

celebración. 

 

Acta de Conferencia Final 

 

Para dejar constancia de lo actuado, el jefe de equipo elaborará un acta de 

conferencia final que incluya toda la información necesaria y la firma de 

todos los participantes. 

 

FASE V:  Seguimiento y Control 

 

Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores que lo realizaron, deberán efectuar el seguimiento 

correspondiente. 

 

Actividades  

 

Los Auditores efectuarán el seguimiento de las recomendaciones, acciones 

correctivas y determinación de las responsabilidades derivadas, en la 
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entidad, en la Contraloría, Ministerio Público y Función Judicial, con el 

siguiente propósito:  

 

1) Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre 

los comentarios (hallazgos), conclusiones y las recomendaciones 

presentadas en el informe, efectúa el seguimiento de inmediato a la 

terminación de la auditoría después de uno o dos meses de haber 

recibido la entidad auditada el informe aprobado.  

 

2) De acuerdo al grado de deterioro de la eficacia, eficiencia, economía, 

equidad y ética, y de la importancia de los resultados presentados en el 

informe de auditoría, debe realizar un re comprobación luego 

transcurrido un año de haber concluido la auditoría.  

3) Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio 

económico, y comprobación de su recobro, reparación o recuperación 

de los activos. 

 

Productos 

 

 Cronograma para el cumplimiento de actividades 

 Encuesta sobre el servicio de auditoría 

 Constancia de seguimiento realizado 
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 Documentación y papeles de trabajo que respalden los resultados de la 

fase de seguimiento. 

 

Cronograma de implantación de recomendaciones 

 

El cronograma es utilizado en auditoría, para fijar los plazos pertinentes, en 

los cuales la empresa, a través de su máxima autoridad, acatará las 

recomendaciones que el auditor proporcionó en el informe de auditoría, 

dichas recomendaciones son tendientes a mejorar los procesos 

administrativos, es por ello, que se establecen límites de tiempo para 

adoptar cada una de las sugerencias dadas por el auditor. 

 

Determinación de Responsabilidad de Auditoría  

 

El auditor complementará el estudio de esta sección con la necesaria 

consulta al profesional del derecho de la Dirección de Auditoría General y/o 

a los funcionarios que con su experiencia contribuyen al desarrollo de la 

práctica de la Auditoría, dirigida a la determinación de responsabilidades. 

 

Tipos de responsabilidades 

 

Responsabilidad administrativa: Radica en la inobservancia, violación o 

incumplimiento de las disposiciones legales, atribuciones y deberes que  
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compete a los servidores en razón de sus funciones específicas. 

 

Responsabilidad civil culposa: Se fundamenta en el perjuicio económico 

causado a la entidad u organismo, por la acción u omisión de los servidores 

públicos o de terceros, previo estudio del movimiento financiero del proceso 

de contratación. 

 

Indicios de responsabilidad penal: Tiene como fundamento el dolo, eso 

es el deseo de inferior daño u obtener ventajas ilícitas para sí o para otro, 

originando de esta manera un delito. 
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e. MATERIALES Y METODOS  

 

Materiales 

 

 Material Bibliográfico  

- Libros  

- Tesis  

- Folletos  

- Internet  

 

 Material de Oficina  

- Resmas de Papel  

- Tinta  

- Lápiz 

- Borrador  

- Calculadora  

- Carpetas  

- Empastados  

 

 Materiales y Accesorios Informáticos  

- Computadoras  

- Impresora  

- Scanner  

- Dispositivos de Almacenamiento  
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Métodos  

 

 Científico.- Este método permitió conocer, demostrar y verificar 

elementos teóricos-científicos relacionados con la Auditoría de Gestión, 

para luego aplicar en la entidad objeto de estudio, permitiendo 

desarrollar las fases de  auditoría en la Unidad Educativa. 

 Deductivo. - Facilitó el análisis de leyes, reglamentos, normas y más 

disposiciones que rigen a esta entidad, para luego verificar el 

cumplimiento de las mismas para lograr alcanzar los objetivos 

institucionales. 

 Inductivo. - Se utilizó para realizar el diagnóstico sobre la gestión y 

actividades que deben cumplir cada uno de los sub-componentes para 

luego ser analizados para la evaluación y ejecución de la auditoría. 

 

 Sintético. - Ayudó a determinar los pasos a seguir en las fases de la 

auditoría de gestión, permitiendo analizar las principales debilidades y 

falencias encontradas así como también la formulación de conclusiones 

y recomendaciones encaminadas a mejorar la eficiencia y eficacia en 

esta prestigiosa entidad educativa. 

 

 Matemático. - Se lo utilizó para realizar los respectivos cálculos 

originados durante el desarrollo del trabajo, al revisar los documentos y 

verificar su consistencia. 



 
 

75 
 

 Estadístico. - Se lo utilizó para recolectar información y tabular los datos 

o variables sujetas a estudio, dependiendo de la información 

proporcionada. 

 

Técnicas 

 

 Observación. -   Ayudó a tener un conocimiento global de las 

actividades realizadas dentro de los subcomponentes de la institución, 

para conocer las principales actividades, movimientos y los servicios que 

ofrecen a la colectividad. 

 Entrevistas. -  Se la utilizó para tener comunicación con el personal 

directivo, administrativo y docente de la institución, con la finalidad de 

recabar información relacionada a las actividades realizadas dentro de 

la institución, logrando así llevar a cabo el trabajo a desarrollarse. 

 Recolección Bibliográfica: Esta técnica se la aplicó para la obtención 

de material bibliográfico, que sirvió para elaborar el marco teórico y 

posteriormente el desarrollo de la revisión de literatura. 
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f. RESULTADOS 

 

ORDEN DE TRABAJO Nº 001 

Loja, 01 de noviembre del 2017  

 

Señorita. 

Glenda Maritza Macas Parra 

EGRESADA DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

Ciudad. – 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Proyecto de Tesis aprobado para optar por el grado y título 

de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, Contador Público- Auditor, emito 

a usted la Orden de Trabajo, para que proceda a efectuar la “AUDITORÍA 

DE GESTIÓN AL PROCESO DE APOYO:  TALENTO HUMANO DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMICIONAL CALASANZ DE LA CIUDAD DE 

LOJA, PERÍODO 2016”. 

 

Los objetivos están encaminados a: 

 Realizar una evaluación de control interno al proceso de apoyo: talento 

humano, para determinar el cumplimiento de normas y reglamentos 

institucionales. 

AD/1 

1/2 
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AD/1 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

  AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

 Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

HOJA DE INDICES  

 

ÍNDICE 

 

DENOMINACIÓN 

 

AD 

AD/1 

AD/2 

AD/3 

AD/4 

AD/5 

 

F1 

F1/VP 

F1/DI 

F1/DF 

F1/DOE 

F1/EECI 

 

F2 

F2/MP 

 

F3 

F3/PA 

F3/CCI 

F3/ECI 

 

ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORIA 

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial 

Hoja de Índices 

Hoja de Marcas 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita Previa 

Determinación de Indicadores 

Detectar el FODA  

Definición de los Objetivos y Estrategias  

Evaluación y Estructura del Control Interno 

 

PLANIFICACIÓN 

Memorándum de Planificación 

 

EJECUCIÓN 

Programa de Auditoria  

Cuestionarios de Control Interno 

Evaluación de Cuestionarios de Control Interno 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

SUPERVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
23-11-2017 

ODTT 

1/1 

AD/3 

1/2 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

HOJA DE INDICES 

 

ÍNDICE 

 

DENOMINACIÓN 

 

F3/CN 

F3/CA 

 

F4 

F4/IF 

 

F5 

F5/CR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédulas Narrativas 

Cédulas Analíticas 

 

COMUNICACION DE RESULTADOS 

Informe Final 

 

SEGUIMIENTO 

Cronograma de recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

SUPERVISADO POR:  
L.A.A.T 

FECHA: 
23-11-2017 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

HOJA DE MARCAS 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 

 

 

 

 

 

 

Verificado 

 

Analizado 

 

Comparado 

 

Observado 

 

Documentación Sustentadora   

 

Cálculo  

 

 

 

LABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
24-11-2017 

  

  

* 

S 

AD/4 

1/1 

  

// 
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AD/5 

1/1 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

  AUDITORIA DE GESTION AL TALETO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

VISITA PREVIA A LA ENTIDAD 

 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

 

Razón Social:   Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz  

Dirección:    Av. Orillas del Zamora y Av. Isidro Ayora 

Teléfono:    (593 – 07) 2613714 

Sitio Web:    www.calasanzloja.edu.ec 

Horario de trabajo:  Lunes a Viernes  

07h00 a 15h00 - 18h00 a 22h45 

N° Alumnos:   1675 

 

2. BASE LEGAL Y CREACION   

 

La Unidad Educativa Calasanz Loja, está ubicada en la parroquia de El 

Valle, perteneciente al cantón Loja, provincia de Loja.  Es una zona muy 

rica en recursos humanos, agro-industriales y turísticos, en el campo de la 

educación, se había logrado muy poco, hasta el año 1980, se comenzó a 

F1/VP 

1/12 
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elaborar la primera documentación para solicitar la creación de un Colegio 

Particular, esta brillante idea se formó en el pensamiento del Presbítero: 

Vicente Ortega Ordóñez, titular de la parroquia eclesiástica “San Juan 

Bautista de El Valle” y siendo obispo de la Diócesis de Loja, Monseñor 

Alberto Zambrano Palacios, quien dio todo el respaldo necesario como 

pastor de la iglesia lojana. 

 

El 15 de septiembre de 1980, debidamente autorizados por el Ministro de 

Educación, se empezaron a matricular, un número de 60 alumnos y una 

planta docente de 5 profesores dieron forma a esta obra educativa creada 

con el nombre de COLEGIO PARTICULAR DE CICLO BÁSICO DE EL 

VALLE; se improvisó y adecuó un local escolar en el antiguo convento 

parroquial, actualmente está conformada en tres secciones: Escuela, 

Colegio Diurno Santiago Fernández García y Colegio Nocturno Jaime 

Roldos Aguilera. 

 

Es una institución Fiscomisional financiada por el Estado en convenio con 

Misiones Religiosas, cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad, en el 

que  están establecidas políticas y objetivos de calidad, siendo su 

finalidad  el desarrollo de una cultura de calidad y el mejoramiento continuo 

en cada una de las actividades que se realizan en la Institución está 

reglamentado por la Organización Internacional de Normalización o ISO, 

bajo la Norma 9001: 2015, el cual está compuesto por  Procesos del 

Sistema de Gestión de Calidad, que se evidencian en la ejecución de 13 

F1/VP 
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procesos distribuidos en niveles ESTRATÉGICOS, OPERATIVOS, de 

APOYO y de EVALUACIÓN. Posee la modalidad de estudio presencial en 

las dos secciones diurna y nocturna, integrando al nivel de bachillerato para 

la formación en la educación superior manteniendo la misma estructura 

administrativa y financiera. Su representante legal es el Rector. 

 

 

Regulan sus actividades las siguientes disposiciones legales:  

 

 

 Constitución de la República del Ecuador, 2008 

 Tratados y Acuerdos Internacionales 

 Ley y Reglamento de Educación Intercultural 

 Ley de Seguridad Social 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 

 Normas de Control Interno (NCI) 

 Código de Trabajo 

 Código de la Niñez y la Adolescencia 

 Código de Convivencia Institucional 

 Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) 

 Acuerdo N. 2799 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 30 de 

marzo del 2000 

 Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

 Estándares de Calidad. 

F1/VP 
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Misión  

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz – Loja – es una institución 

católica, que cumpliendo las disposiciones del Ministerio de Educación y 

desde los lineamientos Calasancios, educa a niños, jóvenes y adultos, en 

Piedad y Letras, para procurar un feliz transcurso de su vida. 

 Visión 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz- Loja, será una institución 

educativa que promueva la excelencia académica, brindando una 

educación acorde con el avance científico, tecnológico y las exigencias de 

la comunidad nacional e internacional. 

Entregará a la sociedad personas autónomas, críticas, reflexivas, 

propositivas y creativas, cuya vivencia demuestre coherencia con los 

valores humanos y cristianos, desde el carisma Calasancio, 

constituyéndose en gestores del buen vivir. 

Su personal estará comprometido con la educación en la Piedad y las 

Letras con predisposición al cambio y a la actualización permanente, siendo 

modelos de vida y líderes en la gestión educativa 

 

Alcance 

 

La Unidad Educativa Calasanz tiene con fin la prestación de servicios 

Educativos en los niveles de Educación General Básica, Bachillerato 

F1/VP 
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general Unificado y Bachillerato Internacional, en jornada matutina. 

Subnivel superior y bachillerato general unificado, en jornada nocturna. 

 

Lema 

 

Educar en Piedad y Letras para la Felicidad que articula la fe, vida y cultura. 

 

Políticas 

 

Ofrecemos a la niñez y juventud un servicio educativo integral, 

desarrollando sus competencias en el marco del modelo analítico crítico y 

a la luz de la espiritualidad calasancia, aunando los esfuerzos de todos los 

miembros de la Unidad y tendiendo al mejoramiento continuo del Sistema 

de Gestión de Calidad, para responder a los requerimientos de la sociedad 

del conocimiento. 

 

Valores 

 

 Identidad 

 Honestidad 

 Solidaridad 

 Respeto 

 Responsabilidad 
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Objetivos 

 

 Fortalecer la calidad   del proceso educativo   a través del cumplimiento 

de los estándares propuestos por el Ministerio de Educación, con miras 

a alcanzar la misión y la visión institucional. 

 Lograr en nuestros educandos el desarrollo de las destrezas lógico-

matemáticas, abstractas y lingüísticas para favorecer la comprensión y 

aplicación ética de la ciencia y promover su relación con el entorno 

natural y social. 

 Fortalecer los procesos de inclusión a través de   atención oportuna y 

especializada a personas con necesidades educativas especiales 

asociadas o no a discapacidad. 

 Impulsar el crecimiento humano-cristiano en la comunidad educativa, 

desde el carisma calasancio, mediante procesos de evangelización, 

convivencia y acompañamiento. 

 Lograr una educación de calidad mediante procesos de capacitación, 

actualización y crecimiento humano cristiano y profesional del personal 

directivo, docente, administrativo y de apoyo. 

 

Principios 

 

Inclusión: Ofrece la inserción y el acompañamiento a alumnos y alumnas, 

con necesidades educativas especiales, asociadas o no a discapacidad. 

F1/VP 
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Equidad: Educa al ser humano en igualdad de condiciones, sin considerar 

género, etnia, cultura, religión e ideología. 

 

Libertad: Educa a la persona, desde la más temprana edad, para que haga 

uso racional de su libertad, considerada como la facultad para actuar según 

su propio deseo en el seno de una sociedad organizada y dentro de los 

límites de reglas definidas. 

 

Democracia: Promueve espacios de participación en la organización, 

planeación, ejecución de acciones académico- estudiantiles que permitan 

la práctica de valores humano-cristianos desde el carisma calasancio. 

Reflexión: Suscita el análisis cuidadoso sobre el propio comportamiento y 

el actuar de las demás personas, desde perspectivas distintas, con el fin de 

ratificar o rectificar procederes. 

Criticidad–Creatividad: Permite expresar ideas o propuestas innovadoras 

de manera espontánea, sin prejuicios para construir o mejorar el proceso 

educativo y la realidad de su entorno. 

Felicidad: Ofrece espacios de encuentro personal armonizando la paz 

interior con la coherencia de vida. 
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3. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

DIRECTIVOS 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERÍODO 

DESDE HASTA 

P. Espinoza Fernández 
Luis Oswaldo 

Rector 21-01-2011 Continúa 

Dra. Torres Molina 
Georgina Marlene 

Vicerrectora 29-01-2015 Continúa 

Prof. Edgar Hernández 
Gonzales   

Inspector  01-09-2011 Continúa 

Prof. Diego Ordoñez 
Sinche  

Sub-Inspector 03-03-2012 Continúa 

  

ADMINISTRATIVO 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO 

DESDE HASTA 

Calle Oleas Rosa Beatriz Colectora 01-11-2004 Continúa 

Chacón Valdivieso Alba Pilar Secretaria 01-09-1988 Continúa 

 

PERSONAL DOCENTE 

 

MATERIA CARGO DOCENTES 

 
 
 
 
 
LENGUA Y 
LITERATURA 

Docente Aguirre Chávez María Elena 

Docente Alvarado Astudillo Víctor Manuel 

Docente Blacio Aguirre Juana Jalila 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

Docente Jacqueline De La Dolorosa 

Docente Godoy Labanda Mayra Lorena 

Docente Ledesma Yépez Yenitt Noemí 
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Docente Live Álvarez Lilian Patricia 

Docente Merchán Carrión Rocío Del Carmen 

Docente Muñoz Silva Hilda Paulina 

Docente Ordóñez Flores Marvin Danilo 

Docente Ortega Matailo Carmen Lilian 

MATERIA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
 Docente Ramón Ochoa Beatriz Eugenia 

Docente Torres Molina Georgina Marlene 

Docente Ordóñez Ávila Liliana Del Cisne 

Docente Vire Quezada Karla Cristina 

Docente Núñez Vásquez Jhon Aleisther 

Docente León Aldeán Guadalupe Alicia 

 
 
 
LENGUA 
EXTRANJERA 
 

Docente Blacio Aguirre Juana Jalila 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

Docente Ledesma Yépez Yenitt Noemí 

Docente Live Álvarez Lilian Patricia 

Docente Ortega Matailo Carmen Lilian 

Docente Ramón Ochoa Beatriz Eugenia 

Docente Ordóñez Ávila Liliana Del Cisne 

Docente Vire Quezada Karla Cristina 

Docente Núñez Vásquez Jhon Aleisther 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

 
 
 
CIENCIAS 
NATURALES 
 

Docente Dávila Dávila Gerarda Evelina 

Docente Aldeán Ayala Luz Cecilia 

Docente Cadarso Sancho Valentín 

Docente Franco León Leonor Del Carmen 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Martínez Castillo Maritza De Los Ángeles 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Vélez Sánchez Miriam Aydé 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 

 

 

 

 

Docente Armijos Ordóñez Jorge Washinton 

Docente Bravo Loján Jorge Hermes 

Docente Jaramillo Luna Bélgica María 

Docente León Espinoza Valeria Estefanía 

Docente Maza Estrada Jenny Patricia 
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MATEMÁTICAS 

 

Docente Peláez Chimbo Sergio Rolando 

Docente Armijosarmijos Norman Orlando 

Docente Tene Tenesaca Julia Oliva 

Docente Zhiñín Chunchi Julio César 

Docente Zhiñín Chunchi Carlos Fabián 

MATERIA Docente NOMBRES Y APELLIDOS 
 Docente Zhiñín Chunchi Juan Carlos 

Docente Morocho Puchaicela Diana Alexandra 

 

 

 

 

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

Docente Carpio Valarezo Martha María 

Docente Chuchuca Carrión Carlos José 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Fernández Piedra Lorena 

Docente Ramírez Solano Blanca Sobeida 

Docente Reyes Espinosa Marco Vinicio 

Docente Torres Riofrío Isabel María 

Docente Agila Ramírez Bety Yomar 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Suquilanda Poma María Emilia 

Docente Jaramillo Abad Wilmer Fabián 

 

QUÍMICA 

 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 

INFORMÁTICA 

Docente Morocho Puchaicela Diana Alexandra 

Docente Pinza Suárez Mariana Asunción 

Docente Romero Alejandro Mary Eloisa 

 

 

BIOLOGÍA 

 

Docente Franco León Leonor Del Carmen 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Martínez Castillo Maritza De Los Ángeles 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Vélez Sánchez Miriam Aydé 

Docente Dávila Dávila Gerarda Evelina 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 

 

EDUCACION FÍSICA 

Docente Aldeán Ayala Luz Cecilia 

Docente López Ajila Dickson Patricio 

Docente Maldonado Quezada Ximena Liliana 
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 Docente Ordóñez Sinche Diego Fabricio 

Docente Carchi Guerrero Alex Geovanny 

Docente Jiménez Marín Luz Marlene 

Docente Placencia Silva Walter Alexander 

 Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

MATERIA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
 

 

 

 

RELIGIÓN 

 

 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Reyes Espinosa Marco Vinicio 

Docente Suquilanda Poma María Emilia 

Docente Aguirre Chavez Maria Elena 

Docente Pesantes Ruiz Luis Javier 

Docente Torres Riofrío Isabel María 

 

EMPRENDIEMIENTO 

Y GESTIÓN 

Docente Carpio Valarezo Martha María 

Docente Fernández Piedra Lorena 

Docente Valarezo Gamez María Judith 

Docente Aguirre Chavez Maria Elena 

Docente Romero  Pardo María Del Cisne 

 

 

4. PERIODO CUBIERTO POR EL ULTIMO EXAMEN  

 

 

En la Unidad Educativa Calasanz se ha realizado una Auditoría Educativa 

por parte del Ministerio de Educación en el año 2015 y una auditoria 

interna en el año 2017. 
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CTP 

PREPARATORIA 

CTP 

MEDIA 

CTP 

ELEMENTAL 

ESTUDIANTES 

DOCENTES 

CTP 

LENGUA Y LITERATURA 

CTP 

CIENCIAS NATURALES 

CTP 

CIENCIAS SOCIALES 

CTP 

PASTORAL 

CTP 

PROYECTOS ESCOLARES 

CTP 

LENGUA EXTRANJERA 

CTP 

EDUCACIÓN FÍSICA 

CTP 

ED. CULTURAL Y ARTÍSTICA 

CTP 

MATEMÁTICA 

CONSEJO EJECUTIVO 

TALENTO HUMANO 

CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 

CONSEJO DE IDENTIDAD 

CALASANCIA 

CONSEJO DE RECTORÍA 

CONVIVENCIA ESTUDIANTIL 
 

JUNTA GENERAL DE 
DIRECTIVOS Y DOCENTES 

PASTORAL 
 

JUNTAS DE DOCENTES 
GRADO/CURSO 

DIRECCIÓN ESTRATEGICA 
LÍNEA MEDIA NÚCLEO OPERATIVO TECNO ESCTRUCTURA STAFF DE APOYO 

 

RECTORADO 

COMUNIDAD DE PADRES ESCOLAPIOS 

INSPECTOR GENERAL 

VICERRECTORADO 

BACHILLERATO 

INTERNACIONAL  

COMISIÓN PEDAGÓGICA BI 

COORDINACIÓN 

PRIMARIA 

JUNTA ACADÉMICA 

SECRETARÍA 

FINANCIERO 

SERVICIOS DE SALUD 

LABORATORIOS 

BIBLIOTECA 

SERVICIO DE CAFETERÍA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

SERVICIO DE FOTOCOPIAS 

CONSERJERÍA Y GUARDIANÍA  

COMITÉ CENTRAL DE PADRES DE 
FAMILIA 

CONSEJO ESTUDIANTIL 

COMISIONES DE TRABAJO 

F1/VP 

12/12 

Fuente: Unidad Educativa Calasanz 
Elaborado por: La Autora 

5.  ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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5. DETERMINACION DE INDICADORES  

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Misión Personal que la conoce

Total del Personal 
∗ 100 

Visión 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

Total del Personal 
∗ 100 

Objetivos 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

Total del Personal 
∗ 100 

Metas  Metas Alcanzadas

Metas establecidas 
∗ 100 

Políticas Politicas Aplicadas

Pilíticas Establecidas 
∗ 100 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Permisos 𝑷𝒆𝒓𝒎𝒊𝒔𝒐𝒔 𝑨𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Docentes 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐑𝐞𝐜𝐥𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐂𝐨𝐧𝐭𝐫𝐚𝐭𝐚𝐝𝐨
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐜𝐨𝐧𝐭𝐫𝐚𝐭𝐚𝐝𝐨

 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐜𝐨𝐧 𝐍𝐨𝐦𝐛𝐫𝐚𝐦𝐢𝐧𝐞𝐭𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐍𝐢𝐯𝐞𝐥 𝐃𝐢𝐫𝐞𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Asistencias de 
los docentes 

𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑫í𝒂𝒔 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒍𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

F1/DI 
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Actividades 
realizadas 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝑹𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒂𝒔 
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 
Capacitaciones 

 

 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑵𝒖𝒎𝒆𝒓𝒐  𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Evaluaciones 
 

 𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒂𝒔 
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Sanciones 
 
 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆  𝒔𝒂𝒏𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵𝒖𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒔𝒂𝒏𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Incentivos  𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐈𝐧𝐜𝐞𝐧𝐭𝐢𝐯𝐚𝐝𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

INDICADORES DE CALIDAD 

Docentes que 

desempeñan 

de acuerdo a 

su título.  

 
𝐍𝐮𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐃𝐞 𝐃𝐨𝐜𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬 𝐜𝐨𝐧 𝐓𝐢𝐭𝐮𝐥𝐨 𝐔𝐧𝐢𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐭𝐚𝐫𝐢𝐨

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Proyectos  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨𝐬 𝐀𝐩𝐫𝐨𝐛𝐚𝐝𝐨𝐬 

𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Planificaciones 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒒𝒖𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒆𝒏 𝒄𝒐𝒏 𝒍𝒂 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 

 La institución cuenta con una 

infraestructura adecuada. 

 La institución aprovecha los 

eventos académicos, científicos, 

culturales y deportivos para 

promover los valores que 

promulgan en su misión 

institucional. 

 Las aulas del ciclo diversificado, 

cuenta con proyectores para 

clases interactivas. 

 , fuera de la ciudad, con el 

equipo de pastoral calasancia, 

para fortalecer ciertos tópicos 

específicos. 

 

 El Código de convivencia 

no se lo analiza en su 

totalidad en todos los 

cursos del Colegio.  Se lo 

entrega, pero no todos los 

estudiantes lo leen 

íntegramente, ni todos los 

docentes. 

 No existe un código de ética 

para la comunidad 

educativa. 

 Hay demasiados 

estudiantes por clase 

llegándose a detectar 

paralelos de hasta 48 

estudiantes. 

 

 Intercambio de 

experiencias científicas, 

culturales y tecnológicas, a 

través de las ferias con 

otros establecimientos en 

la ciudad. 

 Oportunidades para 

participar en cursos de 

intercambio profesional en 

otras ciudades del país. 

 Contactos con 

organizaciones 

internacionales para la 

adecuación de las 

instalaciones físicas de la 

Unidad. 

 

 Crecimiento en el 

índice de la 

desintegración 

familiar, a causa de la 

migración. 

 Influencia del sector en 

el que se encuentra 

asentada la institución, 

donde existe 

delincuencia, 

alcoholismo, drogas e 

inseguridad. 

 Proliferación de 

vendedores 

ambulantes, que 

ocasionan constantes  

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR: 
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FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Logros importantes en eventos 

deportivos a nivel nacional y 

regional. 

 Orientación espiritual con los 

diferentes cursos, para 

promover el sacramento de la 

confesión y la eucaristía. 

 Participación en retiros 

espirituales para docentes en 

los que se acentúa el 

compromiso con la misión y 

visión institucionales. 

 

 No hay políticas 

establecidas para el control 

de los instrumentos 

tecnológico (celulares 

Ipods, etc.). 

 Algunos laboratorios tienen 

implementos antiguos, que 

no contribuyen a la 

construcción del 

conocimiento. 

 La falta de canchas 

deportivas propias, que 

obliga a los docentes de 

deportes a trasladarse 

hacia el parque de 

recreacional Jipiro, para 

sus clases diarias o eventos 

deportivos. 

 

 

 
 

 desórdenes de salud 

en los estudiantes. 

 Escasos recursos 

económicos de 

algunos padres de 

familia, que retrasan el 

pago de pensiones 

mensuales y 

adquisición de 

materiales didácticos. 

Elevado número de 
estudiantes que vienen 
de otras instituciones 
con una indisciplina 
notoria e influencia 
negativa en su 
comportamiento. 
 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

  AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

MEMORANDUM DE PLANIFICACION PRELIMINAR 

 

Entidad: 

Auditoría de Gestión:  

Unidad Educativa Calasanz  

Talento Humano 

Preparado por:  Srta. Glenda Maritza Macas Parra  

Jefe de Equipo  

 

Revisado por:  Dra. Lucia Alexandra Armijos Tandazo Mg. Sc  

Supervisora  
 

Periodo:  2016  

 

1. MOTIVO DE LA AUDITORÍA  

 

La Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa Calasanz se realizará en 

cumplimiento a la Orden de Trabajo Nro. 001; con fecha 01 de noviembre   

del 2017, conferida por la Directora/o de Tesis. 

 

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoria de Gestión al Proceso de apoyo: Talento Humano de la Unidad 

Educativa Fiscomisional Calasanz cubrirán las operaciones del periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

F2/MP 
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3. EQUIPO DE AUDITORIA 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Dra. Lucia Alexandra Armijos Tandazo Mg. Sc      Supervisora  

Srta. Glenda Maritza Macas Parra      Jefe de Equipo  

 

4. DÍAS PRESUPUESTADOS  

 

El tiempo estimado para la ejecución de la presente auditoría es de 60 

días.  

 

5. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Misión  

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz – Loja – es una institución 

católica, que, cumpliendo las disposiciones del Ministerio de Educación y 

desde los lineamientos Calasancios, educa a niños, jóvenes y adultos, en 

Piedad y Letras, para procurar un feliz transcurso de su vida. 

 

 Visión 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz- Loja, será una institución 

educativa que promueva la excelencia académica, brindando una 

F2/MP 
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educación acorde con el avance científico, tecnológico y las exigencias de 

la comunidad nacional e internacional. 

Entregará a la sociedad personas autónomas, críticas, reflexivas, 

propositivas y creativas, cuya vivencia demuestre coherencia con los 

valores humanos y cristianos, desde el carisma Calasancio, 

constituyéndose en gestores del buen vivir. 

Su personal estará comprometido con la educación en la Piedad y las 

Letras con predisposición al cambio y a la actualización permanente, siendo 

modelos de vida y líderes en la gestión educativa. 

 

Alcance 

 

La Unidad Educativa Calasanz tiene con fin la prestación de servicios 

Educativos en los niveles de Educación General Básica, Bachillerato 

general Unificado y Bachillerato Internacional, en jornada matutina. 

Subnivel superior y bachillerato general unificado, en jornada nocturna. 

 

Lema 

 

Educar en Piedad y Letras para la Felicidad que articula la fe, vida y cultura. 

 

Políticas 

 

Ofrecemos a la niñez y juventud un servicio educativo integral, 

desarrollando sus competencias en el marco del modelo analítico crítico y 

F2/MP 
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a la luz de la espiritualidad calasancia, aunando los esfuerzos de todos los 

miembros de la Unidad y tendiendo al mejoramiento continuo del Sistema 

de Gestión de Calidad, para responder a los requerimientos de la sociedad 

del conocimiento. 

 

Valores 

 

 Identidad 

 Honestidad 

 Solidaridad 

 Respeto 

 Responsabilidad 

 

Objetivos 

 

 Fortalecer la calidad   del proceso educativo   a través del cumplimiento 

de los estándares propuestos por el Ministerio de Educación, con miras 

a alcanzar la misión y la visión institucional. 

 Lograr en nuestros educandos el desarrollo de las destrezas lógico-

matemáticas, abstractas y lingüísticas para favorecer la comprensión y 

aplicación ética de la ciencia y promover su relación con el entorno 

natural y social. 

 Fortalecer los procesos de inclusión a través de   atención oportuna y 

especializada   a   personas  con  necesidades  educativas   especiales  

F2/MP 
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asociadas o no a discapacidad. 

 Impulsar el crecimiento humano-cristiano en la comunidad educativa, 

desde el carisma calasancio, mediante procesos de evangelización, 

convivencia y acompañamiento. 

 Lograr una educación de calidad mediante procesos de capacitación, 

actualización y crecimiento humano cristiano y profesional del personal 

directivo, docente, administrativo y de apoyo. 

 

Principios 

 

Inclusión: Ofrece la inserción y el acompañamiento a alumnos y alumnas, 

con necesidades educativas especiales, asociadas o no a discapacidad. 

Equidad: Educa al ser humano en igualdad de condiciones, sin considerar 

género, etnia, cultura, religión e ideología. 

Libertad: Educa a la persona, desde la más temprana edad, para que haga 

uso racional de su libertad, considerada como la facultad para actuar según 

su propio deseo en el seno de una sociedad organizada y dentro de los 

límites de reglas definidas. 

Democracia: Promueve espacios de participación en la organización, 

planeación, ejecución de acciones académico- estudiantiles que permitan 

la práctica de valores humano-cristianos desde el carisma calasancio. 

F2/MP 
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Reflexión: Suscita el análisis cuidadoso sobre el propio comportamiento y 

el actuar de las demás personas, desde perspectivas distintas, con el fin de 

ratificar o rectificar procederes. 

Criticidad–Creatividad: Permite expresar ideas o propuestas innovadoras 

de manera espontánea, sin prejuicios para construir o mejorar el proceso 

educativo y la realidad de su entorno. 

Felicidad: Ofrece espacios de encuentro personal armonizando la paz 

interior con la coherencia de vida. 

 

6. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 
PERÍODO 

DESDE HASTA 

P. Espinoza 
Fernández Luis 
Oswaldo 

Rector 21-01-2011 Continua 

Dra. Torres Molina 
Georgina Marlene 

Vicerrectora 29-01-2015 Continua 

Prof. Edgar 
Hernández Gonzales   

Inspector  01-09-2011 Continua 

Prof. Diego Ordoñez 
Sinche  

Sub-
Inspector 

03-03-2012 Continua 

 

7. Resumen de los resultados de la evaluación del control interno 

 

Producto de la Aplicación del cuestionario de control interno a la Unidad 

Educativa Fiscomisional Calasanz se pudo determinar lo siguiente:  

F2/MP 

6/10 



 
 

108 
 

La Unidad Educativa no posee un Plan Operativo Anual lo cual no permite 

evaluar el logro de metas y objetivos institucionales. 

 

 Inexistencia de indicadores, para evaluar la gestión, la Unidad Educativa 

no mantiene indicadores de gestión los mismos que permitirían medir los 

resultados del periodo a examinarse.  

 Falta de elaboración de un inventario de los bienes a custodia del 

personal administrativo, para poder constatar el estado en el que se 

encuentran dichos bienes. 

 No se cuenta con información del personal, lo que no permite el acceso 

de forma inmediata y oportuna cuando se necesite hacer un análisis de 

la misma. 

 El personal que labora en la institución educativa no cuenta con el perfil 

profesional requerido para desempeñar sus funciones. 

 

 

8. Trabajo a realizar por los auditores en la fase de ejecución:  

 

 Evaluar el sistema de control interno orientado a conocer la estructura y 

otorgar una visión inicial de los procesos de gestión de talento humano 

que se deben controlar. 

 Evaluar los riesgos mediante la aplicación de indicadores de gestión y 

análisis de la información para detectar las debilidades y amenazas del 

F2/MP 
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talento humano que puedan impedir el logro de metas y objetivos de la 

unidad educativa. 

 

 Elaborar el informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones, para una acertada toma de decisiones.

F2/MP 
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CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO Y ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

SUBCOMPONENTE  RIESGO INHERENTE  RIESGO DE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

 

 

 

 

Personal  Directivo 

 

MODERADO 

 Que no se cumplen con 

actividades académicas. 

       BAJO 

 El personal de la institución no 

ha recibido las capacitaciones 

pertinentes para mejorar su 

desempeño. 

        ALTO 

 No se aplicaron indicares de 

Gestión.  

 

BAJO 

 Que no cumpla en su 

totalidad las funciones 

establecidas en el Código de 

Convivencia. 

 Que no permanece dentro de 

la institución durante su 

jornada de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 La máxima autoridad que 

realice talleres de 

capacitación permanente al 

personal. 

 Se apliquen indicadores de 

gestión para evaluar el 

desempeño del personal 

Directivo. 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR: 

L.A.A.T 

FECHA: 

23-11-2017 
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Personal 

Administrativo 

 

 MODERADO 

 No se ha cumplido en su 

totalidad las actividades 

establecidas en la institución. 

 Evaluar el desempeño de los 

administrativos. 

 

MODERADO 

 No existe una planificación 

estratégica. 

 

 

Las Autoridades no cumplen con 

todas las funciones establecidas 

o encomendadas por las 

autoridades institucionales. 

 

 

 

Personal Docente  

 

MODERADO 

 No se lleva un control de 

los cargos asignados del 

personal con relación al 

título profesional. 

 

ALTO 

 No cumplen con la carga 

horaria establecida. 

 Que el desempeño de sus 

actividades no sea acorde a su 

título profesional. 

 Incumplimiento de la 

planificación diaria establecida 

por el docente. 
 

 

 El jefe de Talento Humano 

coordina con la máxima 

autoridad para la 

contratación. 

 El jefe de Talento Humano 

evalúe al personal 

constantemente en cada una  

 de sus funciones 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR: 

L.A.A.T 
 

FECHA: 

23-11-2017 

F2/MP 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: Talento Humano 

Subcomponente: Personal Directivo 

N° DESCRIPCION REF. ELAB. POR FECHA 

 

1 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control interno de la 

Unidad Educativa Calasanz con el fin de 

determinar el grado de confianza en el 

cumplimiento y atribuciones a ellos 

encomendados 

  

G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

 

2 

Determinar el grado de desempeño del 

personal Directivo de la Unidad Educativa 

Calasanz.  

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

3 
Formular recomendaciones tendientes a 

mejorar el trabajo del personal que labora 

en la Institución 

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

 

 

1 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de control interno al 

personal directivo para establecer el 

grado de cumplimiento de las actividades. 

   

2 Determinar el nivel de riesgo del área 

directiva mediante la Evaluación del 

Control Interno. 

   

3 Elaborar cédulas  narrativas donde se 

detallen los puntos débiles detectados en la 

evaluación del control interno. 

  

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
15-12-2018 

F3/PA 

1/2 

F3/CCI 

1/4 

F3/3 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

PROGRAMA DE AUDITORIACOMPONENTE: Talento Humano 

Subcomponente: Personal Directivo 

N° DESCRIPCION REF. ELAB. POR FECHA 

4 Verificar el cumplimiento de las funciones 

establecidas en el Reglamento de la LOIE. 

   

 

5 Aplique indicadores de Gestión para 

establecer el nivel de eficiencia y eficacia en 

el desarrollo de las actividades del personal 

de la Unidad Educativa. 

   

 

 

 

6 Realizar el Informe de Auditoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
15-12-2018 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Directivo 

 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

   RECTOR 

1 ¿La institución cuenta con 
Misión, Visión y Objetivos 
Institucionales? 

 
X 

   
10 

 
10 

 
PEI 

2 ¿Existe difusión de la Misión y 
Visión? 

X   10 10  

3 ¿Cumple y hace cumplir las 
leyes y disposiciones 
reglamentarias que rige el 
Establecimiento? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

4 ¿Permanece dentro de la 
institución durante la jornada de 
trabajo? 

 
X 

   
10 

 
9 

 

5 ¿La Institución cuenta con un 
plan estratégico institucional? 

 
 

 
X 

  
10 

 
10 

 

6 ¿Existe difusión acerca del plan 
estratégico Institucional (PEI) 
de la unidad educativa? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

7 Tienen elaborado el Plan 
Operativo Anual.  

  
X 

  
10 

 
0 

No se ha establecido 
el POA 

8 ¿Existe un manual de procesos 
de reclutamiento de personal  

 
X 

   
10 

 
10 

 

9 Desarrolla y aplica Plan de 
Reducción de Riesgo como 
medida de prevención ante 
emergencias  

 
X 

  
 
 

 

 
10 

 
10 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
  COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Directivo 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

9 ¿Se han aplicado indicadores 
de gestión que permitan 
evaluar la gestión institucional y 
sus resultados? 

  
X 

  
10 

 
10 

 

10 ¿Supervisa regularmente las 
actividades para asegurar que 
cumplan con los horarios 
establecidos? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

11 El personal de docencia que 
labora en la institución es 
contratado de acuerdo a su 
perfil profesional 

 
X 

   
10 

 
9 

 

12 ¿El área administrativa cuenta 
con el personal necesario? 

 
X 

  10 10  

13 ¿La comunicación con el 
vicerrector, inspector general 
es continua con el fin de tener 
conocimiento de lo que  sucede 
en la institución? 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 

VICERRECTORA 

14 ¿Todas las autorizaciones de 
transacciones son emitidas por 
escrito? 

 
X 

  10 10  

15 ¿Usted cumple con las 
funciones asignadas? 

X 
 

  10 10  

16 ¿Controla que los bienes de la 
Institución sean cuidados e 
invertidos de conformidad a la 
ley? 

 
X 

  10 10  

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
  COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Directivo 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

17 ¿Firma un acta de custodia de 
los bienes que están en su 
cargo? 

 
X 

  10 10  

18 Revisa los proyectos didácticos 
del aula y supervisa su 
ejecución. 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 

19 ¿Emite y recibe las 
autorizaciones para el 
desarrollo de las actividades 
por escrito? 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 

20 ¿Cuenta con el título necesario 
para ejercer su cargo? 

 
X 

  10 10  

21 ¿Se encarga del control del 
personal docente de la 
Institución? 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 

22 Realiza la asignación de 
asignaturas a los docentes 

 
X 

  10 10  

23 ¿Planifica las actividades que 
se van a ejecutar en el año? 

X 
 

  10 10  Calendario de 
Actividades. 

24 Al culminar el Año Lectivo Ud. 
realiza un informe de todas las  
actividades que realizó? 

 
X 

  10 10  

INSPECTOR GENERAL 

25 ¿Cuenta con la tecnología 
adecuada para cumplir en 
forma idónea su trabajo? 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 
 
 

26 ¿Presenta informes de las 
asistencias a su Superior? 

 
X 

  10 10  
 
 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
  COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Directivo 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

27 ¿Se encarga de supervisar el 
Talento Humano de la Unidad 
Educativa? 

 
X 

  10 10  

28 Cuenta con un registro y control 
de asistencia y puntualidad de 
los empleados del Colegio 

 
X 

   
10 

 
10 

 

29 ¿Es el encargado de justificar 
las faltas a estudiantes? 

X   10 10  

30 Motiva al alumnado el uso 
correcto del uniforme, hora de 
llegada al colegio, 
comportamiento interno y 
externo de la institución. 

 
X 

 

   
10 

 
10 

 

31 Rinde cuentas de su gestión a 
la comunidad educativa 

X 
 

   
10 

 
10 

 

32 Planifico el tiempo de trabajo en 
horarios bien definidos 

X 
 

  10 9 Distributivo  de clases 

33 ¿Al clausurar el año lectivo 
usted elabora un informe final 
de las actividades que realizó? 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
X 

 
 

 10 10  
 
 
 
 
 
 

 

     TOTAL 330 317  

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

1. Evaluación del Cuestionario de Control Interno 

 

- Ponderación Total =       330 

- Calificación Total   =      317 

 

- ¿Calificación Porcentual? 

 

 

 

 

 

 

 

2. Determinación de los niveles de riesgos 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

  96,06% 

15-50% 51-75% 76-95% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

 
 

3. Conclusión de la Evaluación del Control Interno 

 

Luego de la aplicación del Cuestionario de Control Interno, se determina que el 

Personal Directivo, presenta un 96,06% de calificación, lo que ocasiona un nivel de 

confianza alto y un nivel de riesgo de control bajo. 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
 03-01-2018 

F3/ECI 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

Aunque el resultado es favorable se determinó la siguiente falencia. 

 

 La Unidad Educativa no cuenta con el Plan Operativo Anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MM 

ELABORADO POR: 
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REVISADO POR: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: Personal Directivo 

 

“La Entidad no posee el Plan Operativo Anual” 

 

COMENTARIO 

La entidad no demostró evidencia de elaborar el Plan Operativo Anual, incumpliendo 

la Norma Técnico de Control Interno 401-03 Supervisión: “La supervisión de los 

procesos y operaciones se los realizará constantemente para asegurar que se 

desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, regulaciones y 

procedimientos en concordancia con el ordenamiento jurídico; comprobar la calidad 

de sus productos y servicios y el cumplimiento de los objetivos de la institución”. Lo 

cual repercute en que no se pueda dar seguimiento a las actividades planificadas y 

no se cumplan con las metas y objetivos trazados. 

 

CONCLUSIÓN 

La Unidad Educativa Calasanz no ha elaborado el Plan Operativos Anual conforme a 

los lineamientos de la entidad rectora.  

 

RECOMENDACIÓN 

A la Máxima Autoridad en conjunto con los encargados de la planificación institucional 

elaborar el POA, en el cual se encuentren establecidas las metas, objetivos e 

indicadores de gestión y así coordinen las actividades académicas de forma que se 

delegue el personal para cada actividad a ejecutarse, con la finalidad de medir la 

eficiencia, eficacia y economía de las labores realizadas por el personal de la entidad 

en un tiempo determinado. 

 

ELABORADO POR:  
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: Personal Directivo 

 

“Verificación de la Funciones asignadas de acuerdo a al Reglamento de la LOIE” 

 

COMENTARIO 

Los directivos de la Unidad Educativa tienen conocimiento de las funciones asignadas en 

el Reglamento de la LOIE lo cual ayuda al cumplimiento de la NIC Nº. 200-07 

COORDINACIÓN DE ACCIONES ORGANIZACIONALES que dice, “La máxima 

autoridad de cada entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las medidas 

propicias, a fin de que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad 

que les compete para el adecuado funcionamiento del control interno. Las servidoras y 

servidores participarán activamente en la aplicación y el mejoramiento de las medidas ya 

implantadas, así como en el diseño de controles efectivos para las áreas de la 

organización donde desempeñan sus labores, de acuerdo con sus competencias y 

responsabilidades.”  La misma que ayuda al cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales. 

 

CONCLUSIÓN 

Los directivos de la Unidad Educativa tienen conocimiento de sus funciones, las mismas 

que están establecidas en la LOEI. 

 

RECOMENDACIÓN 

A los directivos seguir con el cumplimiento de las disposiciones prescritas en el 

Reglamento de la LOEI, para que impulse al personal administrativo y docente a cumplir 

con sus funciones y metas institucionales, para así brindar una educación de calidad y 

calidez. 
 

 

√= Verificado con el Reglamento General a la LOEI 

ELABORADO POR:  

G.M.M.P 

REVISADO POR: 

L.A.A.T 
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√= Verificado con el Reglamento General a la LOEI 

F3/4 
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√= Verificado con el Reglamento General a la LOEI 

F3/4 
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F3/3 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 
 

Con la aplicación de los siguientes indicadores de gestión se pretende medir el 

grado de eficacia y eficiencia de las actividades desarrolladas por Personal 

Administrativo.  A continuación, en el cuadro se detalla los rangos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

  

 Misión 

 

𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 

MISIÓN =
124

124
 x 100 

 

MISIÓN = 100% Excelente 

 

 

RANGOS 

Del 01% al 20% Inaceptable 

Del 21% al 40% Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactorio 

Del 61% al 80% Muy Bueno 

Del 81% al 100% Excelente 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
Visión 
 

𝑉𝐼𝑆𝐼Ó𝑁 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 
 
 

VISIÓN =  
124

124
 x 100 

 
 
 

VISIÓN = 100% Excelente 

 
 
Objetivos 
 

𝑂𝐵𝐽𝐸𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 

 
 

OBJETIVOS =  
124

124
 x 100 

 
 
 

OBJETIVOS = 100% Excelente 

  
 

 
 
 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 
REVISADO POR: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

De acuerdo a los indicadores aplicados, se pudo constatar que el 

personal de la unidad educativa conoce a que se refiere la misión, 

visión y objetivos la Institución, de manera que puedan contribuir al 

cumplimiento de las expectativas institucionales; por lo que el rango es 

considerado Excelente. 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 
REVISADO POR: 

L.A.A.T 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

CONCLUSIÓN:  

La mayoría del personal de la Unidad Educativa tiene conocimiento 

acerca de la misión, visón y objetivos, esto significa que saben hacia 

donde está enfocada y lo que desea alcanzar la Institución Educativa. 

 

RECOMENDACIÓN:  

 

Al personal  

 

Contribuir en la difusión de la misión, visón y objetivos, ubicando 

carteles en las aulas de la institución, con la finalidad de que el personal 

directivo, administrativo, docente y los alumnos conozcan y contribuyan 

al cumplimiento de los mismos. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 
REVISADO POR: 
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∑ y √ = Encuesta realizada al personal de la Unidad Educa 

 

F3/5 

5/11 

F3/4 

1/7 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 
 

 

CÉDULA ANÁLITICA  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 
ACTIVIDADES 
 
 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑋 100 

 
 

=  
37

37
 x 100 

 
 

= 100% 

 
  

REPRESENTACION GRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
23-01-2018 

F3/CN 

4/4 

100% 100%

ACTIVIDADES REALIZADAS ACTIVIDADES PLANIFICADAS
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 
 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

De acuerdo al indicador aplicado la mayoría de actividades planteadas se están 

cumpliendo para así poder dar un buen desempeño en su gestión realizada, lo 

cual se puede comprobar con el cronograma de actividades. 

 

CONCLUSIÓN 

Las actividades planteadas se están cumpliendo para dar un mejor desempeño 

de su gestión realizada. 

 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a las autoridades reunirse continuamente para dar seguimiento 

y control a las actividades, las mismas que puedan seguirse cumpliendo con la 

misma eficiencia que se han venido cumpliendo hasta ahora, las mismas que 

ayudan al desarrollo eficiente de la institución 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
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∑  
 

F3/5 

8/11 

F3/4 

1/7 

= Con el calendario de actividades académicas. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

        DOCENTES 
 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝐷𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 
∗ 100 

 

=  
4

4
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

9/11 

 

F3/5 

4/46 
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Según el indicador aplicado el personal directivo de la Unidad Educativa 

es suficiente para poder tener un desenvolvimiento eficiente frente a los 

demás grupos y así cumplir con las metas y objetivos institucionales 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa dispone de personal directivo capaz para contribuir 

al desarrollo de las actividades educativas. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Personal Directivo que permanezca desarrollando sus funciones 

como lo han venido haciendo para el buen funcionamiento de la unidad 

educativa y así obtener mejor éxito en el cumplimiento de metas y 

objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
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REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
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F3/5 
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√ = Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F3/5 

11/11 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: Talento Humano 

Subcomponente: Personal Administrativo 

N° DESCRIPCION REF. ELAB. POR FECHA 

 

1 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control interno de la 

Unidad Educativa Calasanz con el fin de 

determinar el grado de confianza en el 

cumplimiento y atribuciones a ellos 

encomendados 

  

G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

2 Determinar el grado de desempeño del 

personal Administrativo de la Unidad 

Educativa Calasanz.  

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

3 
Formular recomendaciones tendientes a 

mejorar el trabajo del personal Administrativo. 

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

 

 

1 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de control interno al 

personal directivo para establecer el grado de 

cumplimiento de las actividades. 

   

2 Determinar el nivel de riesgo del área 

administrativa mediante la Evaluación del 

Control Interno. 

   

3 Elaborar cédulas  narrativas donde se detallen 

los puntos débiles detectados en la evaluación 

del control interno. 

   

4 Aplique indicadores de Gestión.   

 

 

5 Elaborar el informe de auditoría. 

 

   

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
15-12-2018 

F3/PA 

1/1 
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1/1 
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1/1 

F3/4 

1/11 

F3/2 

1/2 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Administrativo 

 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

1 ¿Tiene conocimiento de la misión, 
visión y objetivos de la institución? 

X   10 10 PEI 

 Realiza el respectivo trámite para 
la matriculación de los estudiantes. 

 
X 

   
10 

 
10 

 

2 ¿Tiene algún sistema informático 
de matriculación? 

X    
10 

 
10 

 

3 ¿Se realiza inventarios 
permanentes de los bienes a su 
custodia? 

  
X 

  
10 

 
0 

 

4 ¿Lleva los libros, registro y 
formularios oficiales y se 
responsabiliza de su 
conservación, integridad, 
inmovilidad y reserva? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

5 ¿Organiza y mantiene actualizada 
la estadística y el archivo del 
establecimiento? 

 
X 

   
10 

 
9 

 

6 ¿Confiere previa autorización del 
rector, copias y certificaciones? 

 
 

 
X 

  
10 

 
10 

 

7 ¿Registra las calificaciones de los 
estudiantes? 

X   10 10  

8 ¿Colabora oportunamente en la 
realización de informes o 
convocatorias? 

  
X 

  
10 

 
10 

 

9 ¿Al clausurar el año lectivo usted 
elabora un informe final de las 
actividades que realizó? 

 
X 

   
10 

 
10 

 
 

 

Total 90 79  

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
15-12-2018 

F3/CCI 

1/1 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

1. Evaluación del Cuestionario de Control Interno 

 

- Ponderación Total = 90 

- Calificación Total   = 79 

 

- ¿Calificación Porcentual? 

 

 

 

 

 

2. Determinación de los niveles de riesgos 

 
 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

  87,78% 

15-50% 51-75% 76-95% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

 

 

3. Conclusión de la Evaluación del Control Interno 

 

Luego de la aplicación del Cuestionario de Control Interno, se determina que el 

Personal Administrativo, presenta el 87,78% debido a la existencia de un nivel 

alto de confianza y un nivel de riesgo de control bajo. 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
 03-01-2018 

F3/ECI 

2/2 

F3/2 
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𝐂𝐏 =
𝐂𝐓

𝐏𝐓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏 =
𝟕𝟗

𝟗𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏 = 𝟖𝟕. 𝟕𝟖% 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

 

Aunque el resultado es favorable se determinó las siguientes falencias. 

 

 No se realiza inventarios permanentes de los bienes a custodia del 

personal administrativo. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: Personal Administrativo 

 

No se realiza inventarios permanentes de los bienes a custodia del personal 

administrativo. 

 

COMENTARIO 

En la Unidad Educativa Calasanz no se realizan verificaciones del inventario 

permanente de bienes y materiales. Por lo tanto, no se cumple la Norma de Control 

Interno N.- 406-10 Constatación física de bienes de larga duración que en su parte 

pertinente hace referencia “El área de cada entidad, emitirá los procedimientos 

necesarios a fin de realizar constataciones físicas periódicas de las existencias y bienes 

de larga duración. Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de 

larga duración por lo menos una vez al año. El personal que interviene en la toma física, 

será independiente de aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de los conceptos 

señalados, salvo para efectos de identificación.”, situación que obedece a la falta de 

coordinación entre el personal directivo y administrativo respectivamente, ocasionando 

un deterioro y perdida de bienes que pertenecen a la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN: 

No se ejecutan controles del inventario periódicamente, ni tampoco se lleva 

constataciones físicas y manejo de los bienes y materiales. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al personal directivo o  máxima autoridad delegar una comisión  para que esta a su 

vez constate el estado de  los bienes que fueron puestos a cargo del personal 

administrativo, los mismo que deberán presentar un informe, para verificar el estado 

de los bines (buen o en mal estado), para proceder con el trámite de baja o donación. 
 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR: 

L.A.A.T 

FECHA:  
21-01-2018 

F3/3 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

 

INIDCADORES DE EFICACIA 

 

        METAS 
 

 

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝐴𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

=  
3

3
∗ 100 

 

=   𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/4 

1/11 

 

F3/5 

4/46 

100% 100%

METAS ALCANZADAS METAS ESTABLECIDAS
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de gestión en cuanto al cumplimiento 

de metas, se puede comprobar que han sido cumplidas en su totalidad 

dándonos una calificación de excelente. 

 

CONCLUSION 

Las metas propuestas por parte de la Unidad Educativa se 

desarrollaron en su totalidad, lo cual es favorable para la buena 

convivencia institucional. 

 

 

RECOMENDACIÓN 

A las autoridades y encargados de la elaboración de metas 

institucionales, seguir con el cumplimiento de las mismas a su vez 

ampliar temas con la finalidad de agrupar a toda la comunidad 

educativa. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
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L.A.A.T 
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F3/5 
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F3/4 

3/11 

 

√ 

√= Con el porcentaje cumplimento de cada una de las metas establecidas. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICACIA 

 

        POLÍTICAS 
 

 

𝑃𝑜𝑙í𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑃𝑜𝑙í𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

=  
2

2
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELABORADO POR: 
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Se aplicó el indicador de gestión de calidad en cuanto a las políticas 

aplicadas en la unidad educativa, las cuales se cumplen en su 

totalidad, dándonos una calificación de excelente. 

 

CONCLUSION 

 Las políticas establecidas en beneficio de la unidad educativa han 

sido desarrolladas y aplicadas de manera total, a fin de cumplir con 

los objetivos y metas planteadas por la institución. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al personal de la Unidad Educativa seguir contribuyendo al 

cumplimiento y aplicación de las políticas institucionales, las cuales 

se verán reflejadas en la convivencia armónica de toda la institución. 
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F3/4 

6/11 

√ 
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F3/4 

7/11 
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148 
  

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

        EVALUACIONES 
 

 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
∗ 100 

 

=  
3

3
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
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100% 100%

EVALUACIONES PLANIFICADAS TOTAL  EVALUACIONES
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Mediante el indicador aplicado se evidencio que se ha cumplido con la 

planificación programada para la evaluación del desempeño, lo cual nos 

da una calificación de excelente, este es aplicado con la finalidad de 

asegurar un trabajo eficaz y eficiente del personal, al igual que un buen 

control de las responsabilidades individuales relacionadas con las 

funciones establecidas. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal de la Unidad Educativa ha sido evaluado de acuerdo a lo 

planificado y esto no indica que la institución cuenta con personal capaz 

y eficiente. 

 

RECOMENDACIÓN 

Los responsables del personal de la unidad educativa deberán planificar más 

evaluaciones al personal para que se pueda cumplir con las metas y objetivos 

instruccionales y así también brindar una educación de calidad y calidez. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
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REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
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√= Con el porcentaje cumplimento de cada una de las políticas establecidas. 

F3/4 

10/11 
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√= Con el porcentaje cumplimento de cada una de las políticas establecidas. 

F3/4 

11/11 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: Talento Humano 

Subcomponente: Personal Docente 

N° DESCRIPCION REF. ELAB. POR FECHA 

 

1 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control interno de la 

Unidad Educativa Calasanz con el fin de 

determinar el grado de confianza en el 

cumplimiento y atribuciones a ellos 

encomendados 

  

G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

 

2 

Determinar el grado de desempeño del 

personal docente de la Unidad Educativa 

Calasanz.  

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

3 
Formular recomendaciones tendientes a 

mejorar el trabajo del personal docente. 

 G.M.M.P 

L.A.A.T 

 

 

 

1 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de control interno al 

personal directivo para establecer el grado de 

cumplimiento de las actividades. 

   

2 Determinar el nivel de riesgo del personal 

docente mediante la Evaluación del Control 

Interno. 

   

3 Elaborar cédulas  narrativas donde se detallen 

los puntos débiles detectados en la evaluación 

del control interno. 

   

4 Verificar el cumplimiento de las funciones y 

disposiciones establecidas en la LOIE y su 

Reglamento. 
 

   

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

COMPONENTE: Talento Humano 

Subcomponente: Personal Docente 

N° DESCRIPCION REF. ELAB. POR FECHA 

5 Aplicar indicadores de Gestión para 

establecer el nivel de eficiencia eficacia y 

calidad de la gestión del personal de la 

Unidad Educativa. 

   

6 Elaborar papeles de trabajo para verificar la 

gestión realizada por el personal docente. 

   

7 Realizar el informe final de auditoria    
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                                 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Docente 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

1 ¿Tiene conocimiento de la misión, 
visión, objetivos y reglamento 
institucional interno? 

 
X 

   
10 

 
10 

 
PEI 

2 ¿Cuenta con el título necesario 
para ejercer el cargo? 

 
X 

   
10 

 
9 

 

3 ¿Las funciones que desempeña 
están acorde a su perfil 
profesional? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

4 ¿La selección del Personal 
Docente se lo realiza por medio de 
concurso u oposición? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

5 ¿Existe un plan anual de 
capacitación acorde a su perfil 
profesional?  

 
X 

   
10 

 
10 

 

6 ¿Existe rotación del personal 
Docente? 

 
X 

   
10 

 
8 

 

7 ¿Se han realizado evaluaciones 
continuas en el desempeño 
laboral? 

 
X 

   
10 

 
5 

No existen evidencias 
de las evaluaciones 
porque son eliminadas. 

8 ¿Cumple con las disposiciones 
establecidas en el Código de 
Convivencia? 

 
X 

   
10 

 
8 

 

9 El instrumento de control es el 
adecuado para garantizar la 
asistencia y permanencia del 
personal dentro de la institución. 

 
X 

   
10 

 
9 

 

10 ¿Se cumple con la jornada de 
trabajo establecida? 

 

 
X 

   
10 

 
10 
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L.A.A.T 

FECHA:  
15-12-2018 

F3/2 

1/2 



 
 

155 
  

 

                                UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
 COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 Subcomponente: Personal Docente 

Nº PREGUNTAS 
PREGUNTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO N/A 

11 ¿Si se realizan planificaciones, 
estas son revisadas y aprobadas 
para su aplicación? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

12 ¿Presenta justificaciones escritas 
en caso de ausencia en el plantel? 

 
X 

   
10 

 
8 

No existen evidencias 
de las justificaciones. 

13 ¿Mantiene trato cordial con el resto 
del personal? 

 
X 

   
10 

 
10 

 

14 Al inicio del año lectivo presenta 
plan anual de clases a la autoridad 
encargada 

 
X 

   
10 

 
10 

 

15 Selecciona y diseña recursos 
didácticos que sean apropiados 
para potenciar aprendizajes de los 
estudiantes  

 
X 

   
10 

 
10 

 

16 Informa a los padres de familia de 
manera oportuna y periódica 
acerca del progreso y los 
resultados educativos de los 
estudiantes. 

 
X 

   
10 

 
10 

 

17 
 
 

 

Participa responsablemente en las 
comisiones asignadas y colabora 
solidariamente con las otras en 
que fuera necesario. 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   
10 

 
10 

 

Total 170 157  
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

1. Evaluación del Cuestionario de Control Interno 

 

- Ponderación Total = 170 

- Calificación Total   = 157 

-  

- ¿Calificación Porcentual? 

 

 

 

 

2. Determinación de los niveles de riesgos 

 
NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

  92,35% 

15-50% 51-75% 76-95% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

 
3. Conclusión de la Evaluación del Control Interno 

 
Luego de la aplicación del Cuestionario de Control Interno, se determina que el 

Personal Docente, presenta el 92,35% debido a la existencia de un nivel alto de 

confianza y un nivel de riesgo de control bajo. 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
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FECHA:  
 03-01-2018 
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1/2 F3/ECI 
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F3/2 

1/2 

𝐂𝐏 =
𝐂𝐓

𝐏𝐓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏 =
𝟏𝟓𝟕

𝟏𝟕𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏 = 𝟗𝟐, 𝟑𝟓% 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

EJECUCION 
 

 

 

Aunque el resultado es favorable se determinó las siguientes falencias. 

 

 No cuenta con información del personal (Evaluaciones de desempeño y 

documentos) para sustentar los permisos y evoluciones del 

personal. 
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 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

No cuenta con información del personal. 

 

COMENTARIO 

La falta de información del personal de la Unidad Educativa, da lugar al 

incumplimiento de la NCI Nº 407-10 INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL 

PERSONAL, que en su parte pertinente dice “La Unidad de Administración de 

Talento Humano será responsable del control de los expedientes de las servidoras 

y servidores de la entidad, de su clasificación y actualización. Los expedientes del 

personal deben contener la documentación general, laboral y profesional de cada 

una de las servidoras y servidores; la información relacionada con su ingreso, 

evaluaciones, ascensos, promociones y su retiro”. Esto ocasiona que la información 

del Talento Humano no se encuentre actualizada y no esté disponible en el 

momento que se quiera tener acceso a la misma.  

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa Calasanz, no cuenta con una base de datos del Talento 

humano en cuanto a asistencias y permisos, lo que ocasiona que no haya como 

hacerse un análisis cuando surja la necesidad. 

 

RECOMENDACIÓN 

A los Directivos de la Unidad Educativa tener en archivo la documentación que cada 

docente presenta justificando su inasistencia, donde se pueda encontrar 

información del Talento Humano para el uso inmediato de la misma en el momento 

que se requiera hacer un análisis de dicha información. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

“Verificación de la Funciones asignadas de acuerdo a al Reglamento de la LOEI 

y la Ley” 

 

COMENTARIO 

El personal docente de la Unidad Educativa tiene conocimiento de las funciones 

asignadas en el Reglamento de la LOEI lo cual ayuda al cumplimiento de la NIC Nº. 

200-07 COORDINACIÓN DE ACCIONES ORGANIZACIONALES que dice, “La 

máxima autoridad de cada entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las 

medidas propicias, a fin de que cada una de las servidoras y servidores acepte la 

responsabilidad que les compete para el adecuado funcionamiento del control interno. 

Las servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el mejoramiento 

de las medidas ya implantadas, así como en el diseño de controles efectivos para las 

áreas de la organización donde desempeñan sus labores, de acuerdo con sus 

competencias y responsabilidades.”  La misma que ayuda al cumplimiento de objetivos 

y metas institucionales, con ello brindar una educación de calidad. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal docente de la Unidad Educativa tiene conocimiento de sus funciones, las 

mismas que están establecidas en la LOEI. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al personal docente deberá seguir con el cumplimiento de las disposiciones prescritas 

en el Reglamento de la LOEI y Ley, para así contribuir con el logro de metas 

institucionales y sobre todo en base a sus funciones brindar una educación de calidad 

y calidez. 
 

ELABORADO POR:  
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA: 
21-01-2018 

F3/4 

1/4 

F3/3 

1/1 



 
 

160 
  

 
= Verificado con el Reglamento General a la LOEI y la Ley. 

F3/3 

1/4 
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√= Verificado con el Reglamento General a la LOEI y la Ley. 

F3/4 

4/4 
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√= Verificado con el Reglamento General a la LOEI y la Ley. 

F3/4 

4/4 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

𝑃𝑒𝑟𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 =
𝑷𝒆𝒓𝒎𝒊𝒔𝒐𝒔 𝑨𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝑃𝑒𝑟𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 =
6

62
∗ 100 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 = 𝟏𝟏, 𝟐𝟗 %  
 
 

 

REPRESENTACION GRAFICA 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de gestión en cuanto a permisos otorgados al 

personal, por parte de la Unidad Educativa ha sido un porcentaje poco 

considerables en relación al total de personal. 

 

CONCLUSION 

Al aplicar el indicador de permisos se observó que la Unidad Educativa 

ha otorgado un 11,29% de permisos al personal, lo cual indica que la 

unidad educativa mantiene sus políticas bien establecidas para la 

otorgación de los mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

Las Autoridades responsables en el control del personal otorgar permisos 

siempre y cuando presenten sus respectivas justificaciones y de acuerdo 

a las necesidades establecidas en la ley, para el buen funcionamiento de 

la Unidad Educativa. 
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√= Registros reloj biométrico. 

F3/5 

3/56 
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 √ = Con el registro del reloj biométrico. 

 

F3/5 

4/56 

=√ 

=√ 
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√= Registros reloj biométrico. 

F3/5 

5/56 
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              √ = Resumen del registro del reloj biométrico 

F3/5 

6/56 
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F3/5 

7/56 

√  

    √ = Resumen de Registros de asistencias. 
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√ = Resumen de Registros de asistencias. 

F3/5 

8/56 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

        DOCENTES 
 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

 

=  
15

15
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

COMENTARIO 

Se aplicó el indicador de gestión en cuanto personal reclutado y 

contratado, el cual hace referencia a que todo el personal que ha sido 

reclutado, todos han sido contratados; dándonos una calificación de 

excelente. 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa ha contratado a todo el personal reclutado, para 

formar parte de la institución de acuerdo a las necesidades y puestos a 

ocupar. 

 

RECOMENDACIÓN 

A los encargados de reclutar al personal seguir haciéndolo de la misma 

manera, siempre y cuando se tenga en cuenta el perfil profesional de los 

aspirantes a ocupar un puesto de trabajo en la institución educativa, para 

que con un personal de calidad  y se pueda dar cumplimiento a las metas 

y objetivos institucionales. 
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√ = Con el Contrato de trabajo. 

F3/5 

11/56 
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√ = Con el registro de personal reclutado. 

F3/5 

12/56 



 
 

175 
  

 
 

√ = Con el registro de personal reclutado. 

F3/5 

13/56 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

INIDCADORES DE CALIDAD 

 

DOCENTES 
 

 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
53

124
∗ 100 

 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 = 42,74% 
 

 
 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
71

124
∗ 100 

 

= 57,26 % 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de gestión en cuanto al personal 

contratado o con nombramiento, se puede evidenciar que la mayor parte 

del personal que labora en la unidad son personal con nombramiento. 

 

CONCLUSION 

Al aplicar el indicador de Desempeño se comprobó que la Unidad 

Educativa mantiene un porcentaje del 42,74% de personal contratados 

y un 57,26% de personal con nombramiento. 

 

RECOMENDACIÓN 

A las Autoridades encargadas de la administración del personal que 

labora en la institución, tener muy en cuenta a los docentes que 

desempeñan su trabajando con modalidad contrato y se les legalice su 

nombramiento. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
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                √= Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

F3/5 

17/56 
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√= Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

F3/5 

18/56 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

ASISTENCIAS 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

=
2125

2142
∗ 100 

 

= 99,21%  𝑬𝒙𝒄𝒆𝒍𝒆𝒏𝒕𝒆 
 

 
REPRESENTACION GRAFICA 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador se llegó a determinar que una mínima parte 

del personal no cumplen con la jornada de trabajo establecida, sin 

embrago la mayoría del personal cumple con cumple y desarrolla sus 

actividades de manera normal. 

 

CONCLUSIÓN 

La inasistencia en algunos casos es por salir a realizar trámites 

institucionales o por enfermedad, ocasionando el incumplimiento de su 

jornada de trabajo, de esta manera dejan algunas actividades por 

realizarse. 

 

RECOMENDACIÓN 

A las autoridades deben solicitar certificados para validar los permisos 

otorgados al personal y archivar dicha información para q se pueda tener 

acceso en el momento que tenga que ser analizadas y al personal tratar 

de cumplir con el horario establecido por la Unidad Educativa para que no 

exista un retraso con las planificaciones.  
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                √= Resumen de horas docente (Distributivo 2016). 

F3/5 

26/46 

F3/5 

21/56 

F3/5 

26/46 
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√= Resumen de horas docente (Distributivo 2016). 

F3/5 

22/56 

F3/5 

26/46 
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√= Resumen de horas docente (Distributivo 2016). 

F3/5 

23/56 

F3/5 

26/46 
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    √UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

CAPACITACIONES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
100

124
∗ 100 

 

𝑀𝑖𝑠𝑖ó𝑛 = 80,65 % 𝑴𝒖𝒚 𝑩𝒖𝒆𝒏𝒐 
 
 

REPRESENTACION GRAFICA 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO. 

De acuerdo al resultado obtenido se tiene que un 80,65% del personal, 

ha sido capacitado por la institución, por lo tanto, su nivel de rango es 

excelente, pero algunos docentes no cuentan con todas las 

capacitaciones realizadas durante el periodo académico. 

 

CONCLUSIÓN. 

Una vez aplicado el indicador se pudo comprobar que el personal en su 

mayoría es capacitado por parte de la institución educativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la máxima autoridad que coordine acciones como asistencia y  tome 

medidas estrictas o sanciones para que le personal asista a las 

capacitaciones y su desempeño sea eficiente a la hora de desarrollar  sus 

actividades, así mismo se gestione capacitaciones vía online. 
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√ = Registro individual de capacitaciones. 

F3/5 

26/56 
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√ = Registro individual de capacitaciones. 

F3/5 

27/56 
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F3/5 

28/56 

√ = Con el programa de capacitación. 

 

F3/5 

41/46 
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F3/5 

29/56 

√ = Con el programa de capacitación. 

 

F3/5 

41/46 
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F3/5 

30/56 

   √ = Con el programa de capacitación. 

 

F3/5 

41/46 
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F3/5 

31/56 

√ = Con el programa de capacitación. 

 

F3/5 

41/46 
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

        SANCIONES 
 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑆𝑎𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
𝟎

0
∗ 100 

 

= 𝟎%  
 
 

 

REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/AI 

40/44 

 

F3/5 

32/56 

 

F3/5 

4/46 

0% 0%

PERSONAL SANCIONADO TOTAL PERSONAL
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

COMENTARIO: 

De acuerdo al indicador aplicado se pudo evidenciar que no ha habido 

personal sancionado en la institución, en este caso las sanciones 

aplicadas han sido únicamente de manera verbal. 

 

CONCLUSIÓN: 

No ha habido sanciones por parte de los directivos hacia el personal. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Rector 

Aplicar medidas correctivas, con la finalidad de concientizar al personal 

sobre las consecuencias que tendrán si incurre en faltas hacia la 

Institución. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

6/46 

 

F3/5 

33/56 
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F3/5 

34/56 



 
 

197 
  

.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE EFICIENCIA 

 

        INCENTIVOS 
 

 

 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐼𝑛𝑒𝑛𝑡𝑖𝑣𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
𝟐𝟑

124
∗ 100 

 

= 𝟏𝟖, 𝟓𝟓%  
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

35/56 

 

F3/5 

4/46 

19%

100%

PERSONAL INCENTIVADO TOTAL PERSONAL
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del indicador de gestión de calidad en relación a 

incentivos otorgados al personal de la Unidad educativa, nos dio un 

resultado de que el 18,55% del total del personal han sido incentivados.  

 

CONCLUSION 

En la Unidad Educativa se han otorgado incentivos al personal por: 

jubilación docente y 25 años de servicio, los cual es muy bueno para que 

el resto del personal siga desempeñando cada una de sus funciones con 

mas ánimos y entusiasmo.  

 

RECOMENDACIÓN 

A las Autoridades y encargados del personal seguir con los incentivos y crear 

más programas relacionadas con reconocimientos ya que así la Unidad 

Educativa contaría con un personal completamente motivado para desarrollar 

las actividades académicas a ellos encomendados.  

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

6/46 

 

F3/5 

36/56 
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. 

F3/5 

37/56 
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F3/5 

38/56 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

INIDCADORES DE CALIDAD 
 

         

DESEMPEÑO 
 

=
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑢𝑛𝑖𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
95

124
∗ 100 

 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 = 76,61%  
 
 

 

REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR:  
L.A.A.T 

FECHA: 
29-01-2018 

F3/5 

39/56 

 

23,38%

100%

PERSONAL CON TITULO 
UNIVERSITARIO

TOTAL PERSONAL
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Luego de aplicar el indicador correspondiente en cuanto al personal que 

cuenta título universitario y se comprobó que el 76,61% del personal lo 

poseen, dándonos una calificación de muy bueno. 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa cuenta con el personal debidamente preparado 

para desempeñarse dentro del ámbito académico e impartir sus 

conocimientos. 

 

 

RECOMENDACIÓN 

El Rector y Autoridades encargadas de la selección y reclutamiento del 

personal, deberán analizar el perfil profesional antes de ser contratados 

y así contar con una planta docente y administrativa acorde a las 

exigencias de la educación actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR:  
L.A.A.T 

FECHA: 
30-01-2018 

F3/3 

24/ 

 

F3/5 

40/56 
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√= Con nómina del personal Distributivo año 2016) 

F3/5 

41/56 



 
 

204 
  

√= Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

F3/5 

42/56 
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√= Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

F3/5 

43/56 
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√= Con nómina del personal (Distributivo año 2016) 

F3/5 

44/56 

√ =Título Universitario 

 

√= 



 
 

207 
  

 

F3/5 

45/56 

√ =Título Universitario 

 

√= 
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F3/5 

46/56 
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F3/5 

47/56 



 
 

210 
 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE CALIDAD 

 

        PROYECTOS 
 

 

𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐴𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

 

=  
4

4
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞  
 
 

 
REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

48/56 

 

F3/5 

4/46 

100% 100%

PROYECTOS APROBADOS PROYECTOS PRESENTADOS
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

De acuerdo con el Indicador aplicado, la institución cuenta con cuatro 

proyectos, los cuales fueron debidamente elaborados y presentados 

ante el Misterio de Educación para su respectiva aceptación y quedando 

desde entonces vigentes dentro de la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN 

 La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz se encuentra 

debidamente respaldada, para tomar acciones que van en beneficio al 

normal desarrollo de las actividades académicas y la buena convivencia 

entre la comunidad educativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

A las Autoridades de la Unidad Educativa, encargadas de la aplicación 

de los proyectos, dar el respectivo seguimiento con el fin de ver su 

cumplimiento tal y como está estipulado en los proyectos desarrollados. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

6/46 

 

F3/5 

49/56 
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F3/5 

50/56 

√ =Sello del Ministerio de Educación  
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F3/5 

51/56 

√ =Sello del Ministerio de Educación  
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F3/5 

52/56 

√ =Sello del Ministerio de Educación  
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F3/5 

53/56 

√ =Sello del Ministerio de Educación  
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 
 

INIDCADORES DE CALIDAD 

 

        PLANIFICACIONES 
 

 

𝐷𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑙𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
∗ 100 

 

=  
𝟏𝟐𝟒

124
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞  

 
 

REPRESENTACIÓN GRAFICA 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ELABORADO POR: 

G.M.M.P 

REVISADO POR:  

L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

54/56 

 

F3/5 

4/46 

100% 100%

DOCENTES QUE CUMPLEN CON 
LA PLANIFICACION

TOTAL DOCENTES
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.UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

CÉDULA ANÁLITICA 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de gestión, se pudo comprobar que el 

personal docente cumple con las planificaciones académicas, dándonos 

una calificación de excelente. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Unidad Educativa, el compromiso adquirido por el personal 

docente en cuanto al cumplimiento de las planificaciones académicas es 

de calidad, lo cual ayuda al desarrollo académico del estudiante. 

 

RECOMENDACIÓN 

A las autoridades de la unidad educativa seguir fortaleciendo el espíritu 

de dedicación y trabajo en los docentes a través de incentivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 
G.M.M.P 

REVISADO POR: 
L.A.A.T 

FECHA:  
30-01-2018 

F3/5 

6/46 

 

F3/5 

55/56 
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F3/5 

56/56 

√ =   Resultados de aplicación de evaluación 
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INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 
 
 

 

 

 

ÁREA AUDITADA 

 

PROCESO DE APOYO: TALENTO HUMANO 

 

 

PERIODO DE EXAMEN 

 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 

 

AUDITORES 

SUPERVISORA: Dra. Lucia Armijos Tandazo Mg. Sc, 

JEFE DE EQUIPO: Glenda Maritza Macas Parra 

 
 

UNIDAD EDUCATIVA  

FISCOMISIONAL CALSANZ 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 
 

 

SIGLAS    SIGNIFICADO 

LOSEP Ley Orgánica de Servicio Publico 

LOEI Ley Orgánica de Educación Intercultural 

NCI Normas de Control Interno 

NEA´s Normas Ecuatorianas de Auditoria  

NEC Normas Ecuatorianas de Contabilidad  

PCGA Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas  

Ing. Ingeniera 

Mg. Sc Magister  

Art. Articulo 

Sch.P Padre Escolapio 

Av. Avenida 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Loja, 31 de enero del 2018 

 

 

Padre 

Luis Oswaldo Espinoza Sch. P 
 

RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ DE 

LA CIUDAD DE LOJA  
 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para hacerle conocer que se efectuó 

la Auditoría de Gestión al Proceso de Apoyo: Talento Humano de la Unidad 

Educativa Fiscomisional Calasanz de la ciudad de Loja, que cubrió el 

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

La Auditoría de Gestión fue realizada de conformidad con las Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGA), Normas de Control Interno 

emitidas por la Contraloría General del Estado, y la Orden de Trabajo Nº 

001 de fecha 01 de noviembre del 2017, emitida por la Dra. Lucia Alexandra 

Armijos Tandazo Mg. Sc, Auditora Supervisora del Equipo de Auditoría. 

Estas Normas requieren que la Auditoría sea planificada y ejecutada de 

modo que se obtenga la certeza razonable que la información y  
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documentación auditada no contiene exposiciones erróneas de carácter 

significativo, igualmente que las  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Motivo de la Auditoría 

 

La Auditoría de Gestión a la Unidad Calasanz de la ciudad de Loja, se 

efectuará en cumplimiento al Proyecto de Tesis previo a optar el Grado y 

Título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría CPA de conformidad a la 

Orden de Trabajo Nº 001 de fecha 01 de noviembre del 2017, emitida por 

la Lcda. Eufemia Alexandra Saritama Torres Mg. Sc, en calidad de 

Directora de Tesis y Supervisora. 

 

Objetivos 

 

Los objetivos de la presente Auditoría de Gestión al Proceso de Apoyo: 

Talento Humano de la Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz de la 

ciudad de Loja serán los siguientes: 

 

 Realizar una evaluación de control interno al proceso de apoyo: talento 

humano, para determinar el cumplimiento de normas y reglamentos 

institucionales. 

 

 Ejecución de las fases de auditoria de gestión mediante la aplicación de 

indicadores para determinar el nivel de cumplimiento de las actividades. 
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 Elaborar un informe de Auditoria de que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, para mejorar la gestión institucional. 

 

Alcance 

 

La Auditoría de Gestión aplicada al Proceso de Apoyo: Talento Humano de 

la Unidad Educativa Calasanz de la ciudad de Loja, cubrirá el período 

comprendido de 01 de enero al 31 de diciembre del 2016.Se analizará al 

Talento Humano y se emitirá el informe correspondiente con las respectivas 

conclusiones y recomendaciones. 

 

Indicadores Utilizados 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Misión Personal que la conoce

Total del Personal 
∗ 100 

Visión 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

Total del Personal 
∗ 100 

Objetivos 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

Total del Personal 
∗ 100 

Metas  Metas Alcanzadas

Metas establecidas 
∗ 100 
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Políticas Politicas Aplicadas

Pilíticas Establecidas 
∗ 100 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Permisos 𝑷𝒆𝒓𝒎𝒊𝒔𝒐𝒔 𝑨𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Docentes 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐑𝐞𝐜𝐥𝐮𝐭𝐚𝐝𝐨 

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐂𝐨𝐧𝐭𝐫𝐚𝐭𝐚𝐝𝐨
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐜𝐨𝐧𝐭𝐫𝐚𝐭𝐚𝐝𝐨

 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐜𝐨𝐧 𝐍𝐨𝐦𝐛𝐫𝐚𝐦𝐢𝐧𝐞𝐭𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐍𝐢𝐯𝐞𝐥 𝐃𝐢𝐫𝐞𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Asistencias de 
los docentes 

𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑫í𝒂𝒔 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒍𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Actividades 
realizadas 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝑹𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒂𝒔 
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 
Capacitaciones 

 

 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑵𝒖𝒎𝒆𝒓𝒐  𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Evaluaciones 
 

 𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒂𝒔 
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Sanciones 
 
 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆  𝒔𝒂𝒏𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵𝒖𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒔𝒂𝒏𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Incentivos  𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐈𝐧𝐜𝐞𝐧𝐭𝐢𝐯𝐚𝐝𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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INDICADORES DE CALIDAD 

Docentes que 

desempeñan de 

acuerdo a su título.  

 
𝐍𝐮𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐃𝐞 𝐃𝐨𝐜𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬 𝐜𝐨𝐧 𝐓𝐢𝐭𝐮𝐥𝐨 𝐔𝐧𝐢𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐭𝐚𝐫𝐢𝐨

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Proyectos  𝐏𝐫𝐨𝐲𝐞𝐜𝐭𝐨𝐬 𝐀𝐩𝐫𝐨𝐛𝐚𝐝𝐨𝐬 

𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Planificaciones 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒒𝒖𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒆𝒏 𝒄𝒐𝒏 𝒍𝒂 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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CAPÍTULO II 

 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Misión  

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz – Loja – es una institución 

católica que, cumpliendo las disposiciones del Ministerio de Educación y 

desde los lineamientos Calasancios, educa a niños, jóvenes y adultos, en 

Piedad y Letras, para procurar un feliz transcurso de su vida. 

 

 Visión 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz- Loja, será una institución 

educativa que promueva la excelencia académica, brindando una 

educación acorde con el avance científico, tecnológico y las exigencias de 

la comunidad nacional e internacional. 

Entregará a la sociedad personas autónomas, críticas, reflexivas, 

propositivas y creativas, cuya vivencia demuestre coherencia con los 

valores humanos y cristianos, desde el carisma Calasancio, 

constituyéndose en gestores del buen vivir. 
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Su personal estará comprometido con la educación en la Piedad y las 

Letras con predisposición al cambio y a la actualización permanente, siendo 

modelos de vida y líderes en la gestión educativa 

 

Base Legal 

 

 

 La Constitución de la República del Ecuador, 2008. 

 Tratados y Acuerdos Internacionales 

 Ley y Reglamento de Educación Intercultural.  

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo. 

 Código de la Niñez y la Adolescencia. 

 Código de Convivencia Institucional. 

 Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA). 

 Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

 Normas de Control Interno (NCI). 

 Acuerdo N. 2799 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 30 de 

Marzo del 2000. 

 

Estructura Orgánica 

 

Autoridades 

Organismos  
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 Consejo Ejecutivo 

 Junta General de Directivos y Docentes 

 Junta de Docentes Grado/Curso 

 Consejería Estudiantil 

 Convivencia Estudiantil 

 Secretaria 

 Colecturía 

 Docentes 

 Estudiantes 

 Servicios Generales (Guardián, Conserje, Bibliotecaria) 

 

Objetivos 

 

 Fortalecer la calidad   del proceso educativo   a través del cumplimiento 

de los estándares propuestos por el Ministerio de Educación, con miras 

a alcanzar la misión y la visión institucional. 

 Lograr en nuestros educandos el desarrollo de las destrezas lógico-

matemáticas, abstractas y lingüísticas para favorecer la comprensión y 

aplicación ética de la ciencia y promover su relación con el entorno 

natural y social. 

 Fortalecer los procesos de inclusión a través de   atención oportuna y 

especializada a personas con necesidades educativas especiales 

asociadas o no a discapacidad. 
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 Impulsar el crecimiento humano-cristiano en la comunidad educativa, 

desde el carisma calasancio, mediante procesos de evangelización, 

convivencia y acompañamiento. 

 

Funcionarios 

 

DIRECTIVOS 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERÍODO 

DESDE HASTA 

P. Espinoza Fernández 
Luis Oswaldo 

Rector 21-01-2011 Continúa 

Dra. Torres Molina 
Georgina Marlene 

Vicerrectora 29-01-2015 Continúa 

Prof. Edgar Hernández 
Gonzales   

Inspector  01-09-2011 Continúa 

Prof. Diego Ordoñez 
Sinche  

Sub-Inspector 03-03-2012 Continúa 

 

  

ADMINISTRATIVO 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO 

DESDE HASTA 

Calle Oleas Rosa Beatriz Colectora 01-11-2004 Continúa 

Chacón Valdivieso Alba Pilar Secretaria 01-09-1988 Continúa 
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PERSONAL DOCENTE 

 

MATERIA CARGO DOCENTES 

 
 
 
 
 
LENGUA Y 
LITERATURA 

Docente Aguirre Chávez María Elena 

Docente Alvarado Astudillo Víctor Manuel 

Docente Blacio Aguirre Juana Jalila 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

Docente Jacqueline De La Dolorosa 

Docente Godoy Labanda Mayra Lorena 

Docente Ledesma Yépez Yenitt Noemí 

Docente Live Álvarez Lilian Patricia 

Docente Merchán Carrión Rocío Del Carmen 

Docente Muñoz Silva Hilda Paulina 

Docente Ordóñez Flores Marvin Danilo 

Docente Ortega Matailo Carmen Lilian 

MATERIA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
 Docente Ramón Ochoa Beatriz Eugenia 

Docente Torres Molina Georgina Marlene 

Docente Ordóñez Ávila Liliana Del Cisne 

Docente Vire Quezada Karla Cristina 

Docente Núñez Vásquez Jhon Aleisther 

Docente León Aldeán Guadalupe Alicia 

 
 
 
LENGUA 
EXTRANJERA 
 

Docente Blacio Aguirre Juana Jalila 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

Docente Ledesma Yépez Yenitt Noemí 

Docente Live Álvarez Lilian Patricia 

Docente Ortega Matailo Carmen Lilian 

Docente Ramón Ochoa Beatriz Eugenia 

Docente Ordóñez Ávila Liliana Del Cisne 

Docente Vire Quezada Karla Cristina 

Docente Núñez Vásquez Jhon Aleisther 

Docente Díaz León Fernando Daniel 

 
 
 

Docente Dávila Dávila Gerarda Evelina 

Docente Aldeán Ayala Luz Cecilia 
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CIENCIAS 
NATURALES 
 

Docente Cadarso Sancho Valentín 

Docente Franco León Leonor Del Carmen 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Martínez Castillo Maritza De Los Ángeles 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Vélez Sánchez Miriam Aydé 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 

 

 

 

 

MATEMÁTICAS 

 

Docente Armijos Ordóñez Jorge Washinton 

Docente Bravo Loján Jorge Hermes 

Docente Jaramillo Luna Bélgica María 

Docente León Espinoza Valeria Estefanía 

Docente Maza Estrada Jenny Patricia 

Docente Peláez Chimbo Sergio Rolando 

Docente Armijosarmijos Norman Orlando 

Docente Tene Tenesaca Julia Oliva 

Docente Zhiñín Chunchi Julio César 

Docente Zhiñín Chunchi Carlos Fabián 

MATERIA Docente NOMBRES Y APELLIDOS 
 Docente Zhiñín Chunchi Juan Carlos 

Docente Morocho Puchaicela Diana Alexandra 

 

 

 

 

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

Docente Carpio Valarezo Martha María 

Docente Chuchuca Carrión Carlos José 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Fernández Piedra Lorena 

Docente Ramírez Solano Blanca Sobeida 

Docente Reyes Espinosa Marco Vinicio 

Docente Torres Riofrío Isabel María 

Docente Agila Ramírez Bety Yomar 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Suquilanda Poma María Emilia 

Docente Jaramillo Abad Wilmer Fabián 

 

QUÍMICA 

 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 Docente Morocho Puchaicela Diana Alexandra 
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INFORMÁTICA Docente Pinza Suárez Mariana Asunción 

Docente Romero Alejandro Mary Eloisa 

 

 

BIOLOGÍA 

 

Docente Franco León Leonor Del Carmen 

Docente Gualán Oviedo Nancy María 

Docente Martínez Castillo Maritza De Los Ángeles 

Docente Piedra Vásquez Norma Lucía 

Docente Vélez Sánchez Miriam Aydé 

Docente Dávila Dávila Gerarda Evelina 

Docente Cabrera Deleg Diana Alexandra 

 

 

EDUCACION FÍSICA 

 

Docente Aldeán Ayala Luz Cecilia 

Docente López Ajila Dickson Patricio 

Docente Maldonado Quezada Ximena Liliana 

Docente Ordóñez Sinche Diego Fabricio 

Docente Carchi Guerrero Alex Geovanny 

Docente Jiménez Marín Luz Marlene 

Docente Placencia Silva Walter Alexander 

 Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

MATERIA CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
 

 

 

 

RELIGIÓN 

 

 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Banegas Pauta Carmela Sabina 

Docente Espinoza Fernández Luis Oswaldo 

Docente Pineda Maldonado Luis Efrén 

Docente Reyes Espinosa Marco Vinicio 

Docente Suquilanda Poma María Emilia 

Docente Aguirre Chavez Maria Elena 

Docente Pesantes Ruiz Luis Javier 

Docente Torres Riofrío Isabel María 

 

EMPRENDIEMIENTO 

Y GESTIÓN 

Docente Carpio Valarezo Martha María 

Docente Fernández Piedra Lorena 

Docente Valarezo Gamez María Judith 

Docente Aguirre Chavez Maria Elena 

Docente Romero  Pardo María Del Cisne 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS GENERALES 

 

Luego de haber aplicado el Cuestionario de Control Interno se ha llegado a 

establecer las siguientes deficiencias, para los cuales aportamos 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones respectivamente, 

generando posibles soluciones a estos inconvenientes, los mismos que 

expresamos a continuación. 
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La Entidad no posee el Plan Operativo Anual 

 

COMENTARIO 

 

“La Entidad no posee el Plan Operativo Anual” 

 

COMENTARIO 

La entidad no demostró evidencia de elaborar el Plan Operativo Anual, 

incumpliendo la Norma Técnico de Control Interno 401-03 Supervisión: “La 

supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente 

para asegurar que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las 

políticas, regulaciones y procedimientos en concordancia con el 

ordenamiento jurídico; comprobar la calidad de sus productos y servicios 

y el cumplimiento de los objetivos de la institución”. Lo cual repercute en 

que no se pueda dar seguimiento a las actividades planificadas y no se 

cumplan con las metas y objetivos trazados. 

 

CONCLUSIÓN 

La Unidad Educativa Calasanz no ha elaborado el Plan Operativos Anual 

conforme a los lineamientos de la entidad rectora.  

 

PERSONAL DIRECTIVO 
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RECOMENDACIÓN  1 

A la Máxima Autoridad, en conjunto con los encargados de la planificación 

institucional elaborar el POA, en el cual se encuentren establecidas las 

metas, objetivos e indicadores de gestión y así coordinen las actividades 

académicas de forma que se delegue el personal para cada actividad a 

ejecutarse, con la finalidad de medir la eficiencia, eficacia y economía de 

las labores realizadas por el personal de la entidad en un tiempo 

determinado. 

 

Verificación de la Funciones asignadas de acuerdo a al Reglamento 

de la LOIE 

 

COMENTARIO 

Los directivos de la Unidad Educativa tienen conocimiento de las funciones 

asignadas en el Reglamento de la LOIE lo cual ayuda al cumplimiento de 

la NIC Nº. 200-07 COORDINACIÓN DE ACCIONES 

ORGANIZACIONALES que dice, “La máxima autoridad de cada entidad, 

en coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin 

de que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad 

que les compete para el adecuado funcionamiento del control interno. Las 

servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el 

mejoramiento de las medidas ya implantadas, así como en el diseño de 

controles efectivos para las áreas de la organización donde desempeñan 
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sus labores, de acuerdo con sus competencias y responsabilidades.”  La 

misma que ayuda al cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

 

CONCLUSIÓN 

Los directivos de la Unidad Educativa tienen conocimiento de sus 

funciones, las mismas que están establecidas en la LOEI. 

 

RECOMENDACIÓN  2 

A los directivos seguir con el cumplimiento de las disposiciones prescritas 

en el Reglamento de la LOEI, para que impulse al personal administrativo 

y docente a cumplir con sus funciones y metas institucionales, para así 

brindar una educación de calidad y calidez. 

 

 

 

 

 

No se realiza inventarios permanentes de los bienes a custodia del 

personal administrativo. 

 

COMENTARIO 

En la Unidad Educativa Calasanz no se realizan verificaciones del 

inventario permanente de bienes y materiales. Por lo tanto, no se cumple 

la Norma de Control Interno N.- 406-10 Constatación física de bienes de 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
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larga duración que en su parte pertinente hace referencia “El área de cada 

entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de realizar 

constataciones físicas periódicas de las existencias y bienes de larga 

duración. Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes 

de larga duración por lo menos una vez al año. El personal que interviene 

en la toma física, será independiente de aquel que tiene a su cargo el 

registro y manejo de los conceptos señalados, salvo para efectos de 

identificación.”, situación que obedece a la falta de coordinación entre el 

personal directivo y administrativo respectivamente, ocasionando un 

deterioro y perdida de bienes que pertenecen a la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN 

No se ejecutan controles del inventario periódicamente, ni tampoco se lleva 

constataciones físicas y manejo de los bienes y materiales. 

 

RECOMENDACIÓN 3 

Al personal directivo o  máxima autoridad delegar una comisión  para que 

esta a su vez constate el estado de  los bienes que fueron puestos a cargo 

del personal administrativo, los mismo que deberán presentar un informe, 

para verificar el estado de los bines (buen o en mal estado), para proceder 

con el trámite de baja o donación. 
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No cuenta con información del personal. 

 

No cuenta con información del personal. 

 

COMENTARIO 

La falta de información del personal de la Unidad Educativa, da lugar al 

incumplimiento de la NCI Nº 407-10 INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL 

PERSONAL, que en su parte pertinente dice “La Unidad de Administración 

de Talento Humano será responsable del control de los expedientes de las 

servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y actualización. 

Los expedientes del personal deben contener la documentación general, 

laboral y profesional de cada una de las servidoras y servidores; la 

información relacionada con su ingreso, evaluaciones, ascensos, 

promociones y su retiro”. Esto ocasiona que la información del Talento 

Humano no se encuentre actualizada y no esté disponible en el momento 

que se quiera tener acceso a la misma.  

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa Calasanz, no cuenta con una base de datos del 

Talento humano en cuanto a asistencias y permisos, lo que ocasiona que 

no haya como hacerse un análisis cuando surja la necesidad. 

PERSONAL DOCENTE 
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RECOMENDACIÓN  4 

A los Directivos de la Unidad Educativa tener en archivo la documentación 

que cada docente presenta justificando su inasistencia, donde se pueda 

encontrar información del Talento Humano para el uso inmediato de la 

misma en el momento que se requiera hacer un análisis de dicha 

información 

 

Verificación de la Funciones asignadas de acuerdo a al Reglamento 

de la LOIE 

 

COMENTARIO 

El personal docente de la Unidad Educativa tiene conocimiento de las 

funciones asignadas en el Reglamento de la LOEI lo cual ayuda al 

cumplimiento de la NIC Nº. 200-07 COORDINACIÓN DE ACCIONES 

ORGANIZACIONALES que dice, “La máxima autoridad de cada entidad, 

en coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin 

de que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad 

que les compete para el adecuado funcionamiento del control interno. Las 

servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el 

mejoramiento de las medidas ya implantadas, así como en el diseño de 

controles efectivos para las áreas de la organización donde desempeñan 

sus labores, de acuerdo con sus competencias y responsabilidades.”  La 
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misma que ayuda al cumplimiento de objetivos y metas institucionales, con 

ello brindar una educación de calidad. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal docente de la Unidad Educativa tiene conocimiento de sus 

funciones, las mismas que están establecidas en la LOEI. 

 

RECOMENDACIÓN  5 

Al personal docente deberá seguir con el cumplimiento de las disposiciones 

prescritas en el Reglamento de la LOEI y Ley, para así contribuir con el 

logro de metas institucionales y sobre todo en base a sus funciones brindar 

una educación de calidad y calidez. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS ESPECÍFICOS  

 

 Misión 

 

𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 MISIÓN =
124

124
 x 100 

 MISIÓN = 100% Excelente 
 
 

 Visión 
 

𝑉𝐼𝑆𝐼Ó𝑁 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 
 

VISIÓN =   124/124  x 100 
 
 
 

VISIÓN =  100% Excelente 
 

 Objetivos 
 

𝑂𝐵𝐽𝐸𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆 =
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝑄𝑈𝐸 𝐿𝐴 𝐶𝑂𝑁𝑂𝐶𝐸

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿
 𝑋 100 

 
 

OBJETIVOS =  
124

124
 x 100 

 
 

OBJETIVOS = 100% Excelente 
  
 

COMENTARIO 

De acuerdo a los indicadores aplicados, se pudo constatar que el personal 

de la unidad educativa conoce a que se refiere la misión, visión y objetivos 
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la Institución, de manera que puedan contribuir al cumplimiento de las 

expectativas institucionales; por lo que el rango es considerado Excelente. 

 

CONCLUSIÓN 

La mayoría del personal de la Unidad Educativa tiene conocimiento acerca 

de la misión, visón y objetivos, esto significa que saben hacia donde está 

enfocada y lo que desea alcanzar la Institución Educativa. 

 

RECOMENDACIÓN  6 

 

Al personal  

Contribuir en la difusión de la misión, visón y objetivos, ubicando carteles 

en las aulas de la institución, con la finalidad de que el personal directivo, 

administrativo, docente y los alumnos conozcan y contribuyan al 

cumplimiento de los mismos. 

 

 Actividades 
 
 
 
 
 
 

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐼𝐷𝐴𝐷𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆 =
𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐼𝐷𝐴𝐷𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆 

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐼𝐷𝐴𝐷𝐸𝑆 𝑃𝐿𝐴𝑁𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑋 100 

 
 

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐼𝐷𝐴𝐷𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆 =  
37

37
 x 100 

 

 
𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐼𝐷𝐴𝐷𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆 = 100% 
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COMENTARIO 

De acuerdo al indicador aplicado la mayoría de actividades planteadas se 

están cumpliendo para así poder dar un buen desempeño en su gestión 

realizada, lo cual se puede comprobar con el cronograma de actividades. 

 

CONCLUSIÓN 

Las actividades planteadas se están cumpliendo para dar un mejor 

desempeño de su gestión realizada. 

 

RECOMENDACIÓN  7 

Se recomienda a las autoridades reunirse continuamente para dar 

seguimiento y control a las actividades, las mismas que puedan seguirse 

cumpliendo con la misma eficiencia que se han venido cumpliendo hasta 

ahora, las mismas que ayudan al desarrollo eficiente de la institución. 

 

DOCENTES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝐷𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 
∗ 100 

 

=  
4

4
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
 

 



 
 

246 
 

COMENTARIO 

Según el indicador aplicado el personal directivo de la Unidad Educativa es 

suficiente para poder tener un desenvolvimiento eficiente frente a los 

demás grupos y así cumplir con las metas y objetivos institucionales. 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa dispone de personal directivo capaz para contribuir al 

desarrollo de las actividades educativas. 

 

RECOMENDACIÓN  8 

Al Personal Directivo que permanezca desarrollando sus funciones como 

lo han venido haciendo para el buen funcionamiento de la unidad educativa 

y así obtener mejor éxito en el cumplimiento de metas y objetivos. 

 

        METAS 

 

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝐴𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

=  
3

3
∗ 100 

 

=   𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
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COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de gestión en cuanto al cumplimiento de 

metas, se puede comprobar que han sido cumplidas en su totalidad 

dándonos una calificación de excelente. 

 

CONCLUSION 

Las metas propuestas por parte de la Unidad Educativa se desarrollaron en 

su totalidad, lo cual es favorable para la buena convivencia institucional. 

 

RECOMENDACIÓN  9 

A las autoridades y encargados de la elaboración de metas institucionales, 

seguir con el cumplimiento de las mismas a su vez ampliar temas con la 

finalidad de agrupar a toda la comunidad educativa. 

 

        POLÍTICAS 

 

 

𝑃𝑜𝑙í𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑃𝑜𝑙í𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

=  
2

2
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
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COMENTARIO 

Se aplicó el indicador de gestión de calidad en cuanto a las políticas 

aplicadas en la unidad educativa, las cuales se cumplen en su totalidad, 

dándonos una calificación de excelente. 

 

CONCLUSION 

 Las políticas establecidas en beneficio de la unidad educativa han sido 

desarrolladas y aplicadas de manera total, a fin de cumplir con los objetivos 

y metas planteadas por la institución. 

 

RECOMENDACIÓN  10 

Al personal de la Unidad Educativa seguir contribuyendo al cumplimiento y 

aplicación de las políticas institucionales, las cuales se verán reflejadas en 

la convivencia armónica de toda la institución. 

 

EVALUACIONES 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
∗ 100 

 

=  
3

3
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 

COMENTARIO 

Mediante  el  indicador  aplicado  se  evidencio  que  se ha cumplido con la  
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planificación programada para la evaluación del desempeño, lo cual nos da  

una calificación de excelente, este es aplicado con la finalidad de asegurar 

un trabajo eficaz y eficiente del personal, al igual que un buen control de 

las responsabilidades individuales relacionadas con las funciones 

establecidas. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal de la Unidad Educativa ha sido evaluado de acuerdo a lo 

planificado y esto no indica que la institución cuenta con personal capaz y 

eficiente. 

 

RECOMENDACIÓN  11 

Los responsables del personal de la unidad educativa deberán planificar 

más evaluaciones al personal para que se pueda cumplir con las metas y 

objetivos instruccionales y así también brindar una educación de calidad y 

calidez. 

  

PERMISOS 

𝑷𝒆𝒓𝒎𝒊𝒔𝒐𝒔 𝑨𝒖𝒕𝒐𝒓𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

=
6

62
∗ 100 

 

= 𝟏𝟏, 𝟐𝟗 %  
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COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de gestión en cuanto a permisos otorgados al 

personal, por parte de la Unidad Educativa ha sido un porcentaje poco 

considerables en relación al total de personal. 

 

CONCLUSION 

Al aplicar el indicador de permisos se observó que la Unidad Educativa ha 

otorgado un 11,29% de permisos al personal, lo cual indica que la unidad 

educativa mantiene sus políticas bien establecidas para la otorgación de 

los mismo. 

 

RECOMENDACIÓN  12 

Las Autoridades responsables en el control del personal otorgar permisos 

siempre y cuando presenten sus respectivas justificaciones y de acuerdo a 

las necesidades establecidas en la ley, para el buen funcionamiento de la 

Unidad Educativa. 

 

        DOCENTES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑅𝑒𝑐𝑙𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

 

=  
15

15
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞 
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COMENTARIO 

Se aplicó el indicador de gestión en cuanto personal reclutado y contratado, 

el cual hace referencia a que todo el personal que ha sido reclutado, todos 

han sido contratados; dándonos una calificación de excelente. 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa ha contratado a todo el personal reclutado, para 

formar parte de la institución de acuerdo a las necesidades y puestos a 

ocupar. 

 

RECOMENDACIÓN  13 

A los encargados de reclutar al personal seguir haciéndolo de la misma 

manera, siempre y cuando se tenga en cuenta el perfil profesional de los 

aspirantes a ocupar un puesto de trabajo en la institución educativa, para 

que con un personal de calidad y se pueda dar cumplimiento a las metas y 

objetivos institucionales 

 

DOCENTES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
53

124
∗ 100 

 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 = 𝟒𝟐, 𝟕𝟒%  
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𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
71

124
∗ 100 

 

= 𝟓𝟕, 𝟐𝟔 %  

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de gestión en cuanto al personal contratado 

o con nombramiento, se puede evidenciar que la mayor parte del personal 

que labora en la unidad son personal con nombramiento. 

 

CONCLUSION 

Al aplicar el indicador de Desempeño se comprobó que la Unidad Educativa 

mantiene un porcentaje del 42,74% de personal contratados y un 57,26% 

de personal con nombramiento. 

 

RECOMENDACIÓN  14 

A las Autoridades encargadas de la administración del personal que labora 

en la institución, tener muy en cuenta a los docentes que desempeñan su 

trabajando con modalidad contrato y se les legalice su nombramiento. 

 

ASISTENCIAS 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
∗ 100 
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=
2125

2142
∗ 100 

 

= 99,21%  𝑬𝒙𝒄𝒆𝒍𝒆𝒏𝒕𝒆 

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador se llegó a determinar que una mínima parte 

del personal no cumplen con la jornada de trabajo establecida, sin embrago 

la mayoría del personal cumple con cumple y desarrolla sus actividades de 

manera normal. 

 

CONCLUSIÓN 

La inasistencia en algunos casos es por salir a realizar trámites 

institucionales o por enfermedad, ocasionando el incumplimiento de su 

jornada de trabajo, de esta manera dejan algunas actividades por 

realizarse. 

 

RECOMENDACIÓN  15 

A las autoridades deben solicitar certificados para validar los permisos 

otorgados al personal y archivar dicha información para q se pueda tener 

acceso en el momento que tenga que ser analizadas y al personal tratar de 

cumplir con el horario establecido por la Unidad Educativa para que no 

exista un retraso con las planificaciones.  
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CAPACITACIONES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=
100

124
∗ 100 

 

= 80,65 % 𝑴𝒖𝒚 𝑩𝒖𝒆𝒏𝒐 

 

COMENTARIO. 

De acuerdo al resultado obtenido se tiene que un 80,65% del personal, ha 

sido capacitado por la institución, por lo tanto, su nivel de rango es 

excelente, pero algunos docentes no cuentan con todas las capacitaciones 

realizadas durante el periodo académico. 

 

CONCLUSIÓN. 

Una vez aplicado el indicador se pudo comprobar que el personal en su 

mayoría es capacitado por parte de la institución educativa. 

 

RECOMENDACIÓN  16 

A la máxima autoridad que coordine acciones como asistencia y tome 

medidas estrictas o sanciones para que le personal asista a las 

capacitaciones y su desempeño sea eficiente a la hora de desarrollar sus 

actividades, así mismo se gestione capacitaciones vía online. 



 
 

255 
 

        SANCIONES 

 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑆𝑎𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
𝟎

0
∗ 100 

 

= 𝟎%  

 

COMENTARIO 

De acuerdo al indicador aplicado se pudo evidenciar que no ha habido 

personal sancionado en la institución, en este caso las sanciones aplicadas 

han sido únicamente de manera verbal. 

 

CONCLUSIÓN 

No ha habido sanciones por parte de los directivos hacia el personal. 

 

RECOMENDACIÓN  17 

 

Al Rector, aplicar medidas correctivas, con la finalidad de concientizar al 

personal sobre las consecuencias que tendrán si incurre en faltas hacia la 

Institución. 
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INCENTIVOS 

 

 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐼𝑛𝑒𝑛𝑡𝑖𝑣𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
𝟐𝟑

124
∗ 100 

 

= 𝟏𝟖, 𝟓𝟓%  

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del indicador de gestión de calidad en relación a 

incentivos otorgados al personal de la Unidad educativa, nos dio un 

resultado de que el 18,55% del total del personal han sido incentivados.  

 

CONCLUSION 

En la Unidad Educativa se han otorgado incentivos al personal por: 

jubilación docente y 25 años de servicio, los cual es muy bueno para que 

el resto del personal siga desempeñando cada una de sus funciones con 

más ánimos y entusiasmo.  

 

RECOMENDACIÓN  18 

A las Autoridades y encargados del personal seguir con los incentivos y 

crear más programas relacionadas con reconocimientos ya que así la 

Unidad Educativa contaría con un personal completamente motivado para 

desarrollar las actividades académicas a ellos encomendados.  
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DESEMPEÑO 

 

=
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑢𝑛𝑖𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

=  
95

124
∗ 100 

 

= 76,61%  

 

COMENTARIO 

Luego de aplicar el indicador correspondiente en cuanto al personal que 

cuenta título universitario y se comprobó que el 76,61% del personal lo 

poseen, dándonos una calificación de muy bueno. 

 

CONCLUSION 

La Unidad Educativa cuenta con el personal debidamente preparado para 

desempeñarse dentro del ámbito académico e impartir sus conocimientos. 

 

RECOMENDACIÓN 19 

El Rector y Autoridades encargadas de la selección y reclutamiento del 

personal, deberán analizar el perfil profesional antes de ser contratados y 

así contar con una planta docente y administrativa acorde a las exigencias 

de la educación actual. 
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PROYECTOS 

 

𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐴𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

 

=  
4

4
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞  

 

COMENTARIO 

De acuerdo con el Indicador aplicado, la institución cuenta con cuatro 

proyectos, los cuales fueron debidamente elaborados y presentados ante 

el Misterio de Educación para su respectiva aceptación y quedando desde 

entonces vigentes dentro de la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN 

 La Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz se encuentra debidamente 

respaldada, para tomar acciones que van en beneficio al normal desarrollo 

de las actividades académicas y la buena convivencia entre la comunidad 

educativa. 

 

RECOMENDACIÓN  20 

A las Autoridades de la Unidad Educativa, encargadas de la aplicación de 

los proyectos, dar el respectivo seguimiento con el fin de ver su 

cumplimiento tal y como está estipulado en los proyectos desarrollados. 
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PLANIFICACIONES 

 

𝐷𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑙𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
∗ 100 

 

=  
𝟏𝟐𝟒

124
∗ 100 

 

= 𝟏𝟎𝟎% 𝐄𝐱𝐜𝐞𝐥𝐞𝐧𝐭𝐞  

 

COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de gestión, se pudo comprobar que el 

personal docente cumple con las planificaciones académicas, dándonos 

una calificación de excelente. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Unidad Educativa, el compromiso adquirido por el personal docente 

en cuanto al cumplimiento de las planificaciones académicas es de calidad, 

lo cual ayuda al desarrollo académico del estudiante. 

 

RECOMENDACIÓN  21 

A las autoridades de la unidad educativa seguir fortaleciendo el espíritu de 

dedicación y trabajo en los docentes a través de incentivos. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 

AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES 

 

Una vez entregado el informe a los Administrativos de la Unidad Educativa 

Calasanz, se procederá a través del Rector a verificar que se dé fiel 

cumplimiento a las recomendaciones emitidas por auditoría externa, con la 

finalidad de prestar excelente servicio educativo a la comunidad y cumplir 

con la Misión, Visión, Objetivos y Políticas planteadas por la Institución. 

 

OBJETIVO 

Como resultado de la Auditoría de Gestión aplicada al Talento Humano de 

la Unidad Educativa, se deberá efectuar el respectivo seguimiento de las 

recomendaciones vertidas en el siguiente informe. 

 

ACTIVIDAD 

Los auditores realizarán el seguimiento de las recomendaciones, de las 

acciones correctivas y del cumplimiento de las responsabilidades derivadas 

del trabajo de auditoría, para comprobar hasta qué punto la administración 

fue respectiva, sobre los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

presentadas en el informe, el mismo que se efectivizara después de uno o 

dos meses de haber concluido la auditoría. 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION E RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES 
SEMANAS 

RESPONSABLES 
FEBRERO MARZO 

1. A la Máxima Autoridad, en conjunto con los encargados de la planificación 

institucional elaborar el POA, en el cual se encuentren establecidas las metas, 

objetivos e indicadores de gestión y así coordinen las actividades académicas 

de forma que se delegue el personal para cada actividad a ejecutarse, con la 

finalidad de medir la eficiencia, eficacia y economía de las labores realizadas 

por el personal de la entidad en un tiempo determinado. 

     
X 
 

 
x 

 

x 

  

 

RECTOR 

2. A los directivos seguir con el cumplimiento de las disposiciones prescritas en el 

Reglamento de la LOEI, para que impulse al personal administrativo y docente 

a cumplir con sus funciones y metas institucionales, para así brindar una 

educación de calidad y calidez. 

    
X 
 

 
x 

 

x 

   

DIRECTIVOS 

3. Al personal directivo delegar una comisión  para que esta a su vez constate el 

estado de  los bienes que fueron puestos a cargo del personal administrativo, los 

mismo que deberán presentar un informe, para verificar el estado de los bines 

(buen o en mal estado), para proceder con el trámite de baja o donación. 

     
x 

 
X 
 

 
x 

 

x 

 

     DIRECTIVOS 

4. A los Directivos de la Unidad Educativa tener en archivo la documentación que 

cada docente presenta justificando su inasistencia, donde se pueda encontrar 

información del Talento Humano para el uso inmediato de la misma en el 

momento que se requiera hacer un análisis de dicha información 

    
X 
 

 
x 

 

x 

   
DIRECTIVOS 

Elaborado por:  G.M.M.P Revisado por:  L.A.A.T Fecha: 31-01-2018 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION E RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES 
SEMANAS 

RESPONSABLES 
FEBRERO MARZO 

5. Al personal docente deberá seguir con el cumplimiento de las disposiciones 

prescritas en el Reglamento de la LOEI y Ley, para así contribuir con el logro de 

metas institucionales y sobre todo en base a sus funciones brindar una educación de 

calidad y calidez. 

   
X 

 

 
x 

 

x 

    

DOCENTES 

6. Contribuir en la difusión de la misión, visón y objetivos, ubicando carteles en las aulas 

de la institución, con la finalidad de que el personal directivo, administrativo, docente 

y los alumnos conozcan y contribuyan al cumplimiento de los mismos. 

      

X 
 

 

x 

 

x 
PERSONAL EN 

GENERAL 

 

7. Se recomienda a las autoridades reunirse continuamente para dar seguimiento y 

control a las actividades, las mismas que puedan seguirse cumpliendo con la misma 

eficiencia que se han venido cumpliendo hasta ahora, las mismas que ayudan al 

desarrollo eficiente de la institución. 

     
X 
 

 
x 

 

x 

  

DIRECTIVOS 

8. Al Personal Directivo que permanezca desarrollando sus funciones como lo han 

venido haciendo para el buen funcionamiento de la unidad educativa y así obtener 

mejor éxito en el cumplimiento de metas y objetivos. 

    
X 
 

 
x 

 

x 

   

 DIRECTIVOS 

9. A las autoridades y encargados de la elaboración de metas institucionales, seguir 

con el cumplimiento de las mismas a su vez ampliar temas con la finalidad de 

agrupar a toda la comunidad educativa. 

 

  

x 

 

x 
      

DIRECTIVOS 

 

Elaborado por:  G.M.M.P Revisado por:  L.A.A.T Fecha: 31-01-2018 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION E RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES 
SEMANAS 

RESPONSABLES 
FEBRERO MARZO 

10. Al personal de la Unidad Educativa seguir contribuyendo al cumplimiento y aplicación 

de las políticas institucionales, las cuales se verán reflejadas en la convivencia 

armónica de toda la institución. 

   
X 

 

 
x 

 

x 

   PERSONAL EN 

GENERAL 

 

11. Los responsables del personal de la unidad educativa deberán planificar más 

evaluaciones al personal para que se pueda cumplir con las metas y objetivos 

instruccionales y así también brindar una educación de calidad y calidez. 

      
X 

 

 
x 

 

X 
 

DIRECTIVOS 

12. Las Autoridades responsables en el control del personal otorgar permisos siempre y 

cuando presenten sus respectivas justificaciones y de acuerdo a las necesidades 

establecidas en la ley, para el buen funcionamiento de la Unidad Educativa.. 

    
X 

 

 
x 

 

X 
 
X 

 

 
x 

 

DIRECTIVOS 

13. A los encargados de reclutar al personal seguir haciéndolo de la misma manera, 

siempre y cuando se tenga en cuenta el perfil profesional de los aspirantes a ocupar 

un puesto de trabajo en la institución educativa, para que con un personal de calidad 

y se pueda dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales 

     
X 
 

 
x 

 

x 

  

DIRECTIVOS 

14. A las Autoridades encargadas de la administración del personal que labora en la 

institución, tener muy en cuenta a los docentes que desempeñan su trabajando con 

modalidad contrato y se les legalice su nombramiento. 

 

 

    
X 

 

 
x 

 

x 

  INSPECTOR 

GENERAL 

Elaborado por:  G.M.M.P Revisado por:  L.A.A.T Fecha: 31-01-2018 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION E RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES 
SEMANAS 

RESPONSABLES 
FEBRERO MARZO 

15. A las autoridades deben solicitar certificados para validar los permisos otorgados al 

personal y archivar dicha información para q se pueda tener acceso en el momento 

que tenga que ser analizadas y al personal tratar de cumplir con el horario 

establecido por la Unidad Educativa para que no exista un retraso con las 

planificaciones. 

       
x 

 

x 

 

 

DIRECTIVOS 

16. A la máxima autoridad que coordine acciones como asistencia y tome medidas 

estrictas o sanciones para que le personal asista a las capacitaciones y su 

desempeño sea eficiente a la hora de desarrollar sus actividades, así mismo se 

gestione capacitaciones vía online. 

      

X 
 

 

x 

 

X 
 

RECTOR  

17. Al Rector, aplicar medidas correctivas, con la finalidad de concientizar al personal 

sobre las consecuencias que tendrán si incurre en faltas hacia la Institución. 

    
X 

 

 
x 

 

X 
 
X 

 

 
x 

RECTOR  

18. A las Autoridades y encargados del personal seguir con los incentivos y crear más 

programas relacionadas con reconocimientos ya que así la Unidad Educativa 

contaría con un personal completamente motivado para desarrollar las actividades 

académicas a ellos encomendados. 

 

 

 

     
X 
 

 
x 

 

x 

  

 

DIRECTIVOS 

Elaborado por:  G.M.M.P Revisado por:  L.A.A.T Fecha: 31-01-2018 
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UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ 
AUDITORIA DE GESTION AL TALENTO HUMANO 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION E RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES 
SEMANAS 

RESPONSABLES 
FEBRERO MARZO 

19. El Rector y Autoridades encargadas de la selección y reclutamiento del personal, 

deberán analizar el perfil profesional antes de ser contratados y así contar con una 

planta docente y administrativa acorde a las exigencias de la educación actual. 

    
X 
 

 
x 

 

x 

  RECTOR Y 

AUTORIDADES 

20. A las Autoridades de la Unidad Educativa, encargadas de la aplicación de los 

proyectos, dar el respectivo seguimiento con el fin de ver su cumplimiento tal y como 

está estipulado en los proyectos desarrollados. 

       
x 

 

x 

 

AUTORIDADES 

21. A las autoridades de la unidad educativa seguir fortaleciendo el espíritu de 

dedicación y trabajo en los docentes a través de incentivos. 

 

 

      
x 

 

x 

  

AUTORIDADES 

Elaborado por:  G.M.M.P Revisado por:  L.A.A.T Fecha: 31-01-2018 
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g. DISCUSION 

 

Se desarrolló la “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL PROCESO DE APOYO: 

TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

CALASANZ DE LA CIUDAD DE LOJA, PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2016”, de conformidad a lo estipulado en el Manual de 

Auditoría de Gestión, Normas de Control Interno y Normas de Auditoría 

Generalmente aceptadas. 

 

Al realizar la Evaluación de Control Interno a los componentes a examinar 

se pudo evidenciar la existencia de algunas falencias que afectan al 

desenvolvimiento de las actividades educativas, debido a las siguientes 

circunstancias: La entidad no posee un Plan Operativo Anual, inexistencia 

de indicadores de gestión,   falta de elaboración de inventarios de los bienes 

a custodia del personal administrativo, además no se cuenta con 

información completa del personal  lo que impide el acceso a la información 

de forma inmediata y oportuna; así mismo no todo el personal que labora 

en la institución cuentan con el perfil profesional requerido para 

desempeñar sus funciones y las capacitaciones no son planificadas de 

acuerdo a las necesidades del Talento Humano en relación a su desarrollo 

profesional. 

Al hacer un contraste de la información obtenida de la institución, se 

plantearon  las debidas  recomendaciones en cuanto a los hallazgos 
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encontrados en la evaluación del control interno, para ir solucionando las 

falencias, así mismo se implantó indicadores de gestión los cuales 

permitieron medir el grado de cumplimiento de metas y objetivos lo cual 

ayudara a mejorar la gestión educativa, cumplida por el personal directivo, 

administrativo y docente con la finalidad de brindar una educación de 

calidad y calidez.   

 

Una vez finalizado el trabajo de auditoria se emitirá un informe que 

contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones de los hallazgos 

encontrados el mismo que se lo pondrá a consideración del rector y 

autoridades de la Institución Educativa para que se procedan a tomar las 

correcciones necesarias para el buen funcionamiento de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

269 
 

h. CONCLUSIONES 

 

Luego de haber concluido el Trabajo de Tesis se llegó a determinar las 

siguientes conclusiones: 

 

1. Se ejecutó la auditoría de gestión al Proceso de Apoyo: Talento Humano 

de la Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz, en el período 1 de Enero 

al 31 de Diciembre del 2016, la cual permitió medir el grado de eficiencia 

y eficacia con que se desarrollan las actividades de la institución. 

 

2. Al examinar el componente Talento Humano, se comprobó que el 

sistema de control interno que mantiene la entidad es limitado, debido a 

la presencia de algunas deficiencias que son productos de la 

inobservancia de las Normas de Control Interno y demás disposiciones 

legales que regulan las actividades de la institución. 

 

3. Se aplicaron indicadores de gestión que permitieron medir el grado de 

eficiencia y eficacia en el desempeño del personal, en el los cuales no 

se evidencio hallazgos significativos los cuales ayudan al prestigio 

académico de la Unidad Educativa Calasanz.  

 

4.  El proceso de auditoría se resumió en el cronograma de 

recomendaciones para que sean tomadas en cuenta por los principales 

directivos de la Unidad Educativa y permitan mejorar los puntos débiles 

encontrados.  
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i. RECOMENDACIONES 

 

Luego de establecer las conclusiones se recomienda lo siguiente: 

 

1. El Rector de la unidad Educativa deberá solicitar al organismo de 

control, auditorias periódicas a los directivos, administrativos y 

personal docente para conocer de qué manera están desarrollando 

las actividades académicas y así como se están administrando los 

recursos y si sus procedimientos de control son adecuados y 

oportunos. 

 

2. El Rector deberá observar las disposiciones establecidas en las leyes 

y reglamentos que regulan las actividades educativas, como también a 

las Normas de Control Interno para poder cumplir con los objetivos 

institucionales y brindar una educación de calidad. 

 

 

3. A las autoridades rectoras de la Unidad Educativa seguir con el 

cumplimiento de las actividades tanto administrativas y académicas, de 

manera eficiente y enfocada al cumplimento de metas y objetivos 

acogiendo personal capacitado e idóneo para el desarrollo de las 

actividades para así se pueda contar con una institución de prestigio y 

calidad. 
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4. A las Autoridades difundir los resultados del informe de auditoría, 

principalmente las recomendaciones, las mismas que fueron emitidas 

en el proceso de auditoria; entre los servidores de la Institución, con la 

finalidad de que se adopte una mejor predisposición al desempeño 

laboral tanto el personal docente como administrativo. 
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k. ANEXOS 
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a) TEMA 

 

AUDITORIA DE GESTION AL PROCESOS DE APOYO: TALENTO 

HUMANO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CALASANZ DE 

LA CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2016. 

 

b)  PROBLEMA 

 

En un mundo globalizado es indispensable que las Instituciones, 

Organismos Descentralizados y Particulares en cualquier nivel educativo, 

sean competitivas como un requisito obligatorio, la adecuada gestión del 

factor humano con el que se cuenta es un camino para lograrlo. Para ello 

el personal directivo, docente y administrativo  ofrece un servicio de calidad 

que sea percibido y transmitido a sus alumnos que son la referencia más 

real  de la Institución de la que egresan, así mismo la competitividad en las 

Instituciones Educativas es fundamental para su permanencia, ofreciendo 

un servicio de calidad en todas sus áreas, generando el desarrollo de 

habilidades y competencias en su personal, lo cual se refleja en la 

capacidad de desarrollar y potencializar las habilidades y competencias de 

los alumnos que reciben el servicio educativo por lo que esta no es sólo 

labor del docente, sino también de  la gestión administrativa porque apoya 

la gestión académica. 

La educación general en el Ecuador en los últimos años está atravesando 

por grandes cambios a partir de la aprobación de la nueva constitución en 

el 2008 hasta el presente año, la Vigente Constitución de la República del 

Ecuador establece a la educación como “un derecho de las personas a lo 

largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado” en el cual 

las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo ya que se declara que 



 
 

277 
 

la educación será gratuita y se ha implantado reformas tanto en la 

educación general básica, el bachillerato y la Educación Superior, el 

Ecuador de ser un país exportador de materia prima, pasó a tener el 

objetivo de ser un país en el que prime el desarrollo del talento humano, 

con el gobierno apoyando ésta iniciativa la educación se está 

transformando favorablemente en todos los ámbitos.  

La Ley que regula la Educación en el Ecuador es la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, la misma que garantiza el derecho a la educación, 

determina los principios y fines generales que orientan la educación 

ecuatoriana en el marco del Buen Vivir, la interculturalidad y la 

plurinacionalidad; así como las relaciones entre sus actores, garantizar la 

aplicación obligatoria de un currículo nacional, tanto en las instituciones 

públicas, municipales, privadas y fiscomisionales; el Ministerio de 

Educación explica que una Auditoría a la Gestión Educativa tiene como 

función principal proveer a las autoridades y al sistema educativo de una 

evaluación externa e independiente de la calidad y los niveles de logro 

alcanzados por las instituciones, proveer información válida y confiable 

tanto a la unidad escolar como a las instancias superiores y a su vez  

proporcionando a los padres, a la institución educativa y a la comunidad, 

datos sobre la calidad de la educación en los centros y que el trabajo del 

personal es muy relevante para el mejoramiento de la calidad de la 

educación en el Ecuador. 

La Unidad Educativa Calasanz de la ciudad de Loja, está ubicada en la 

parroquia de El Valle, perteneciente al cantón Loja, provincia de Loja, es 

una zona muy rica en recursos humanos, agro-industriales y turísticos, en 

el campo de la educación, se había logrado muy poco, hasta el año 1980, 

se comenzó a elaborar la primera documentación para solicitar la creación 

de un Colegio Particular y con el ánimo de potenciar el servicio educativo 

integral que se oferta, se creó una página web institucional, se implantó un 

Sistema de Gestión de Calidad, y se dio inicio al largo y trabajoso proceso 
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para obtener la Certificación de Calidad del sistema de gestión. En enero 

del 2011, el P. Oswaldo Espinosa, toma las riendas de la obra educativa y 

con el mismo entusiasmo continúa trabajando sin prisa, pero sin pausa. La 

alta dirección representada por el Padre, debe revisar el Sistema de 

Gestión de Calidad de la institución a intervalos planificados, para asegurar 

su conveniencia, adecuación y eficacia continuas, la revisión incluye la 

evaluación de las oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar 

cambios en el Sistema de Gestión de Calidad, incluyendo la Política y los 

Objetivos de calidad. 

La Unidad Educativa, es una institución Fiscomisional financiada por el 

Estado en convenio con Misiones Religiosas, cuenta con un proceso de 

gestión de calidad dentro del cual se encuentra el proceso de apoyo 

conformado por el Talento Humano, este es el factor primordial para el 

desarrollo de las actividades dentro de la institución, está reglamentado por 

la Organización Internacional de Normalización o ISO, bajo la Norma 9001 

: 2015, el cual está compuesto por  Procesos del Sistema de Gestión de 

Calidad, los mismos que deben presentar la información de su gestión para 

la revisión por la dirección de acuerdo a la prioridad establecida, aquí se 

aprecia  “el mejoramiento continuo” a la eficacia, eficiencia y efectividad de 

los Procesos, y en los  Planes de Mejoramiento están definidas las acciones 

correctivas, preventivas y de mejora que deben implementarse, en  base a 

las desviaciones detectadas en: Auditoría Interna, Auditoría Externa, 

Medición de los Indicadores, Seguimiento a la satisfacción del cliente, 

Quejas y Sugerencias, control del Servicio no Conforme, y la Revisión por 

la Dirección. 

De acuerdo a la entrevista al Director del proceso de apoyo: Talento 

Humano tenemos los siguientes problemas: 

 No se ha establecido un adecuado sistema de control interno, que 

permita promover la eficiencia, confianza y ética del personal 

administrativo y docente que conforman la institución. 
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 No existe una correcta selección del personal administrativo, lo que 

ocasiona que no pueda ejercer sus funciones de forma adecuada. 

 No se ha hecho una selección pertinente del personal de docencia de 

acuerdo a su perfil profesional, lo que no permite desempeñar sus 

funciones de docencia de acuerdo a los requerimientos de la educación 

actual. 

 No existe un control minucioso del personal de apoyo al momento del 

ingreso y salida de la institución educativa, lo cual resulta muy 

preocupante porque no se cumplen a cabalidad con las actividades 

establecidas por la institución. 

 No existen capacitaciones de acuerdo a las áreas y funciones 

desempeñadas, lo que ocasiona un bajo rendimiento en el desarrollo de 

las actividades. 

 No se ha realizado una matriz FODA al proceso de apoyo que determine 

las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas situación que 

incide en la gestión académica de la institución.  

 No cuenta con la tecnología necesaria al momento de cumplir con sus 

actividades lo que ocasiona que no se puedan desarrollar sus funciones 

de manera correcta.   

 

Ante estas situaciones se determina el siguiente problema: 

 

¿CÓMO INCIDE LA FALTA DE UNA AUDITORÍA DE GESTIÓN EN EL 

PROCESO DE APOYO: TALENTO HUMANO, PARA MEJORAR LA 

CALIDAD DE EDUCACIÓN Y TOMAR DECISIONES ADECUADAS, PARA 

EL DESARROLLO EFICIENTE Y EFICAZ DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL CALASANZ DE LA CIUDAD DE LOJA? 
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c) JUSTIFICACIÓN 

 

La Auditoria de Gestión se justificará académicamente ya que se pondrá 

en práctica los conocimientos adquiridos en el aula, además daremos 

cumplimiento con un requisito fundamental para la aprobación del Título de 

Tesis denominado: Auditoria de Gestión al Proceso de Apoyo: Talento 

Humano de la Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz de la ciudad de 

Loja, periodo 2016.  

El objetivo será describir las actividades, proporcionar procedimientos, 

cuestionarios, y guías de trabajo para la ejecución de la Auditoría de 

Gestión, con el objeto de evaluar la eficacia, la eficiencia, y la efectividad 

del proceso de apoyo: talento humano de la Institución y el resultado 

ayudará a la Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz, a la toma de 

decisiones pertinentes por parte de las autoridades, las mismas que 

estarán enfocadas a cumplir sus objetivos de formar futuros profesionales 

eficientes e idóneos para el desarrollo del país.  

Por medio de esta investigación se dará un aporte a la institución educativa 

y usuarios de la misma, pues al aplicar la auditoria de gestión, se obtendrá 

resultados confiables y mejorar la calidad cuyo impacto socio económico la 

convierta, a la auditoría de gestión, en una herramienta indispensable en la 

evaluación de desempeño o ejecución de las actividades institucionales con 

el propósito que los dirigentes de la institución adopten medidas 

correctivas. 
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d) OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 

 Realizar una Auditoría de Gestión al Proceso de Apoyo; Talento Humano 

de    la Unidad Educativa Fiscomisional Calasanz de la ciudad de Loja, 

periodo 2016. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Realizar una evaluación de control interno al proceso de apoyo: talento 

humano, para determinar el cumplimiento de normas y reglamentos 

institucionales. 

 

 Ejecución de las fases de auditoria de gestión mediante la aplicación de 

indicadores para determinar el nivel de cumplimiento de las actividades. 

 

 Elaborar un informe de Auditoria de que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, para mejorar la gestión institucional. 

 

 

e) REVISIÓN DE LITERATURA 

 

LA EDUCACIÓN 

 

La educación es un fenómeno que todos conocemos y que hemos vivido 

porque es indispensable en desarrollo del ser humano, de tal forma que sin 
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su afluencia no podríamos hablar del ser humano. Por estos motivos se usa 

con frecuencia el vocablo educación para otorgar significado a diversos 

acontecimientos cotidianos que se relacionan con lo educativo. 

 

El Sistema Educativo Ecuador 

 

La educación básica y bachillerato está reglamentada por el ministerio de 

educación sea de educación fiscal, fiscomisional, municipal  

y particular laica o religiosa. La educación pública es laica en todos sus 

niveles, obligatoria hasta el nivel básico y gratuita hasta el bachillerato o su 

equivalente. Tiene tres sistemas de educación: básica, bachillerato y 

universitaria, la enseñanza tiene dos regímenes costa y sierra. La 

estructura del sistema educativo ecuatoriano es: 

 

Niveles de Educación 

 

Nivel de educación general básica.- La educación general básica 

desarrolla las capacidades, habilidades, destrezas y competencias de las 

niñas, niños y adolescentes desde los cinco años de edad en adelante, para 

participar en forma crítica, responsable y solidaria en la vida ciudadana y 

continuar los estudios de bachillerato. 

Nivel de educación bachillerato.- El bachillerato general unificado 

comprende tres años de educación obligatoria a continuación de la 

educación general básica. Tiene como propósito brindar a las personas una 

formación general y una preparación interdisciplinaria que las guíe para la 

elaboración de proyectos de vida y para integrarse a la sociedad como 

seres humanos responsables, críticos y solidarios. 
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Bachillerato técnico.- Además de las asignaturas del tronco común, 

ofrecerá una formación complementaria en áreas técnicas, artesanales, 

deportivas o artísticas que permitan a las y los estudiantes ingresar al 

mercado laboral e iniciar actividades de emprendimiento social o 

económico. Las instituciones educativas que ofrezcan este tipo de 

bachillerato podrán constituirse en unidades educativas de producción, 

donde tanto las y los docentes como las y los estudiantes puedan recibir 

una bonificación por la actividad productiva de su establecimiento. 

 

Edad Año Nivel Institucional 

5 1 

Educación básica  

6 2 

7 3 

8 4 

9 5 

10 6 

11 7 

12 8 

13 9 

14 10 

15 1 

Bachillerato 16 2 

17 3 

18   

Universidad Educación profesional  
19   

20   

21   

22   

 

Modalidades  

 

El Sistema Nacional de Educación tiene tres modalidades: 

 

Modalidad de educación presencial. - La educación presencial se rige 

por el cumplimiento de normas de asistencia regular al establecimiento 
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educativo durante el año lectivo, cuya duración es de doscientos días 

laborables de régimen escolar; en jornada matutina, vespertina y/o 

nocturna. 

Modalidad de educación semipresencial. - Es la que no exige asistencia 

regular al establecimiento educativo y requiere de un trabajo estudiantil 

independiente con un requisito de acompañamiento presencial periódico.   

La modalidad semipresencial puede realizarse a través de internet o de 

otros medios de comunicación. 

Modalidad a distancia.- Es la que propone un proceso autónomo de las y 

los estudiantes, con acompañamiento no presencial de una o un tutor o 

guía y de instrumentos pedagógicos de apoyo. La modalidad a distancia 

puede realizarse a través de internet o de otros medios de comunicación. 

 

Tipos de Instituciones  

 

Instituciones educativas públicas.- Las instituciones educativas públicas 

son: fiscales o municipales, de fuerzas armadas o policiales. La educación 

impartida por estas instituciones es gratuita, por lo tanto, no tiene costo para 

los beneficiarios. Su educación es laica y gratuita para el beneficiario. 

Instituciones educativas fiscomisionales.- Son instituciones educativas 

fiscomisionales aquellas cuyos promotores son congregaciones, órdenes o 

cualquiera otra denominación confesional o laica. Son de carácter religioso 

o laica, de derecho privado y sin fines de lucro, garantizando una educación 

gratuita y de calidad. 

Instituciones educativas particulares.- Las instituciones educativas 

particulares están constituidas y administradas por personas naturales o 

jurídicas de derecho privado podrán impartir educación en todas las 
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modalidades, previa autorización de la Autoridad Educativa Nacional y bajo 

su control y supervisión.  

 

AUDITORIA 

 

La auditoría es el examen objetivo, sistemático y profesional de las 

operaciones financieras o administrativas, efectuado con posterioridad a su 

ejecución con la finalidad de verificarlas, evaluarlas y elaborar el informe 

que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones en el caso de 

estados financieros el dictamen profesional. 

 

Importancia 

 

Permite investigar, examinar, comprobar y asesorar la información 

financiera y administrativa de las entidades del sector público y privado 

generando ideas, métodos y técnicas para el control de las actividades 

permitiendo la elaboración del informe final. 

 

Clasificación 

 

Dependiendo de quien la ejecute 

 

 Auditoría Interna.- La Auditoría Interna se ejecuta cuando los auditores 

se encuentran en una unidad administrativa dependiente de la entidad 

sujeta a examen. 

 Auditoría Externa.- Cuando el personal de auditores no tiene relación 

de dependencia con la entidad. 
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Dependiendo de la entidad que se realiza 

 

Auditoría Privada.- La Auditoría Privada es ejecutada en las empresas 

particulares que están afuera del alcance del sector público y los auditores 

son independientes de la entidad sujeta a examen. 

Auditoría Pública o Gubernamental.- La Auditoría Pública o 

Gubernamental es aplicada a todas las entidades y organismos del sector 

público, la misma que es planificada y ejecutada por la Contraloría General 

del Estado o firmas particulares. 

 

Dependiendo de las operaciones que se examine 

 

Auditoría Financiera.- Examina operaciones de naturaleza financiera e 

informará sobre la razonabilidad de las cifras presentadas. 

Auditoría Ambiental.- Examen metodológico de los procesos operativos 

de determinadas industrias y organizaciones. 

Auditoría de Gestión.- Examina y evalúa el grado de eficiencia, eficacia y 

economía en el logro de los objetivos previstos por la organización y con 

los que se han manejado los recursos. 

Auditoría de obra pública.- Evalúa la administración de las obras de 

construcción, la gestión de los contratistas, el manejo de la contratación 

pública, la eficiencia de los sistemas de mantenimiento. 

Auditoría de carácter especial o examen especial.- Es el estudio de 

ciertos rubros, con el fin de verificar aspectos limitados a una parte de las 
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operaciones ya sean financieros o administrativos con posteridad a su 

ejecución.23 

Auditoria de Gestión 

 

La auditoría de gestión, es el examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión 

operativa y sus resultados, así como, la eficacia de la gestión de una 

entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y 

metas; de determinar el grado de economía, efectividad y eficiencia en el 

uso de los recursos disponibles; establecer los valores éticos de la 

organización y, el control y prevención de la afectación ecológica; y medir 

la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y, el impacto 

socioeconómico derivado de sus actividades. 

 

Propósitos y Objetivos 

 

Entre los propósitos tenemos a los siguientes: 

 

 Determinar si todos los servicios prestados, obras y bienes entregados 

son necesarios y si es necesario desarrollar nuevos; así como, efectuar 

sugerencias sobre formas más económicas de obtenerlos. 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad; la existencia 

de objetivos y planes coherentes y realistas; la existencia y cumplimiento 

de políticas adecuadas; la existencia y eficiencia de métodos y 

procedimientos adecuados; y, la confiabilidad de la información de los 

controles establecidos. 

                                                           
23 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Auditoria para Sector Público y Empresas Privadas. Guía Didáctica. Módulo 9. 

Carrera 
de Contabilidad y Auditoría. Loja- Ecuador, pág. 24- 25 -26 
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 Comprobar si la entidad adquiere, protege y emplea sus recursos de 

manera económica y eficiente y si se realiza con eficiencia sus 

actividades y funciones. 

 Cerciorarse si la entidad alcanzo los objetivos y metas previstas de 

manera eficaz y son eficaces los procedimientos de operación y de 

controles internos. 

 

Los principales objetivos son: 

 

 Promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de la gestión pública. 

 Verificar el manejo eficiente de los recursos. 

 Promover el aumento de la productividad, procurando la correcta 

administración del patrimonio público. 

 Satisfacer las necesidades.i24 

 

Alcance 

 

La auditoría de gestión examina en forma detallada cada aspecto operativo, 

administrativa y financiero de la organización por lo que, en la 

determinación del alcance debe considerarse entre otras cosas lo siguiente: 

Logro de objetivos institucionales; nivel jerárquico de la institución, la 

estructura organizativa; y la participación individual de los elementos de la 

incitación. 

 

 

                                                           
24 ANDRADE Puga, Ramiro, Auditoría Teoría Básica, Primera Edición, Editorial UTPL, Loja -Ecuador 
2002 pág. 15 
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Enfoque 

 

La auditoría de gestión tiene un enfoque integral, por lo tanto, se concibe 

como una Auditoría de Economía y Eficiencia y de tipo Gerencial 

Operacional y de Resultados.  

 

Economía y Eficiencia porque está orientada hacia la verificación de que 

se hayan realizado adquisiciones de recursos en forma económica 

(Insumos) y su utilización eficiente o provechosa en la producción de bienes 

y servicios. 

Gerencial, Operativo y de Resultado porque evalúa la gestión realizada 

para la consecución de los objetivos y metas, mediante la ejecución de 

programas, actividades proyectos y actividades. 

 

Herramientas de la Auditoría de Gestión 

 

Auditor. - La persona que realiza las auditorías es conocida como auditor, 

cual debe de tener ciertas características que lo ayuden para llevar a cabo 

de una mejor manera su trabajo, cualquier persona no puede realizar una 

auditoría, debe realizar una persona bien capacitada y sobre todo debe 

tener una mente abierta para cualquier acontecimiento que se le presente 

durante su trabajo. 

Operativo. - Es aquel que apoya en el desarrollo de la auditoría, forma 

parte del equipo de Auditores. Cabe señalar también que debe tener plenos 

conocimientos de Auditoría, es aquel que ayudará a llevar un mejor control 

y sobre todo un orden el trabajo que se está realizando. 

Equipo multidisciplinario. - Para la ejecución de la Auditoría de gestión, 

es necesario la conformación de un equipo multidisciplinario que 
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dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, a 

más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas 

en otras disciplinas como: ingenieros, abogados, economistas, sicólogos, 

médicos etc.ii25 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25 REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE EDUCACION INTERCULTURAL, Quito-Ecuador. Pág. 42  
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FASES DE LA AUDITORIA DE GESTIÓN 

 

 

 

INICIO 

Programas de trabajo 

Papeles de Trabajo 

Archivo Archivo 

Perm. 

Borrador del informe 

   FASE V SEGUIMIENTO 

 Aplicación de Recomendaciones 

 Recomprobación en uno o dos años 

 Determinación de Responsabilidades 

FIN 

Informe Final 

Conferencia 

Final 

Memorándum de 

planificación 

FASE II PLANIFICACIÓN 

• Análisis información y 
documentación 

• Evaluación del control interno 
por componentes 

• Elaboración Plan y Programas 

FASE I Conocimiento Preliminar 

• Visita de observación 
• Revisión archivos papeles de trabajo  
• Detectar FODA 
• Evaluación estructura control interno 
• Definición de objetivos y estrategias 

de auditoria 

 

FASEIII EJECUCIÓN 

 Aplicación de programas  

 Preparación de papales de trabajo 

 Hojas de resumen hallazgos por 
componentes 

 Definición estructura del informe 
 

 

 

 

FASE IV COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 Redacción del informe 

 Conferencia final, para lectura del 
informe Obtención criterios entidad 

 Emisión informe final, síntesis y 
memorándum de antecedentes 
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Orden de Trabajo  

 

Emitida por el Supervisor al Jefe de Equipo con la cual se da inicio a la 

auditoría: contendrá:  

 

 Tiempo 

 Objetivo de la Auditoria.  

 Producto a obtenerse.  

 

Carta de Presentación 

 

Es un documento en el que el Jefe de Equipo, emite con el fin de dar inicio 

al proceso de comunicación con la administración de la entidad; la que 

contendrá:  

 

 La nómina de los miembros que integran el equipo.  

 Los objetivos del examen.  

 Alcance  

 Algún dato adicional que considere pertinente. 

 

FASE I: Conocimiento Preliminar 

 

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

dando mayor énfasis a su actividad principal, esto permitirá una adecuada 

planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonable. 
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Objetivo 

 

Obtener o actualizar la información general sobre la entidad y las 

principales actividades, a fin de identificar globalmente las condiciones 

existentes para la ejecución de la auditoría. 

 

Actividades 

 

1) Visita a las instalaciones. 

2) Revisión de los archivos corrientes y permanentes. 

3) Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión 

4) Detectar el FODA. 

5) Evaluación de la Estructura del Control Interno. 

6) Definición del objetivo y estrategia general de la auditoría a realizarse.” 

 

Visita de Observación a la Entidad. 

 

Es la visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las 

actividades y operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

 

Revisión de Archivos Papeles de Trabajo. 

 

Es el Estudio de los archivos corriente y permanente de los papeles de 

trabajo de auditorías anteriores; y/o recopilación de informaciones y 
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documentación básica para actualizarlos, su contenido debe proveer un 

conocimiento y comprensión cabal de la Entidad sobre:iii 

 

 La visión, misión, los objetivos, metas, planes direccionales y 

estratégicos. La actividad principal que desarrolla la entidad. 

  La situación financiera, la producción, la estructura organizativa y 

funciones, los recursos humanos, la clientela, etc.  

 De los directivos, funcionarios y empleados, sobre: liderazgo; actitudes 

con objetivos trazados; el ambiente organizacional, la visión y la 

ubicación de la problemática existente. 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Evalúa la eficacia de la gestión de una entidad, programa, proyecto u 

operación, en relación a sus objetivos y metas; determinar el grado de 

economía y eficiencia; medir la calidad de los servicios, el impacto socio-

económico derivado de sus actividades. 

 

Importancia 

 

Permite un examen comprensivo y constructivo de la estructura 

organizativa de una institución, departamento y de sus métodos de control, 

medios de operación y empleo en base a sus recursos humanos y 

materiales. 

 

Objetivo 

 

Determinar la organización de la entidad. Promover la optimización de los 

niveles de eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de la gestión 
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pública. Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas. Verificar 

el manejo eficiente de los recursos. 

 

Uso de Indicadores en Auditoria de Gestión 

 

El uso de Indicadores en la Auditoria, permite medir: La eficiencia y 

economía en el manejo de los recursos. Las cualidades y características 

de los bienes producidos o servicios prestados (eficacia). El grado de 

satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a quienes van 

dirigidos (calidad). 

 

Clasificación 

 

 Indicadores de Eficacia. - Evalúa el grado de cumplimiento de los 

objetivos plantados, sin considerar los recursos asignados para ello. 

 

 

 

 Indicadores de Eficiencia.- “Mide la relación entre dos magnitudes: la 

producción física de un bien o servicio y los insumos o recursos que se 

utilizaron para alcanzar ese producto. 

 

 

ÍNDICE 

 

DESCRIPCIÓN 

 

FÓRMULAS 

 

Calidad 

 

Conocer el nivel académico 

de los Docentes 

 

𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒕𝒊𝒕𝒖𝒍𝒐 𝒑𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑫𝒐𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔
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ÍNDICE  

 

DESCRIPCIÒN  

 

FÓRMULAS  

  

Misión  

Conocer por qué 

fue creada la 

Institución  

𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝒒𝒖𝒆 𝒍𝒂 𝒄𝒐𝒏𝒐𝒄𝒆

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒑𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍
 

  

Visión  

Conocer sus metas 

a futuro de la 

institución. 

  

  

Objetivos  

Conocer los 

objetivos de la 

Institución. 

  

 

Capacitación 

Conocer el 

personal 

capacitado.  

  

 

 

 Indicadores de Cumplimiento. - Los Indicadores de Cumplimiento 

están relacionados con las razones que indican el grado de consecución 

de las tareas, trabajos, funciones y demás actividades que realizan en 

una entidad ya sea pública o privada. 

 

 

 

ÍNDICE  

 

DESCRICCIÒN  

 

FÓRMULAS  

  

Permisos  

 
 
 
 

Conocer si la Institución 

concede permisos. 

  

    

  

Cumplimiento  

 

Conocer el cumplimiento 

de la carga Horaria.  
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Asistencia  

 

Conocer las Horas 

laboradas por los 

docentes.  

  

  

 

Funciones  

 

Conocer las funciones de 

los Directivos.  

  

 

 

Análisis FODA 

 

Permite detectar las fortalezas y debilidades; así como, las oportunidades 

y amenazas en el ambiente de la Organización y las acciones realizadas o 

factibles de llevarse a cabo para obtener ventaja de las primeras, y reducir 

los posibles impactos negativos de las segundas. 

 

Fortalezas.-  Actividades que realiza con un alto grado de eficiencia.  

Debilidades.- Actividades que realiza con bajo grado de eficiencia.  

Amenazas.- Son aquellos del medio ambiente externo, que de presentarse 

complicarían o evitarían el logro de los objetivos.  

Oportunidades.-  Aquellos eventos del medio ambiente externo que de 

presentarse, facilitarían el logro de los objetivos. 

 

CONTROL INTERNO 

 

Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución, que proporciona seguridad razonable de que 

se protegen los recursos públicos y los objetivos institucionales. 
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Objetivos 

 

 Proteger activos y salvaguardar los bienes del ente. 

 Garantizar la razonabilidad y confiabilidad de la información 

contable y la integridad de los sistemas de información. 

 Asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 Promover la eficiencia operativa. 

 

Importancia 

 

Permite establecer la base de contabilidad de los sistemas, determina la 

naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas de auditoría, así como 

proveer al auditor una fuente de sugerencias constructivas referente a 

proponerse en la estructura del control interno con la finalidad de conseguir 

mayor eficiencia y efectividad de los exámenes de auditoría. 

 

Clases de Control Interno  

 

Control Interno Financiero.- Comprende el plan de organización, 

procedimientos y registros que concierne a la custodia de los recursos, así 

como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e 

informes financieros.  

Control Interno Administrativo.- Sienta las bases que permiten el 

examen y la evaluación de los procesos de decisión en cuanto al grado de 

efectividad, eficiencia y economía.  

Control Previo.- Los servidores de la institución, analizarán las actividades 

institucionales propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto 
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a su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y 

conformidad con los planes y presupuestos institucionales. 

Control Continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, 

bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad con la ley, 

los términos contractuales y las autorizaciones respectivas.  

Control Posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable del 

control posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las 

actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución. 

 

Evaluación, Estructura Control Interno. 

 

La Evaluación, Estructura Control Interno permite acumular información 

sobre el funcionamiento de los controles existentes, y para identificar a los 

componentes (áreas, actividades, rubros, cuentas, etc.), más relevantes 

para la evaluación de control interno. 

Las siguientes fases de la Auditoria o examen se someterán a las pruebas 

y procedimientos de auditoría.iv26 

 

FASE II: Planificación 

 

En esta etapa se realiza la revisión y análisis de la información y 

documentación obtenida en la fase anterior, para obtener un conocimiento 

integral de la entidad, que comprende la actividad principal y tener los 

                                                           
26 BELTRAN Jaramillo, Jesús Mauricio, Herramientas para lograr la competitividad, Segunda 
Edición año 1998 pág. 29- 30   
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elementos necesarios para la evaluación del control interno y planificación 

de la auditoría de gestión. 

Objetivo 

 

Orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para los cuales debe 

establecerse los pasos a seguir en la presente y siguiente fase de las 

actividades a desarrollar; los resultados de la auditoría esperados, 

conociendo fortalezas, debilidades y oportunidades de la entidad. 

 

Actividades 

 

5) Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la 

fase anterior. 

 

6) Evaluación del Control Interno relacionada con el área o componente 

objeto de estudio que permitirá acumular información sobre el 

funcionamiento de los controles existentes.  

 

7) Preparar memorando de planificación. 

 

8) Elaborar programas detallados y flexibles, confeccionados 

específicamente de acuerdo con los objetivos trazados. 

 

Evaluación del Control Interno por Componentes 

 

El sistema de control interno es un instrumento de gestión que comprende 

el plan de organización, el conjunto de métodos y procedimientos 

adoptados dentro de una entidad, verificar la exactitud y veracidad de su 

información financiera y administrativa. Promover la eficiencia en las 
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operaciones, estimular la observancia de las políticas prescritas y 

propender al cumplimiento de las metas y objetivos programados. 

Para la evaluación del control interno es necesario realizar por 

componentes según criterio del auditor y la estructura de la institución. 

 

Objetivos 

 

 Proteger activos y salvaguardar los bienes del ente. 

 Garantizar la razonabilidad y confiabilidad de la información contable la 

integridad de los sistemas de información. 

 Asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

  Promover la eficiencia operativa. 

 Fomentar la adhesión a la política administrativa establecida. 

 Garantizar el cumplimiento de metas y objetivos programados. 

 

Métodos para Evaluar el Control Interno  

 

 

Para evaluar la estructura del Control Interno, los auditores lo podrán 

hacer a través de: 

 
 

Cuestionario del control interno.- Los Cuestionarios de Control interno 

son un conjunto de preguntas orientadas a verificar el cumplimiento de los 

Principios Básicos de Control Interno, contenidos en las normas de control 

interno emitidas por la Contraloría General del Estado.  

 

Método de Flujograma.- Son la representación gráfica de la secuencia de 

las operaciones de un determinado sistema, esa secuencia se grafica en el 

orden cronológico que se produce en cada operación.  
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Método de Descripciones Narrativas.- Consiste en presentar en forma de 

relato, las actividades del ente, indican la secuencia de cada operación, las 

personas que participan, los informes que resultan de cada procesamiento 

en una descripción simple.  

 

 

Cuestionario de Control Interno  

 
 

Tienen un conjunto de preguntas orientadas a verificar el cumplimiento de 

las Normas de Control Interno y demás normativa emitida por la Contraloría 

General del Estado, la elaboración, aplicación y la evaluación de las 

respuestas será realizada por el auditor supervisor y jefe de equipo.  

 

Estructura  

 

Encabezamiento que contendrá:  

 

 Nombre de la entidad 

 Nombre del componente evaluado y  

 Fecha en la que se ejecuta la reevaluación.  

 El número de orden de la pregunta  

 Detalle de preguntas relacionadas con la cuenta  

 Registro de respuestas, desglosadas en las columnas de SI, NO.  

 Valoración de las respuestas, las mismas que consta de dos columnas: 

Ponderación y Calificación.  

 Análisis de índices y tendencias significativas.27 

 

 

                                                           
27 42UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Auditoria para Sector Público y Empresas Privadas. Guía Didáctica. Módulo 9. Carrera de Contabilidad y 

Auditoría. Loja- Ecuador, pág. 212    
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Muestreo de Auditoría 

 

Durante su examen el auditor obtiene evidencia confiable y pertinente, 

suficiente para darle una base razonable sobre lo cual emitir un informe. 

Los procedimientos de auditoría que brindan esa evidencia no pueden 

aplicarse a la totalidad de las operaciones de la entidad, sino que restringen 

a algunos de ellos, este conjunto de operaciones constituye una muestra. 

El muestreo es el proceso de determinar una muestra representativa que 

permita concluir sobre los hallazgos obtenidos en el universo de 

operaciones. 

 

La aplicación del muestreo en auditoría tiene los siguientes objetivos: 

 

 Obtener evidencias del cumplimiento de los procedimientos de control 

establecidos. 

 Obtener evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones que se 

incluyen en los registros y controles. 

 

Para seleccionar la muestra y el tamaño de ésta, el auditor debe considerar 

los factores de riesgo (en cualquiera de sus tipos) ya que es importante 

vincular todas las operaciones vinculadas con la gestión del área a utilizar. 

 

Una vez seleccionada la muestra se debe verificar si las operaciones 

seleccionadas, corresponda a los siguientes criterios: 

 

 La misión y visión de la institución. 

 Los objetivos y metas planteadas o programadas. 

 El manejo eficiente de los recursos. 
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 La calidad esperada por el usuario. 

 La normativa legal que regula las actividades y justifica la existencia de 

la entidad. Los indicadores de gestión establecidos por la organización 

cuando fuere el caso. 

 

Programas de Auditoría 

 

El programa de auditoría servirá de guía de evaluación de los problemas 

seleccionados en la fase anterior y en la determinación de sus posibles 

causas y efectos. La realización del programa de auditoría es de 

fundamental importancia para el Supervisor y Coordinador de la Auditoría, 

pues constituye una evidencia del planeamiento realizado, se trabajará 

como una unidad denominada programa. Este se dividirá en unidades 

menores llamadas subprogramas y cada uno de éstos a su vez en 

actividades. Esta subdivisión dependerá de la dimensión de la Auditoría. Si 

se encarara una sola actividad podrá no efectuarse ninguna subdivisión.  

 

Memorando de Planificación  

 

Sirve para documentar ciertas decisiones sobre aspectos generales de la 

auditoria, y para comunicar de forma ágil las decisiones generales a los 

distintos miembros del equipo de trabajo.  

 

Hoja de Distribución de Tiempo  

Es un documento donde se distribuye el tiempo en que cada integrante del 

equipo tiene que cumplir las funciones asignadas para llevar acabo la 

Auditoría y cumplir a cabalidad con las metas asignada.  
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Hoja de Distribución de Trabajo  

 

Documento donde se efectúa la distribución del trabajo de Auditoría a cada 

uno de los integrantes que conforman el Equipo en las que tendrán 

funciones específicas a realizar. 

 

Programas de Auditoría 

 

El programa de auditoría servirá de guía de evaluación de los problemas 

seleccionados en la fase anterior y en la determinación de sus posibles 

causas y efectos. La realización del programa de auditoría es de 

fundamental importancia para el Supervisor y Coordinador de la Auditoría, 

pues constituye una evidencia del planeamiento realizado. 

El programa de Auditoría se trabajará como una unidad denominada 

programa. Este se dividirá en unidades menores llamadas subprogramas y 

cada uno de éstos a su vez en actividades. Esta subdivisión dependerá de 

la dimensión de la Auditoría. Si se encarara una sola actividad podrá no 

efectuarse ninguna subdivisión.  

 

RIESGOS DE AUDITORIA  

 

Es la posibilidad de que la información o actividad sujeta a examen 

contenga errores o irregularidades significativas y no sean detectadas en 

la ejecución.  

 

Clases de riesgo  

 

Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados por las 

características de la entidad u organismo.  
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Riesgo de Control: De que el Sistema de Control Interno prevenga o corrija 

tales errores. 

Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por el Control 

Interno tampoco sean reconocidos por el auditor. 

 

FASE III: Ejecución 

 

Objetivo 

 

Esta etapa es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta 

instancia se desarrollan los hallazgos y se obtiene toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad suficiente, basada en los criterios de 

auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las 

conclusiones y recomendaciones de los informes. 

 

Actividades 

 

1) Aplicación de programas detallados y específicos para cada 

componente.  

2) Preparación de los papeles de trabajo.  

3) Elaboración de hoja de resumen de hallazgos significativos. 

4) Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia 

a los papeles de trabajo y a la hoja de resumen de comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 
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Aplicación de Programas.  

 

Estudio de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, que comprende la aplicación de 

las técnicas de auditoría tradicionales, tales como: inspección física, 

observación, cálculo, indagación, análisis, etc., adicionalmente mediante la 

utilización de: Estadísticas de las operaciones como base para detectar 

tendencias, variaciones extraordinarias y otras situaciones que por su 

importancia ameriten investigarse 

 

PAPELES DE TRABAJO 

 

Es un conjunto de documentos elaborados por el auditor en las cuales se 

registra los datos e información obtenidas durante la auditoría, así como las 

pruebas realizadas. 

 

Características Generales  

 

 La naturaleza de la tarea que se va a realizar.  

 La condición del área, programa o entidad a ser examinada.  

 El grado de seguridad en los controles internos.  

 La necesidad de tener una supervisión y control de la auditoría.  

Objetivos 

 

Los papeles de trabajo cumplen principalmente los siguientes objetivos: 

 

 Registrar de manera ordenada, sistemática y detallada los 

procedimientos y actividades realizados por el auditor. 
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 Documentar el trabajo efectuado para futura consulta y referencia. 

 Proporcionar la base para la rendición de informes. 

 Facilitar la planeación, ejecución, supervisión y revisión del trabajo de 

auditoría. 

 Minimizar esfuerzos en auditorías posteriores. 

 

 

Contenido de los papeles de trabajo  

 

 Nombre de la entidad, programa, área, unidad administrativa, rubro o 

actividad examinada.  

 Título o propósito del papel de trabajo. 

 Índice de identificación y ordenamiento.  

 Fecha de aplicación del o de los procedimientos de auditoría.  

 Referencia al procedimiento del programa de auditoría o la explicación 

del objetivo del papel de trabajo.  

 Descripción concisa de la labor realizada y de los resultados 

alcanzados. 

 Fuentes de información utilizadas, como archivos, registros, informes o 

funcionarios que proporcionaron los datos.  

 Base de selección de la muestra verificada, en los casos aplicables.  

 Referencia cruzada de datos importantes entre papeles de trabajo.  

 Conclusión o conclusiones a las que llegaron, si corresponde. 

 Rúbrica e iníciales de la persona que lo preparó y la fecha de 

conclusión.  

 Evidencia de la revisión efectuada por el jefe de equipo y el supervisor.  

 

Clasificación  

 

Generales.- Son aquellos que no corresponden a una cuenta u operación 

específica y tienen una aplicación general.  
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 Programa de Auditoría  

 Cuestionario de Control interno  

 Evaluación del Control Interno  

 Hoja Principal de Trabajo  

 Borrador del Informe  

 

Específicos. - Son aquellos que corresponden a una cuenta u operación 

específica.  

 

 Cédula narrativa.  

 Cédula analítica 

 

Archivo de los Papeles de Trabajo  

 

Corriente.- “Son los papeles de trabajo que tiene el auditor.  

Permanente.- Son las leyes, reglamentos, normas en las que se debe 

basar el Auditor 

 

Cédulas  

 

Son papeles de trabajo que elabora el auditor para describir 

procedimientos, analizar las cuentas, contienen comentarios y 

conclusiones que servirán para la elaboración del informe de auditoría. 

 

Clases de Cédulas  

 

Cédula Narrativa.- Narran o describen los resultados de la evaluación del 

sistema de control interno.  
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Cédula Analítica.- Resumen del análisis del componente auditado. 

 

Índices de Auditoría 

 

Los índices de auditoría pueden ser representados por símbolos numéricos 

y alfanuméricos, que colocados en el ángulo superior derecho de los 

papeles de trabajo permiten su rápida identificación. 

 

Marcas de Auditoría 

 

Llamadas también claves de auditoría, son símbolos que utiliza el auditor 

para identificar el tipo de trabajo, tareas o pruebas realizadas. Las marcas 

deben ser anotadas en cada papel de trabajo con esfero rojo. 

 

Hallazgos de Auditoría 

 

Considera los siguientes aspectos: 

 Situación deficiente y relevante que se determine por medio de la 

aplicación de los procedimientos de auditoría, en áreas consideradas 

como críticas y por lo tanto examinadas. 

 Estructurada de acuerdo con determinados atributos (condición, criterio, 

causa y efecto). 

 De interés para la organización auditada. 
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Atributos del Hallazgo  

 

Condición "Lo que es".- Describe lo que el auditor observa cuando 

examina la situación institucional.  

Criterio "Lo que debe de ser".- Son las normas aplicables a la situación 

encontrada que permita la evaluación de la misma.  

Causas "Por qué sucedió".- Es la razón por la cual se originó una 

desviación o el motivo por el cual no se cumplió el criterio  

Efecto.- Representa el resultado final de la situación observada 

 

Evidencias en auditoría 

 

Es aquello que ha sido presentado como medio de prueba, para descubrir 

la verdad de cualquier asunto o hecho afirmado bajo investigación. Evaluar 

la evidencia de auditoría en cuanto a su confianza relativa y determinar la 

clase de evidencia adecuada a circunstancias particulares, son 

responsabilidades que requieren del juicio y habilidad del auditor. 

 

Una vez determinadas las desviaciones cualitativas o cuantitativas 

respecto de los criterios o normas, deberá mediante el trabajo de campo, 

analizar y evaluar las evidencias para desarrollar los hallazgos. 

Tipos de Evidencias 

 

La evidencia puede categorizarse como: 

 

Evidencia física: Se obtiene mediante inspección u observación directa de 

las actividades, bienes y/o sucesos. La evidencia de esa naturaleza puede 

presentarse en forma de memorandos (donde se resuman los resultados 
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de la inspección o de otra observación), fotografías, gráficas, mapas o 

muestras materiales. 

 

Evidencia Documental: Consiste en información elaborada, como la 

contenida en cartas, contratos, registros de contabilidad, facturas y 

documentos de administración relacionados con su desempeño. 

 

Evidencia Testimonial: Se obtiene de otras personas en forma de 

declaraciones hechas en el curso de investigaciones o entrevistas. Las 

declaraciones que sean importantes para la auditoría, deberán 

corroborarse siempre que sea posible mediante evidencia adicional.  

También será necesario evaluar la evidencia testimonial, para cerciorarse 

que los informantes no hayan estado influidos por prejuicios o tuvieran sólo 

un conocimiento parcial del área auditada. 

 

Evidencia analítica: Comprende cálculos, comparaciones razonamiento y 

separación de información en sus componentes. 

 

FASE IV: Comunicación de Resultados 

 

Objetivo 

 

Se prepara un informe final, que contendrá los hallazgos positivos en la 

parte correspondiente a las conclusiones. Se expondrá en forma resumida, 

el precio de su incumplimiento con su efecto económico, las causas y 

condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía de 

gestión y uso de los recursos de la entidad auditada. 

 

Actividades  

 

1) Redacción del Informe en forma conjunta entre los auditores.  
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2) Comunicación de Resultados 

 

Informe de Auditoría 

 

La culminación del trabajo y la comunicación de los resultados 

conseguidos, forman la elaboración del informe de la Auditoría de gestión, 

que presenta diferencias importantes con el informe tradicional de Auditoría 

financiera tanto su estructura, como en la forma de comunicar los hechos. 

 

Clases de informe  

 

Informe extenso o largo.- “El Informe extenso o largo permite comunicar 

los resultados, en él constan: el Dictamen Profesional sobre los estados 

financieros e información complementaria.  

Informe breve o corto.- El Informe breve o corto es un documento 

formulado por el auditor para comunicar los resultados cuando se practica 

una auditoría financiera de la cual los hallazgos no sean relevantes ni se 

desprendan responsabilidades. 

 

Conferencia Final, para Lectura del Informe.  

La Conferencia Final, para Lectura del Informe, la realizará el jefe de 

equipo, mediante notificación escrita, por lo menos con 48 horas de 

anticipación, indicando el lugar, el día y la hora de su celebración, deberá 

ser discutido con los responsables de la Gestión y los funcionarios de más 

alto nivel relacionados con la Auditoria realizada para dar a conocer los 

resultados obtenidos durante todo el proceso de la Auditoría. 
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ESTRUCTURA DEL INFORME DE AUDITORIA 

 

Carátula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

 

CAPITULO I.-Enfoque de la auditoría 

 Motivo 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes auditados 

Indicadores utilizados 

 

CAPITULO II.- Información de la entidad 

Misión 

Visión 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

Base Legal 

Estructura Orgánica 

Objetivo 

Financiamiento 

Funcionarios Principales 

 

CAPITULO III.- Resultados Generales 

 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad, 

relacionados con la evaluación de la Estructura de Control Interno del 

cumplimiento de objetivos y metas institucionales, etc.28 

                                                           
28 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de Gestión, Quito-Ecuador 2002 
pág. 50 
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CAPITULO IV.- Resultados Específicos por componente 

 

Presentación por cada uno de los componentes (A,B,C,D, etc.) y/o sub- 

componentes, lo siguiente: 

 

 a) Comentarios 

 b) Conclusionesv 

 

FASE V:  Seguimiento 

 

Objetivo 

 

Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores que lo realizaron, deberán efectuar el seguimiento 

correspondiente. 

 

Actividades  

 

Los Auditores efectuarán el seguimiento de las recomendaciones, acciones 

correctivas y determinación de las responsabilidades derivadas, en la 

entidad, en la Contraloría, Ministerio Público y Función Judicial, con el 

siguiente propósito:  

 

1) Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre 

los comentarios (hallazgos), conclusiones y las recomendaciones 

presentadas en el informe, efectúa el seguimiento de inmediato a la 

terminación de la auditoría después de uno o dos meses de haber 

recibido la entidad auditada el informe aprobado.  
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2) De acuerdo al grado de deterioro de la eficacia, eficiencia, economía, 

equidad y ética, y de la importancia de los resultados presentados en el 

informe de auditoría, debe realizar un re comprobación luego 

transcurrido un año de haber concluido la auditoría.  

3) Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio 

económico, y comprobación de su recobro, reparación o recuperación 

de los activos. 

 

 

Aplicación de Recomendaciones y Correctivos 

 

 

Se refiere a la evaluación del desempeño obtenido por una entidad. Esta 

evaluación implica comparar la ruta seguida por la entidad al conducir sus 

actividades con: los objetivos, metas, políticas y normas establecidos por 

la legislación o por la propia entidad, luego de ser auditada. 

 

La naturaleza y alcance de las recomendaciones elaboradas en el proceso 

de la Auditoría de Gestión es variable. En algunos casos, pueden 

formularse recomendaciones sobre asuntos específicos; sin embargo, en 

otros casos, después de analizar su realidad puede implementar 

recomendaciones sobre actividades de mucha complejidad.vi 

 

 

RESPONSABILIDAD DE AUDITORÍA  

 

El auditor complementará el estudio de esta sección con la necesaria 

consulta al profesional del derecho de la Dirección de Auditoría General y/o 

a los funcionarios que con su experiencia contribuyen al desarrollo de la 

práctica de la Auditoría, dirigida a la determinación de responsabilidades. 
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f) MÉTODOLOGIA 

 

Los métodos y técnicas a utilizar en la tesis objeto de estudio son los 

siguientes: 

 

Métodos 

 

Científico. - Este método será utilizado durante el transcurso del presente 

trabajo el mismo que permitirá afianzar los conocimientos desde el punto 

de vista teórico-práctico, mediante la aplicación y comprobación de 

manuales, leyes, reglamentos internos del proceso de apoyo: talento 

humano de la unidad educativa logrando un adecuado desenvolvimiento en 

todo el proceso de investigación. 

Deductivo.-  Servirá para el conocimiento de situaciones específicas que 

se presenten en el desarrollo de  la auditoria al procesos de apoyo; para la 

revisión de la literatura  lo que beneficiará a la estructura del respectivo 

informe final. 

Inductivo.-  Permitirá realizar e interpretar las Normas de Control Interno 

las mismas que están destinadas a fortalecer al desempeño diario del 

Talento Humano el mismo  que será evaluado durante el desarrollo de  la 

Auditoria de Gestión. 

Matemático.- Se lo aplicará durante el trabajo practico de la auditoria de 

gestión para efectuar los cálculos correspondientes de acuerdo a la 

información que facilite la institución, utilizando fórmulas de indicadores  de 

gestión para medir el desempeño del Talento Humano dentro de la 

institución.  
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Estadístico.- Se lo utilizara para la recolección de información, codificación 

y tabulación de los datos o variables sujetas a estudio, dependiendo de la 

información encontrada en la institución.  

 

Técnicas  

 

 Observación.-   Esta técnica se la utilizara para tener un conocimiento  

global de las actividades realizadas dentro del proceso de apoyo: talento 

humano de la institución, para conocer las principales actividades, 

movimientos y los servicios que ofrecen a la colectividad. 

 

 Entrevistas.-  Servirá para mantener comunicaciones con el rector y el 

director de talento humano de la institución, con la finalidad de recabar 

información relacionada con el  procesos de apoyo para respaldar las 

actividades de la entidad logrando así llevar a cabo el trabajo a 

desarrollarse. 

 

 Recolección Bibliográfica: Esta técnica se la aplicará para la obtención 

de material bibliográfico que servirá para elaborar el marco teórico y 

posteriormente desarrollar la revisión de literatura. 
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g) CRONOGRAMA 

 

N° ACTIVIDADES 

TIEMPO ESTIMADO 

AÑO 2017 AÑO 2018 
Ab May Junio Julio Ago Oct Nov Dic Ene Feb Abril Mayo Junio Jul Ago 

2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 3 4 1 2 1 2 1 2 

1 
Selección del Tema y elaboración del 

proyecto  
x x x x x x x                       

2 
Presentación y socialización del 

proyecto 
       x x                     

3 
Recopilación de información 

bibliográfica. 
         X                    

4 Desarrollo de la revisión de literatura.           X                   

5 
Recopilación de la información 

cuantitativa. 
           X                  

6 Desarrollo y ejecución de la práctica.             X X X X              

7 
Elaboración de páginas preliminares y 

complementarias.  
                X             

8 
Levantamiento e impresión del 

borrador de tesis. 
                 X            

9 
Presentación y socialización del 

borrador de tesis. 
                  X           

10 
Trámites para la obtención de la 

aptitud.  
                   X X X        

11 
Presentación y revisión del borrador 

por el Tribunal de grado 
                      X X X     

12 
Corrección del borrador y 

levantamiento del texto definitivo 
                         X X   

13 Sustentación pública y grado  
 

                           X X 



 
 

320 
 

h) PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

 

PRESUPUESTO: 

 

 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL TOTAL 

INGRESOS: 

 Glenda Macas 

 

$ 880,00 

 

TOTAL DE INGRESOS  $ 1.000,00 

EGRESOS: 

 Materiales y suministros de oficina. 

 Bibliografía. 

 Impresiones y reproducciones. 

 Transporte y alimentación. 

 Empastado y anillados. 

 Internet. 

 Gastos imprevistos. 

 

$ 150,00 

$ 80,00 

$ 170,00 

$ 100,00 

$ 170,00 

$ 80,00 

$ 250,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL DE EGRESOS  $ 1.000,00 

 

 

FINANCIAMIENTO: 

 

Los gastos que se efectuarán para el desarrollo de la tesis serán 

financiados en su totalidad por la autora. 

 

 

 



 
 

321 
 

j. BIBLOGRAFIA  

 

Libros 

 

 

 BELTRAN Jaramillo, Jesús Mauricio, Indicadores de Gestión, 

herramientas para lograr la competitividad, Segunda Edición año 1998 

pág. 29- 30 

 ANDRADE Puga, Ramiro, Auditoría Teoría Básica, Primera Edición, 

Editorial UTPL, Loja -Ecuador 2002 pág. 15 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Auditoria para Sector Público y 

Empresas Privadas. Guía Didáctica. Módulo 9 

 AGUIIRE ORMAECHEA, Juan. Auditoría y control interno. Editorial, 

Inmagrag. S-L. España 2005. 

 

Manuales, Leyes y Reglamento 

 

 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008. 

 REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE EDUCACION 

INTERCULTURAL, Quito-Ecuador. Pág. 42 



 
 

322 
 

 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de 

Gestión, Quito-Ecuador. Pág. 129- 130 y 50 

 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. “Normas de Control 

Interno”. Quito-Ecuador. Acuerdo 039. 

 LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 

REFORMAS Y REGLAMENTO.  

 LEY ORGANICA DE EDUCACION INTERCULTURAL, Quito- Ecuador. 

Pág. 20-25 

 LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

323 
 

k.   ANEXOS 

 
       

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

AREA JURIDICA, SOCILA Y DMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

Como aspirante a obtener el título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría 
del Área Jurídica, Social y Administrativa, me permito solicitarle muy 
comedidamente al personal que labora en la Unidad Educativa Fiscomisional 
Calasanz se digne responder las siguientes preguntas:  

 

1. ¿Conoce usted la misión, visión y objetivos de la unidad educativa? 
 
 

SI                                       NO 
 

2. ¿La entidad cuneta con indicadores de gestión que permitan medir los 
resultados y evaluar las eficiencia y eficacia del talento humano? 
 
 

SI                                       NO 
 

3. ¿Tiene usted conocimiento del PEI? 
 

 
SI                                       NO 

 
4. ¿Existen mecanismo del control de asistencias para el personal de la 

unidad educativa? 
 

SI                                       NO 
 

5. ¿Se ha realizado evaluaciones de desempeño al personal de la Unidad 
Educativa? 
 

SI                                       NO 
 

6. ¿Se ha elaborado un plan de capacitación para el personal; que 
contemplen la orientación para el personal nuevo y la actualización de 
todo el talento humano de la unidad educativa? 
 

 
SI                                       NO 
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UNIDAD EDUCATIVA 

CALASANZ 

 

 

Educamos en Piedad y Letras para la Felicidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CALIDAD ISO 9001-2008 

 

 

 

   PERÍODO 

2014-2018 

 

PROYECTO 

EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL 
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1 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: UNIDAD EDUCATIVA CALASANZ 

NOMBRE DEL RECTOR:  Mg. LUIS OSWALDO ESPINOZA FERNÁNDEZ. Padre Escolapio.  

UBICACIÓN: PROVINCIA: Loja 

CANTÓN: Loja PARROQUIA: El Valle DISTRITO 

EDUCATIVO: 11D01LOJA. 

DIRECCIÓN:  Avenida Orillas del Zamora  S/N  e Isidro Ayora. TELÉFONOS:  2613714-  2613450 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: uecloja@calasanzloja.edu.ec 

 

NÚMERO DE ESTUDIANTES POR SECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADA DIURNA. 

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA: HOMBRES: 732 MUJERES: 

630 TOTAL: 1262 

BACHILLERATO: HOMBRES: 

472 MUJERES: 436 

TOTAL: 908 TOTAL DE 

ALUMNOS/AS EN LA JORNADA MATUTINA Y NOCTURNA: 

2270 

NÚMERO DE DOCENTES QUE LABORAN EN 

LA INSTITUCIÓN 

 

 

NOMBRAMIENTO: 46 CONTRATO :47 

TOTAL: 93 

 

mailto:uecloja@calasanzloja.edu.ec
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INTRODUCCIÓN 

 

La Unidad Educativa Fisco misional Calasanz Loja, dando cumplimiento al 

art. 88 Del reglamento a la LOEI, luego de realizada la autoevaluación 

institucional y con el ánimo de mejorar día adía la calidad educativa en 

procura de la excelencia, proponemos el presente PEI el mismo que se dará 

cumplimiento desde el año 2014- hasta el 2018; pretendemos en este lapso 

realizar los proyectos y actividades propuestas en los planes de mejora. 
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MISIÓN 

La Unidad Educativa Fisco misional Calasanz – Loja – es una institución 

católica, que cumpliendo las disposiciones del Ministerio de Educación y 

desde los lineamientos Calasancios, educa a niños, jóvenes y adultos, en 

Piedad Y Letras, para procurar un feliz transcurso de su vida. 

 

VISIÓN 

La Unidad Educativa fisco misional Calasanz- Loja, será una institución 

educativa que promueva la excelencia académica, brindando una 

educación acorde con el avance científico, tecnológico y las exigencias de 

la comunidad nacional e internacional. 

Entregará a la sociedad personas autónomas, críticas, reflexivas, 

propositivas y creativas, cuya vivencia demuestre coherencia con los 

valores humanos y cristianos, desde el carisma Calasancio, 

constituyéndose en gestores del buen vivir. 

Su personal estará comprometido con la educación en la Piedad y las 

Letras con predisposición al cambio y a la actualización permanente, siendo 

modelos de vida y líderes en la gestión educativa. 

 

IDEARIO 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1. Fortalecer la calidad del proceso educativo a través del cumplimiento 

de los estándares propuestos por el Ministerio de Educación, con miras a 

alcanzar la misión y la visión institucional. 
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2. Lograr en nuestros educandos el desarrollo de las destrezas lógico-

matemáticas, abstractas y lingüísticas para favorecer la comprensión y 

aplicación ética de la ciencia y promover su relación con el entorno natural 

y social. 

3. Fortalecer los procesos de inclusión a través de atención oportuna y 

especializada a personas con necesidades educativas especiales 

asociadas o no a discapacidad. 

4. Impulsar el crecimiento humano-cristiano en la comunidad 

educativa, desde el carisma calasancio, mediante procesos de 

evangelización, convivencia y acompañamiento. 

 

5. Lograr una educación de calidad mediante procesos de 

capacitación, actualización y crecimiento humano cristiano y profesional del 

personal directivo, docente, administrativo y de apoyo. 

 

PRINCIPIOS 

Inclusión: Ofrece la inserción y el acompañamiento a alumnos y alumnas, 

con necesidades educativas especiales, asociadas o no a discapacidad. 

Equidad: Educa al ser humano en igualdad de condiciones, sin considerar 

género, etnia, cultura, religión e ideología. 

Libertad: Educa a la persona, desde la más temprana edad, para que haga 

uso racional de su libertad, considerada como la facultad para actuar según 

su propio deseo en el seno de una sociedad organizada y dentro de los 

límites de reglas definidas. 

Democracia: Promueve espacios de participación en la organización, 

planeación, ejecución de acciones académico- estudiantiles que permitan 

la práctica de valores humano-cristianos desde el carisma calasancio. 
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Reflexión: Suscita el análisis cuidadoso sobre el propio comportamiento y 

el actuar de las demás personas, desde perspectivas distintas, con el fin de 

ratificar o rectificar procederes. 

Criticidad – creatividad: Permite expresar ideas o propuestas innovadoras 

de manera espontánea, sin prejuicios para construir o mejorar el proceso 

educativo y la realidad de su entorno. 

Felicidad: Ofrece espacios de encuentro personal armonizando la paz 

interior con la coherencia de vida. 

 

VALORES 

 

Identidad: Aceptando y respetando los rasgos bio- psico-sociales y 

culturales de la persona como miembro de un grupo social determinado, 

que lo caracteriza frente a los demás. 

Honestidad: Demostrando actitudes acordes a los preceptos humano- 

cristianos y a las normas legales, actuando con coherencia entre el pensar, 

sentir y actuar. 

Solidaridad: Promoviendo la colaboración mutua, para mantener a las 

personas unidas en todo momento, sobre todo cuando se vivencia 

experiencias difíciles de superar. 

Vinculándose con la comunidad y compadeciéndose del otro, en búsqueda 

de una sociedad más justa. 

Respeto: Asumiendo una actitud de tolerancia, de empatía y convivencia 

sana y pacífica en las relaciones intra e interpersonales. 

Responsabilidad: Cumpliendo a cabalidad con las disposiciones 

ministeriales y los Desafíos Calasancios en procura de la excelencia en el 

proceso educativo y en la formación personal y profesional de todos 

sus miembros. 
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ENCUESTA A PADRES-MADRES DE FAMILIA 

INSTRUMENTO 1 

ESCUELA 

RESULTADOS ENCUESTA PADRES DE FAMILIA 

Análisis de resultados: Según los resultados obtenidos, entendemos que 

existe satisfacción en los Padres- madres de familia por la forma como se 

ejecuta el proceso educativo en la Unidad, dado que en todas las pregunta, 

entre los parámetros Muy bueno y bueno se sobrepasa el 75% y en la última 

pregunta se obtiene un poco más del 90%, indudable que tenemos que 

seguir mejorando, por cuando cada vez son grupos diferentes y que 

requieren nuevas estrategias y para ello debemos estar en un constante 

mejoramiento. 

A continuación, los resultados por pregunta: 
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ANÁLISIS E INTEPRETACIÓN DE RESULTADOS 

FORTALEZAS 

Luego de realizar el análisis e interpretación de resultados de los instrumentos de 

la autoevaluación institucional, con la participación de la comunidad educativa a 

través de reuniones de trabajo, encuestas e informes, se encontraron las 

siguientes fortalezas: DE LA ENCUESTA APLICADA A PADRES MADRES DE 

FAMILIA 

 Los directivos de la Unidad Educativa, cuentan con la aceptación y 

valoración positiva de los miembros de la comunidad. 

 Existe relación muy respetuosa entre directivos, padres, madres de familia, 

docentes y estudiantes. 

 El personal docente está capacitado para ejecutar el proceso educativo 

con calidad y compromiso. 

 Existe un clima de trabajo agradable por lo que a los estudiantes les gusta 

permanecer en la institución. 

 La institución brinda apoyo a los estudiantes que lo requieren a fin de que 

puedan cumplir satisfactoriamente con sus obligaciones escolares. 

 Se brinda atención preferente a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales asociadas o no a discapacidad, gracias al apoyo del DECE 

y a la auto formación de los docentes. 

 Existe la satisfacción de las padres madres de familia por los aprendizajes 

que se alcanza en las áreas básicas. 

 Las actitudes y comportamiento de los estudiantes han mejorado como 

resultado del trabajo institucional. 

 La mayoría de conflictos que se presentan, se resuelven mediante el 

diálogo y la negociación. 

 Los estudiantes conocen sus deberes y derechos en relación a lo que 

estipula el Reglamento a la LOEI. 

 Las instalaciones de la institución son seguras y cuentan con un excelente 

mantenimiento y presentación. 

 Los padres – madres de familia reconocen que en la institución se brinda 

un servicio educativo de calidad. 
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DEL ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA INSTITUCIÓN 

 Existe siempre gran demanda de matrícula en todos los niveles y 

secciones de la Unidad, demostrándose la valoración positiva de la sociedad con 

respecto a la institución. 

 En cuanto al rendimiento académico se presenta en forma normal, ya que 

la mayoría de estudiantes se ubican en el rango de 11 a 18 , porcentajes bajo en 

el rango de 19 y 20, no existen estudiantes en el rango de 0 a 10, cumpliéndose 

de esta manera la campana de GAUSS. 

 

DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. 

• Los integrantes de la comunidad educativa participan en la construcción 

del PEI 

• Existen lineamientos claros para alcanzar las metas institucionales. 

• Los docentes trabajan en equipo y como producto de esta actividad surgen 

acuerdos e iniciativas favorables para la institución. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 

• Se cumple efectivamente con la normativa legal emanada por instancias 

superiores, a través de leyes, reglamentos, acuerdos, disposiciones y 

comunicaciones. 

• Se cuenta con un plan de reducción de riesgos como medida de prevención 

ante emergencias y desastres naturales. 

• La institución ofrece capacitación a su personal, apoyados por las 

instituciones calasancias de la provincia de Nazaret (Ecuador y Colombia) 

• La institución cuenta con materiales técnicos, tecnológicos y laboratorios 

que están a la disposición de los estudiantes del plantel. 

• Se promueve, en gran medida, el crecimiento humano – espiritual y 

profesional de los integrantes de la comunidad educativa a través del 

intercambio de experiencias 

 

PEDAGÓGICA CURRICULAR 

• El proceso de enseñanza y aprendizaje se sustenta en los Estándares de 

calidad y los lineamientos calasancios y se ejecuta en base a una planificación 

debidamente organizada, secuenciada, la cual es revisada y mejorada en 
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función de logros alcanzados, tiempo disponible, recursos y materiales 

didácticos existentes. 

• Los docentes propician un clima de aprendizaje donde existen espacios de 

diálogo, motivación y reconocimiento de logros. 

• Existe un acompañamiento a la ejecución del proceso enseñanza 

aprendizaje, a través de la observación directa y la entrevista personal, 

facilitándose así el mejoramiento de la práctica educativa. 

• Se evalúa continuamente el nivel de logro alcanzado por los estudiantes, 

levantándose con ellos registros y estadísticas que dan origen a programas y 

planes de mejora del quehacer educativo. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

• Se han construido varios Códigos de Convivenciade manera participativa, 

de acuerdo a las disposiciones emanadas en su momento, aprobados por las 

instancias legales pertinentes, que se han constituido en instrumentos guía 

que promueven un climade respeto, solidaridad, confianza y comunicación 

entre los miembros de la comunidad y que además facilitan la solución de 

conflictos en estados iniciales. 

• La institución ejecuta el proyecto de acompañamiento espiritual y humano 

dirigido a todos los miembros de la comunidad educativa, para el 

fortalecimiento de la vivencia en valores cristianos desde el carisma calasancio 

y favorecer el encuentro consigo mismo y la paz interior. 

 

RELACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CON LA COMUNIDAD 

• Se socializa los logros académicos-culturales-formativos de los 

estudiantes. 

• Se involucra a la comunidad educativa en la ejecución de proyectos socio-

educativos orientados a mejorar su calidad de vida. (Proyecto: Familia en el 

Aula, Compartiendo soy Feliz) 

• Existencia de la red de apoyo conformada por las instituciones calasancias 

de la provincia de Nazaret. 
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DEBILIDADES 

 

 Un porcentaje mínimo de docentes no han establecido canales de 

comunicación efectivos con padres de familia y estudiantes, originando 

desacuerdos que impiden superar conflictos. 

 Insuficiente difusión del quehacer institucional en todos los medios de 

comunicación. 

 No todos los docentes tienen una cultura de auto capacitación que les 

permita afrontar con profesionalismo las exigencias de su rol. 

 El DECE no cuenta con todos los profesionales que se requiere para 

atender a estudiantes con NEE asociados o no a discapacidad.(Psicólogo 

Clínico, Terapista de Lenguaje, Psico rehabilitadores entre otros). 

 Hace falta intensificar el accionar del DECE en lo referente al 

acompañamiento al personal docente para que se pueda brindar una 

atención efectiva y oportuna a los casos de estudiantes con NEE 

 Bajo nivel de logro en el área de Lengua y Literatura y Matemática de 

acuerdo a los resultados de los exámenes de grado aplicados por el 

INEVAL 

 La falta de capacitación a los docentes, sobre las adaptaciones 

curriculares para estudiantes con necesidades educativas asociadas o no 

a discapacidad, impide que se les brinde el apoyo que requieren en forma 

oportuna. 

 Poco tiempo destinado por parte de los padres de familia para el 

acompañamiento a los hijos en la realización de las tareas escolares ya 

sea por razones de trabajo o por desconocimiento del tema. 

 Crecido número de estudiantes por salón de clase, dificulta la actividad 

académica y provoca incomodidad. 

 Falta mayor exigencia en el proceso educativo, en ciertas asignaturas y/o 

áreas académicas 
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 Hace falta el uso más frecuente de materiales didácticos y de las tic en el 

proceso educativo del aula 

 Existe poco trabajo académico en equipo entre estudiantes, especialmente 

en las actividades intra -aula. 

 Insuficientes recursos en la biblioteca y su horario de atención no cubren 

las necesidades de los estudiantes de todas las secciones. 

 No existe la asociación de ex alumnos a fin de que su accionar beneficie 

al plantel. 

 Gran número de docentes que se jubilaron han sido sustituidos por 

personal que requiere inducción. 

 No existe el espacio físico para el almacenamiento de los recursos 

didácticos, su control y registro de utilización. 

 No hay los suficientes recursos tecnológicos que se requieren para el 

proceso educativo 

 Acrecentar el trabajo colaborativo entre los docentes en la planificación, 

evaluación intercambio de estrategias y resolución de conflictos. 

 El crecido número de alumnos que tiene la unidad, requiere de 

implementar más baterías sanitarias 

 La no apropiación de la problemática ambiental, incide negativamente en 

el cuidado, protección y conservación del entorno natural. 

 Falta de comunicación y socialización de las planificaciones de las áreas 

académicas para coordinar su ejecución. 

 Falta de presiones metodológicas y conceptuales para las planificaciones 

del área de pastoral. 

 Hace falta un documento compilado donde se encuentre el manual de 

procedimientos en sus tres aspectos: orgánico estructural, operativo y 

académico. 

 

PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS 

1. Bajo nivel de logro en el área de Lengua y Literatura y Matemática de 

acuerdo a los resultados de los exámenes de grado aplicados por el 

INEVAL 

2. La falta de capacitación a los docentes, sobre las adaptaciones 

curriculares para estudiantes con necesidades educativas asociadas o no 

a discapacidad, impide que se les brinde el apoyo que requieren en forma 

oportuna. 

3. Gran número de docentes que se jubilaron han sido sustituidos por 

personal que requiere inducción. 
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1.1. Nombre del Proyecto: ACOMPAÑAMIENTO ESPIRITUAL 

1.2. Responsables: Integrantes del Departamento de Pastoral. 

1.3. Población Sujeto – Beneficiarios: Todos los miembros de la 

comunidad educativa, especialmente los estudiantes de primero de EGB a 

tercero de Bachillerato de la UEC – Loja. 

 

2. MARCO DE REFERENCIA. 

Este Proyecto de Acompañamiento Espiritual se fundamenta en los 

criterios, reflexiones y aportes de los documentos: “Acompañamiento 

Espiritual”1, “Cursillo Calasancio básico de Acompañamiento”2 y 

“Acompañamiento Formativo”3. “Acompañamiento Espiritual”4. Estos 

documentos iluminan el proyecto y lo enriquecen. 

 

3. JUSTIFICACIÓN: 

El Acompañamiento Espiritual es uno de los elementos fundamentales de 

la Pedagogía Calasancia y, en particular, del estilo de la Provincia Nazaret. 

Es una verdad sabia y acogida que San José de Calasanz quería que cada 

ser humano sea llevado por el camino de la Interna Inclinación o guía del 

Espíritu Santo hacia la perfección. 

Acompañar a cada alumno o alumna, intentar entrar en el santuario de su 

interioridad para comprenderle realmente y para conocerle en profundidad, 

procurar descender a la realidad interior de los niños y niñas para entender 

sus lágrimas, sus debilidades, sus errores, sus tragedias, sus alegrías, 

esperanzas, bondades y toda la vida que surge de lo más profundo de su 

ser. 

Además, el acompañamiento espiritual posibilita conocer a cada muchacho 

y muchacha en toda su riqueza humana y en toda su pobreza también, es 

el elemento que hace de la educación nuestra, una educación 

verdaderamente calasancia: guiar a cada uno hacia la perfección, por el 

sendero que el Espíritu 

1. ESCOBAR, Juan Jaime, “El acompañamiento espiritual: curso para 

directores espirituales”. Lineamientos pedagógicos – pastorales de los 

Padres Escolapios de Colombia – Ecuador. Bogotá, junio 24 del año 

2000. 
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2. BERNAL, Diego, “Cursillo Calasancio básico de Acompañamiento”. 

Orden Religiosa de las Escuelas Pías, Provincia Nazaret, Loja - 

Ecuador, 2014. 

3. SEVILLANO, G., Juan Carlos, “Acompañamiento Formativo”, Curso 

Calasancio de Formadores, Roma, 2014. 

4. SECRETARIADO DE PROCESOS PASTORALES, “Acompañamiento 

Espiritual”, Orden Religiosa de las Escuelas Pías, Provincia Nazaret, 

Medellín – Colombia, 2013. ha señalado para cada uno, no dejando que 

las dificultades arrastren en otro sentido. 

En nuestros colegios Calasanz de Colombia y Ecuador lo anterior se ha 

comprendido desde hace varios años. Se sabe que, sin Acompañamiento 

Espiritual, las clases, las convivencias, los Retiros, los documentos de la 

catequesis escolar, pueden ser bellos, intensos, liberadores, sugerentes, 

pero no pueden responder a las verdaderas necesidades y búsquedas de 

las personas. 

En este sentido, desde hace varios años en la Unidad Educativa Calasanz 

de Loja, ha existido un interés, una preocupación y necesidad por generar 

un proyecto de Acompañamiento Espiritual a todos los miembros de la 

Comunidad Educativa. Hoy, como Departamento de Pastoral queremos 

proponer un trabajo organizado, sistematizado, frecuente, con personas y 

horarios definidos y que ponga las bases para crear la cultura del 

Acompañamiento en nuestra institución educativa. 

 

4. OBJETIVO GENERAL 

• Implementar el proyecto de Acompañamiento Espiritual en la Unidad 

Educativa Calasanz de Loja. 

 

4.1. Objetivos Específicos. 

 

o Propiciar tiempos y espacios de Acompañamiento Espiritual de los 

integrantes de la Comunidad Educativa Calasanz de Loja. 

o Registrar y sistematizar el Acompañamiento Espiritual de los integrantes 

de la Comunidad Educativa Calasanz de Loja. 
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5. METODOLOGÍA 

Son muchas las puertas de acceso a la interioridad: un problema, una idea, 

un sentimiento, una experiencia, una charla, un acontecimiento, una 

película, un retiro, un texto bíblico, etc. Todas estas circunstancias o 

situaciones tienen en común que remueven la vida positiva o 

negativamente, hacen reaccionar a una persona. 

Un buen camino que ha ayudado mucho para lograr la interiorización y la 

toma de conciencia de la vida que se agita en el interior es el poder hablar 

de las reacciones interiores que se despiertan frente a la realidad. 

Cada moción o sensación, si se nombra bien, se mira y se describe, va 

revelando poco a poco el contenido psicológico – humano o espiritual que 

esconde, permitiendo identificar las necesidades y aspiraciones que la 

persona tiene. Hablar de estas reacciones interiores, y describirlas. No se 

trata de hacer análisis a fondo, ni acompañamientos que supongan 

preparación psicológica profesional, pues creyendo que se hace un bien se 

pueden lograr efectos contrarios. 

Es muy importante que el acompañante personal sepa centrar su atención 

en la vida que trae la otra persona: escuchar su positivo, sus sentimientos, 

su situación, su negativo, sus necesidades. Además, es esencial que 

descifre las mociones o sensaciones que se le despiertan con la persona 

acompañada. 

Es igualmente importante ejercitar a quien acompaña en la manera de 

dejarse acompañar: debe descubrir que es él quien trabaja sobre su vida 

puesto que es quien sabe lo que vive y, por ende, es él quien debe 

encaminar la ayuda que recibe y decidir a partir de sus claridades interiores. 

A su vez, quien es acompañado ha de ir confiando cada vez más en quién 

lo acompaña para que pueda manifestar sus vivencias tal y como le están 

sucediendo en su interior. 

Finalmente, el acompañante debe aprender a guiar desde la propia 

experiencia, haber recorrido primero el camino que pretende orientar. 

Además, orientar y acompañar el crecimiento en la Fe, es decir, ayudar al 

educando a que desarrolle todas sus posibilidades personales. 

 

6. RECURSOS 

6.1. Talento humano 

6.1.1. Consejo de Rectoría en aportes y aprobación del proyecto y su 

ejecución. 
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6.1.2. Departamento de Pastoral como equipo humano de pastoralistas 

que se preparan para realizar procesos de acompañamiento espiritual de 

los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

6.2. Físicos o materiales. 

6.2.1. Computador para la Sistematización de las

 reflexiones sobre Acompañamiento Espiritual. 

6.3. Documentales 

6.3.1. Documento con el Proyecto de Acompañamiento Espiritual. 

6.3.2. Documento con formación y reflexiones sobre Acompañamiento 

Espiritual. 

6.3.3. Formatos de Acompañamiento Espiritual de la Comunidad Educativa 

6.3.4. Guía para el estudio de casos en el Departamento de Pastoral 

respecto al proceso de Acompañamiento Espiritual. 

 

7. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

       Actividad Fecha Responsable 

Elaborar el Proyecto Julio de 2014. Departamento de Pastoral. 

Presentar el Proyecto al 

Consejo de Rectoría 

Septiembre 2014 Departamento de Pastoral y Consejo de 

Rectoría. 

Capacitar al equipo de 

Pastoral con el material 

publicado. 

Septiembre 2014 Jefe del Departamento de Pastoral. 

Socializar a la Comunidad 

Educativa 

02 – 03 octubre 

2014 

Departamento de Pastoral. 

Implementar y ejecutar el 

proyecto 

20 octubre 2014 Docentes del Departamento de Pastoral. 

Registrar y sistematizar el 

Acompañamiento 

Espiritual 

Durante todo

 el 

año lectivo 2014 

- 

2015 

Docentes del Departamento de Pastoral. 

Revisar los registros de 

acompañamiento de cada 

docente de Pastoral de la 

UEC - Loja 

Cada mes Jefe del Departamento de Pastoral 

Evaluación del proyecto Febrero 2014
 y 

junio 2015 

Departamento de Pastoral. 
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8. EVALUACIÓN 

El proyecto será evaluado por los integrantes del Departamento de Pastoral 

a través de: 

o Reuniones al finalizar el primer y segundo quimestre en febrero y junio 

de 2015. 

o Matriz que contiene: fortalezas, dificultades, sugerencias del Proyecto. 

 Procedimientos de monitoreo permanente (revisión del

 registro de acompañamiento de cada docente de Pastoral al 

final de cada mes). 

o Establecimiento de acciones correctivas, procesos de autoevaluación. 

o Ajustes en la etapa de planeación. 
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10. ANEXOS 

 

10.1. Documentos 

o Cursillo Calasancio básico de Acompañamiento. 

o El acompañamiento espiritual: curso para directores espirituales. 

o Acompañamiento Formativo. 
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10.2. Formatos 

o Ficha de seguimiento. 

o Formato de asesoría espiritual. 

o Ficha de remisión. 

o Registro de Acompañamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Abad S, Sch.P. 

Coordinador del Departamento de Pastoral de la UEC. 
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INNOVACIONES CURRICULARES 

 

“LA FAMILIA EN EL AULA” 

 

INTRODUCCIÓN 

Convencidos que la familia es la base principal de la sociedad y la primera 

entidad formadora, que debe estar en íntima relación con la escuela para 

que su intervención sea oportuna y efectiva; luego de la evaluación final, se 

detectó como debilidad prioritaria el escaso cumplimiento de las 

obligaciones de padres-madres en las actividades escolares, por lo que 

surge la necesidad de buscar espacios para involucrar a los mismos en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Ante esta realidad nace LA FAMILIA EN EL AULA, iniciativa de los/as 

docentes de la escuela de la Unidad Educativa Calasanz; para que los 

padres-madres de familia compartan con sus hijos/as las habilidades y 

experiencias y puedan desde ese compartir conocerlos más, orientar mejor 

las tareas de sus representados y cumplir con el rol que como padres deben 

asumir. 

Este proyecto fue sistematizado y compartido a nivel provincial y luego 

publicado en el libro CAMINOS PEDAGÓGICOS HACIA LA CALIDAD, que 

el Ministerio de Educación con la VVOB programa Escuelas Gestoras del 

cambio, en donde de hace conocer todas las experiencias significativas de 

las escuelas de nuestra provincia y de todo el país, el mismo que se lo sigue 

aplicando cada año con algunos cambios. 

Desde su inicio tuvo una buna acogida de los padres – madres de familia. 

El compartir de experiencias de sus padres, el trabajo con valores desde la 

familia, el salir a conocer lugares turísticos, fábricas, universidades, 

instituciones públicas y privadas, acrecentó en los niños el amor y respeto 

por sus padres-madres, valorando el trabajo que ellos realizaban y la 

calidad de tiempo ofrecido para sus hijos/as , elevó su autoestima, fortaleció 

el amor, respeto y admiración por su lugar natal y la naturaleza, afianzó el 

conocimiento observando desde el lugar de los hechos la organización y 

funciones de la administración pública, la elaboración de productos lácteos, 
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cárnicos y objetos de cerámica, el proceso de reciclaje de la basura y otros, 

afianzó conocimientos adquiridos desde el aula 

Las actividades planificadas por los padres-madres de familia, son 

realizadas con responsabilidad, sentido de pertenencia institucional y amor 

a sus hijos/as cumpliendo de esta manera los objetivos propuestos 

Los/as docentes durante el tiempo asignado a los padres, cumplen con 

actividades de planificación, capacitación y evaluación curricular, para el 

crecimiento personal y profesional con el fin de ofrecer un mejor servicio a 

la comunidad educativa. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Las autoridades y docentes de la escuela de la Unidad Educativa Fisco 

misional Calasanz, preocupados por la poca participación de los padres- 

madres de familia en el proceso educativo, ponen en marcha el proyecto 

denominado LA FAMILIA EN EL AULA, con el que se pretende integrarlos 

al trabajo de aula con sus hijos/as; Es importante emprender en este 

proyecto para lograr un cambio significativo, con miras a potenciar la 

relación cercana entre padres e hijos; y así, puedan realizar el 

acompañamiento oportuno, e integrar una verdadera comunidad educativa 

y así alcanzar la felicidad de sus representados. 

 

CONTEXTOS 

La familia a través de los tiempos  ha desempeñado un papel muy 

importante constituyéndose en la formadora y educadora de sus hijos. 

 Los estudios históricos muestran que la estructura familiar ha sufrido 

cambios en cuanto a su ciclo de vida, funciones, composición y rol de los 

padres, por causa de la emigración, el trabajo, situación económica, 

política, religiosa, desorganización familiar y otros. Estos cambios se 

evidencian tanto a nivel nacional, como provincial, cantonal y local, los 

mismos que afectan negativamente al proceso educativo. 

Nuestra Unidad Educativa como parte de esta sociedad cambiante está 

inmersa en los problemas que se presentan en todos los ámbitos y más 

aun considerando que nuestra provincia posee un alto índice de 

desorganización familiar a causa del fenómeno migratorio. 

Con el ánimo de reorientar la presencia familiar en el desarrollo educativo 

de los infantes hemos visto la necesidad de reintegrar el grupo familiar 
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insertándolo en el trabajo escolar, para recuperar la función formadora y 

educadora de la familia. 

 

 

El trabajo con padres de familia es cada vez más necesario, las reuniones, 

charlas, videos, etc. constituyen la ayuda para llegar de alguna manera a 

ellos y hacer que cumplan con el papel de padres ofreciendo el ambiente 

propicio para que su hijo-a pueda desenvolverse correctamente no sólo en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje sino durante toda su vida. 

 

Es necesario señalar, entonces, que la familia y la escuela por separado no 

podrán jamás cumplir con los propósitos descritos en los párrafos 

anteriores. Por lo tanto, es necesario propiciar y promover una alianza o 

pacto social entre estas instituciones, ya que ambas se necesitan para poder 

diseñar y aplicar estrategias solidarias a favor del desarrollo de los niños-as. 

Sin el apoyo diario de la familia es muy difícil que la escuela pueda formar 

sujetos capaces de respetarse a sí mismos y a los demás y ser también 

capaces de aprender hábitos y valores necesarios para lograr una mejor 

calidad de vida. 

El bienestar de cualquier sociedad descansa en la seguridad de sus familias. 

Cuando fortalecemos a nuestra familia, fortalecemos también a nuestra 

comunidad y a nuestro país. 
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LA EXPERIENCIA 

2.1. Objetivos 

Los objetivos propuestos para este proyecto fueron: 

 

Objetivo General: 

Fortalecer la convivencia familiar-institucional y rescatar el papel 

orientados de los padres y madres de familia en la educación, fomentando 

un acompañamiento cercano a sus hijos, mejorando la calidad educativa, 

generando espacios de vivencia de valores. 

 

Objetivos específicos: 

a) Fortalecer la enseñanza aprendizaje. 

a) Conseguir que los Padres y Madres de Familia se involucren y compartan 

sus experiencias con sus hijos/as. 

b) Brindar a los alumnos nuevas formas de aprendizaje, para que 

desarrollen sus habilidades y destrezas al máximo. 

c) Ofrecer a los padres y madres de familia, la oportunidad de observar el 

comportamiento de sus hijos/as en la escuela, para que puedan brindarles 

el acompañamiento necesario en los hogares. 

 

Aprovechar el tiempo que ocupan los padres de familia para este proyecto, 

en la capacitación del personal docente. 

 

ESTRATEGIAS 

Considerando nuestra política institucional, la escuela, ofrece un Servicio 

Educativo Integral, según las enseñanzas de San José de Calasanz“ Si se 

educa al niño desde la más tierna edad en la Piedad y en las Letras se ha de 

esperar un feliz transcurso de toda su vida” y luego de las evaluaciones 

realizadas en el año lectivo 1998-1999, una vez analizados los resultados, 

encontramos que un porcentaje significativo de padres- madres de familia 

no colaboraban en el proceso educativo, por ello consideramos la necesidad 

de buscar alguna estrategia que permita a los padres- madres acompañar a 

sus hijos-as en este proceso. 
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En el año lectivo 1999-2000 Surge el proyecto denominado LA FAMILIA 

EN EL AULA, para que los padres- madres o quien desempeñaba este rol 

asistan a la escuela a compartir sus experiencias con los niños-as. En sus 

inicios los temas fueron voluntarios, esto es los padres-madres de familia 

compartían sus experiencias, habilidades y/o conocimientos con sus hijos-

as (en ningún caso contenidos curriculares de las áreas), para valorar el 

trabajo a los papás, facilitar el mismo y hacer que sientan gusto 

compartiendo lo que cada uno sabe con los niños-as por ejm. mamás que 

saben de manualidades les enseñan a los niños-as a confeccionar 

 

algún trabajo manual, otras recetas de cocina (ensalada de frutas, 

rompope), otras sobre salud bucal, ( algo sobre lo que ellas-os tienen 
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conocimiento) Con el ánimo de no cansar a los padres y madres de familia 

cada año se buscará nuevas formas de aplicar este proyecto así: 

Buenos modales. 

Visita a lugares turísticos de la localidad. Prácticas de cuidado del medio 

ambiente. 

Temas relacionados con fechas especiales de cada mes… etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Metodología. 

 Una vez conocido el proyecto y en la primera sesión del año escolar cada 

maestra- o organiza los grupos de padres de familia integrados por 3 o 4 

miembros, considerando el número de padres de familia y los meses del 

año escolar; brindan el asesoramiento necesario para la realización del 

trabajo, indican fechas y horario de acuerdo al cronograma establecido 

por coordinación para el año escolar. (Una vez al mes en días diferentes 

de 11H40 a 13H00). 

 Cuando el padre de familia tiene dos o más hijos en grados diferentes 

participa en meses distintos ejm. En noviembre en segundo año, en 

marzo en quinto etc. de tal manera que todos sus hijos se sientan 

representados. 

 Cada grupo nombra un coordinador-a para que dirija el trabajo y 

consideran fechan cercanas para reunirse, con el fin de planificar, 

consensuar y asignar actividades a cada integrante del grupo para ser 

ejecutadas el día y hora señalada en el cronograma. 

 Tomando en cuenta fechas cercanas al día señalado para el trabajo, se 

reúnen los padres de familia para planificar las actividades a realizar. 

 Luego de concluida la jornada los padres-madres de familia presentan el 

informe respectivo en el formato establecido para el efecto y hacen 
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conocer maestros tutoras/es y/o directora sobre novedades acerca del 

trabajo ( falta de algún padre de familia, indisciplina de niños-as, etc.) 

 Cuando por alguna razón un padre de familia no se presenta al trabajo, 

se lo incluye en un grupo de otro mes de acuerdo a su disponibilidad. 

Cada año se va mejorando el proyecto con las sugerencias de padres-madres 

de familia y de docentes 

Es necesario resaltar que los padres de familia se responsabilizaban de los 

niños-as durante toda la jornada que es asignada, entregándoles a los-as 

docentes en el momento de la salida de los niños-as a sus hogares. 

 

Impacto en los padres de familia. 

Al conocer el proyecto los padres de familia en un 80% lo aceptaron con 

agrado, como algo importante que podían hacer con sus hijos; un 

10% lo aceptaron a medias por el temor a no poder cumplir, el miedo 

a ponerse frente a los niños ya que nunca han tenido una oportunidad 

así, otro 10% un tanto renuentes ante la propuesta justificando que 

no pueden por el trabajo, por el tiempo que ven a ocupar y más, pero 

a pesar de todo lo asumieron y buscan la manera de cumplir de la 

mejor forma cuando les toca. 

 

LOGROS ALCANZADOS 

Como en toda actividad, no podemos decir que los resultados fueron 

excelentes, pero si muy satisfactorios por cuanto se puede evidenciar 

lo siguiente: 

 Elevación de autoestima en los estudiantes ante la presencia de sus 

padres. 
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 Los padres y madres de familia verifican el comportamiento de sus 

hijos y colaboran desde el hogar para su mejoramiento. 

 La asistencia es mayoritaria a las diversas actividades de la institución. 

(sentido de pertenencia institucional.) 

 El acompañamiento a sus hijoses notoria, la disminución del número de 

niños que incumplen tareas extra-clase y está mejorando el rendimiento. 

 Valoran el trabajo de los–as docente. En el corto tiempo que están con 

los-as niños-as salen totalmente agotados-as y admiran cómo una sola 

persona (el maestro/a) puede mantener la disciplina, la atención y 

enseñar los diferentes contenidos de las áreas, durante toda la jornada. 

 

Con alumnos 

 
En los alumnos se puede también observar cambios, indudablemente no en 

su totalidad, pero si en su gran mayoría. 

 Los niños elevan su autoestima al ver a sus padres de maestros. 

 Mejoraron el comportamiento, porque sienten mayor seguridad al 

tenerlos a sus padres en las aulas. 

 Tuvieron espacios para aprender desde otra perspectiva. 

 Salieron de las aulas a conocer aspectos que estaban desconocidos. 

 Ellos exigían a sus padres la asistencia a todos los actos programados por 

la institución. 

 

Con Docentes. 

El tiempo fue aprovechado en: 

 Capacitación sobre: Inteligencias múltiples, mediación del 

aprendizaje, planificación, evaluación. 

 Compartir experiencias de actividades o técnicas utilizadas por las- os 

docentes 

 Realizar la planificación en forma conjunta los-as maestras de los años y 

/o asignaturas. 

 Socializar o informar actividades a cumplirse en el mes. 

 

LIMITACIONES 
Incumplimiento de algunos (pocos), padres de familia en la asistencia a la 

ejecución del trabajo que le correspondía, lo que obligaba a los asistentes 

ajustar lo planificado. 
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 Dificultad de algunos padres-madres de familia para dirigir grupos y 

mantener la disciplina en los alumnos-as. 

 Incompatibilidad del horario por el trabajo de los padres-madres de 

familia en el sector público. 

 

 

 

Dra. Beatriz Montoya J Coordinadora E.G. 
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